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#I4918199I#
ADMINISTRACIÓN FINANCIERA 
Y DE CONTROL DEL SECTOR 
PÚBLICO NACIONAL

Ley 27144

Apruébase la Cuenta de Inversión presen-
tada por el Poder Ejecutivo, correspon-
diente al Ejercicio 2011.

Sancionada: Junio 10 de 2015
Promulgada de Hecho: Julio 01 de 2015

El Senado y Cámara de Diputados
de la Nación Argentina

reunidos en Congreso, etc.
sancionan con fuerza de

Ley:

ARTÍCULO 1° — Apruébase la Cuenta de In-
versión presentada por el Poder Ejecutivo, co-
rrespondiente al Ejercicio 2011.

ARTÍCULO 2° — Lo estatuido en el artícu-
lo 1° de la presente, no perjudicará la inicia-
ción ni la prosecución de los procedimientos 
dirigidos a la efectivización de las responsa-
bilidades que emerjan de los hechos y actos 
realizados por los funcionarios públicos du-
rante el período comprendido en la cuenta de 
inversión que se aprueba por la presente, ni 
al cumplimiento de las decisiones que de la 
misma se originen.

ARTÍCULO 3° — Comuníquese al Poder 
Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CON-
GRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A 
LOS DIEZ DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO 
DOS MIL QUINCE.

— REGISTRADO BAJO EL Nº 27144 —

AMADO BOUDOU. — JULIÁN A. DOMÍN-
GUEZ. — Juan H. Estrada. — Lucas Chedrese.

#F4918199F#

#I4918337I#
CONVENIOS

Decreto 1246/2015

Homológase Convenio Colectivo para Do-
centes de las Instituciones Universitarias 
Nacionales.

Bs. As., 01/07/2015

VISTO el Expediente N° 1.619.697/14 del Regis-
tro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL, las Leyes Nros. 
11.672, Complementaria Permanente de 
Presupuesto (t.o. 2014), 23.929 y 24.938, y 
el Decreto N° 1.007 del 7 de julio de 1995, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N°  23.929, se instituyó el 
régimen jurídico vigente en materia de ne-
gociación colectiva para los trabajadores 
docentes.

Que con el fin de la adecuación del refe-
rido régimen a las características del sec-
tor universitario, el artículo 152 de la Ley 
N° 11.672, Complementaria Permanente de 
Presupuesto (t.o. 2014), estableció las pau-
tas de procedimiento para la negociación 
colectiva en las Universidades Nacionales.

Que dicha norma establece que las Uni-
versidades Nacionales asumirán la repre-
sentación que le corresponde al sector 
empleador, con arreglo al principio de au-
tonomía y autarquía que recepta el artículo 
75, inciso 19), de la CONSTITUCIÓN NA-
CIONAL.

Que, por su parte, de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 153 de la Ley 
N°  11.672, Complementaria Permanente 
de Presupuesto (t.o. 2014), “El dictado del 
acto administrativo que ponga en vigen-
cia los acuerdos a los que se arribe en las 
respectivas Comisiones Negociadoras es-
tará condicionado al cumplimiento de las 
pautas y mecanismos que contemplen la 
revisión de los regímenes de obligaciones 
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docentes, de antigüedad y de incompatibi-
lidades en el caso del personal docente...”.

Que por el Decreto N°  1.007 del 7 de ju-
lio de 1995, se establecieron las normas 
de aplicación para el procedimiento de la 
negociación colectiva en las Universidades 
Nacionales.

Que en cumplimiento del mecanismo es-
tablecido por la Ley N° 23.929 y el Decre-
to N° 1.007/95, se constituyó la Comisión 
Negociadora del Convenio Colectivo de 
Trabajo del Nivel General para el Personal 
Docente Universitario de las Instituciones 
Nacionales.

Que en el citado marco, las partes colecti-
vas en el ámbito de la actividad docente de 
las Universidades Nacionales han concer-
tado el primer Convenio Colectivo de Tra-
bajo para el Personal Docente de las Ins-
tituciones Universitarias Nacionales, con-
juntamente con su Anexo correspondiente 
a los Docentes Preuniversitarios.

Que a fojas 18/54 y a fojas 9/17, del Ex-
pediente citado en el Visto, obran el texto 
acordado del referido Convenio Colectivo 
de Trabajo General y de su Anexo, celebra-
do entre la FEDERACION NACIONAL DE 
DOCENTES UNIVERSITARIOS (CONADU), 
la FEDERACION NACIONAL DE DOCEN-
TES INVESTIGADORES Y CREADORES 
UNIVERSITARIOS (CONADU HISTORICA), 
la FEDERACION DE DOCENTES DE LAS 
UNIVERSIDADES (FEDUN), la UNION DO-
CENTES ARGENTINOS (UDA), la CONFE-
DERACION DE TRABAJADORES DE LA 
EDUCACION DE LA REPUBLICA ARGEN-
TINA (CTERA) y la ASOCIACION GREMIAL 
DE DOCENTES DE LA UNIVERSIDAD 
TECNOLOGICA NACIONAL (FAGDUT) y 
por el CONSEJO INTERUNIVERSITARIO 
NACIONAL (CIN), quien se encuentra legi-
timado para representar a las instituciones 
universitarias nacionales en forma unifica-
da, conforme lo establecido por el artículo 
152 de la Ley N°  11.672, Complementaria 
Permanente de Presupuesto (t.o. 2014), y el 
Decreto N° 1.007/95.

Que con la intervención del MINISTERIO 
DE EDUCACION, prevista por el artículo 22 
de la Ley N° 24.938, corresponde tener por 
cumplimentada la condición impuesta por 
el artículo 153 de la Ley N° 11.672, Com-
plementaria Permanente de Presupuesto 
(t.o. 2014), para el dictado del acto admi-
nistrativo que lo instrumente, sin perjuicio 
de la obligación de las partes de continuar 

profundizando los puntos tratados y dar 
cumplimiento inmediato a aquellos que 
han sido definidos en el Convenio Colec-
tivo para los Docentes de las Instituciones 
Universitarias Nacionales.

Que con relación a la vigencia temporal, el 
Convenio regirá a partir del día siguiente al 
de su publicación, conforme lo establecido 
por los artículos 12 de la Ley N° 23.929 y 
del Decreto N°  1.007/95 respectivamente, 
en los términos acordados por las partes 
signatarias.

Que el MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL ha asumi-
do la participación asignada por la Ley 
N° 23.929 y el Decreto N° 1.007/95.

Que la Dirección General de Asuntos Jurí-
dicos del MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL ha tomado la 
intervención que le compete.

Que el presente acto se dicta en ejercicio 
de las atribuciones emergentes de los ar-
tículos 99, inciso 1, de la CONSTITUCION 
NACIONAL, 11 de la Ley N° 23.929 y 10 del 
Decreto N° 1.007/95.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Homológase el Convenio Co-
lectivo para los Docentes de las Instituciones 
Universitarias Nacionales, conjuntamente con 
el Anexo de Docentes Preuniversitarios, con-
certado entre el CONSEJO INTERUNIVERSITA-
RIO NACIONAL (CIN), por el sector empleador 
y la FEDERACION NACIONAL DE DOCENTES 
UNIVERSITARIOS (CONADU), la FEDERACION 
NACIONAL DE DOCENTES INVESTIGADORES 
Y CREADORES UNIVERSITARIOS (CONADU 
HISTORICA), la FEDERACION DE DOCENTES 
DE LAS UNIVERSIDADES (FEDUN), la UNION 
DOCENTES ARGENTINOS (UDA), la CONFEDE-
RACION DE TRABAJADORES DE LA EDUCA-
CION DE LA REPUBLICA ARGENTINA (CTERA) 
y la ASOCIACION GREMIAL DE DOCENTES DE 
LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL 
(FAGDUT), por el sector gremial que representa 
al personal docente de las Instituciones Univer-
sitarias Nacionales, cuya copia autenticada se 
incorpora como Anexo y forma parte integrante 
del presente decreto.

Art. 2° — El presente decreto entrará en 
vigencia a partir del día siguiente al de su pu-

blicación en atención a lo dispuesto por los 
artículos 12 de la Ley N° 23.929 y del Decreto 
N° 1.007/95 respectivamente, en los términos 
acordados por las partes signatarias.

Art. 3° — Comuníquese, publíquese, dése 
a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — FERNÁNDEZ DE KIRCHNER. — 

Aníbal D. Fernández. — Carlos A. Tomada. — 
Alberto E. Sileoni.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) 
Decreto se publican en la edición web del BORA 
—www.boletinoficial.gov.ar— y también podrán 
ser consultados en la Sede Central de esta Di-
rección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires).

#F4918337F#

#I4918177I#
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

Decreto 1220/2015

Designaciones.

Bs. As., 29/06/2015

VISTO el Expediente N° CUDAP: EXP-JGM: 0052941/2013 del Registro de la JEFATURA DE GA-
BINETE DE MINISTROS, el Decreto N° 491 del 12 de marzo de 2002, el Convenio Colec-
tivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modifica-
torios, la Decisión Administrativa N° 696 del 6 de septiembre de 2013, las Resoluciones 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nros. 764 del 13 de septiembre de 2013, 
778 del 19 de septiembre de 2013 y 49 del 7 de febrero de 2014 y la Resolución de la ex 
SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
N° 39 del 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JE-
FATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39 del 18 de marzo de 2010 y sus modifica-
torias, se aprobó el Régimen de Selección de Personal para el SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que por la Decisión Administrativa N° 696 del 6 de septiembre de 2013 se exceptuó a la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS de la prohibición contenida en el artículo 7° de 
la Ley N° 26.784, a los efectos de posibilitar la cobertura de DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
OCHO (258) cargos vacantes y financiados de la Planta Permanente.

Que el artículo 7° de la Ley N° 26.784 establece que las decisiones administrativas que 
se dicten en tal sentido tendrán vigencia durante el presente ejercicio fiscal y el siguiente 
para los casos en que las vacantes descongeladas no hayan podido ser cubiertas.

Que por la Resolución de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 764 del 13 de 
septiembre de 2013 se designó a los integrantes de los Comités de Selección para la 
cobertura de DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO (258) cargos vacantes y financiados de 
la Planta Permanente, conforme a lo establecido por el artículo 29 del Anexo I de la Reso-
lución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS N° 39/10.

Que mediante la Resolución de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 778 del 19 de 
septiembre de 2013, se aprobaron las Bases de los Concursos para la cobertura de DOSCIEN-
TOS CINCUENTA Y OCHO (258) cargos vacantes y financiados, de acuerdo al detalle obrante 
en los Anexos de la misma, y se llamó a Concurso mediante convocatoria extraordinaria y 
abierta, para la cobertura de los cargos vacantes y financiados detallados en su Anexo II.

Que en un todo de acuerdo a lo establecido por las normas citadas, se ha finalizado con 
las etapas previstas para tal proceso en los cargos vacantes bajo Concurso correspon-
dientes al Comité de Selección N° 3.

Que dicho Comité se ha expedido en virtud de su competencia, elevando el Orden de 
Mérito correspondiente a los cargos concursados, el cual fue aprobado por la Resolución 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 49 del 7 de febrero de 2014.

Que según las previsiones establecidas en los artículos 24, 31 y 128 del Anexo del Decreto 
N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, se recomendó la asignación de 
Grado que en cada caso se indica en el Anexo que forma parte integrante del presente acto.

Que las designaciones en los cargos de que se trata no constituyen asignación de recurso 
extraordinario alguno.

Que mediante el Decreto N° 491 del 12 de marzo de 2002 se estableció, entre otros aspec-
tos, que toda designación de personal, en el ámbito de la Administración Pública, centrali-
zada y descentralizada, en cargos de Planta Permanente y no Permanente será efectuada 
por el PODER EJECUTIVO NACIONAL a propuesta de la jurisdicción correspondiente.

Que se ha dado cumplimiento a lo establecido por el artículo 6° del Decreto N° 601 del 11 
de abril de 2002 y su modificatorio.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS 
JURÍDICOS de la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes de los artículos 
99, inciso 1 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, 7° y 10 de la Ley N° 27.008 y 1° del Decreto 
N° 491/02.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Exceptúase a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS de lo dispuesto por el 
artículo 7° de la Ley N° 27.008, al solo efecto de posibilitar la cobertura de los cargos vacantes finan-
ciados cuyo detalle obra en la planilla que, como Anexo, forma parte integrante del presente acto.
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Art. 2° — Desígnanse a los agentes en el Nivel B y en el grado que en cada caso se consigna 

en la planilla que, como Anexo, forma parte integrante del presente acto de acuerdo al detalle 
obrante en la misma, en la Planta Permanente en los cargos de Profesional Especializado en Ges-
tión Pública - Tramo General - Agrupamiento Profesional del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP) aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal homolo-
gado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, en la SUBSECRE-
TARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GABINETE de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS.

Art. 3° — El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se impu-
tará con cargo a los créditos de las partidas específicas del Presupuesto vigente para el corriente 
Ejercicio de la JURISDICCIÓN 25 - JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Art. 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFI-
CIAL y archívese. — FERNÁNDEZ DE KIRCHNER. — Aníbal D. Fernández.

ANEXO

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

#F4918177F#

nal por no cumplir con los requisitos mínimos 
establecidos en el artículo 14, Título II, Capítulo 
III del Convenio citado precedentemente.

Art. 2° — El cargo involucrado deberá ser 
cubierto conforme los requisitos y sistemas de 
selección vigentes según lo establecido, res-
pectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y 
VIII; y IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decre-
to N° 2098/08 y sus modificatorios dentro del 
plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
contados a partir del 16 de marzo de 2015.

Art. 3° — El gasto que demande el cum-
plimiento de lo dispuesto precedentemente se 
imputará con cargo a los créditos de las parti-
das específicas del Presupuesto vigente de la 
JURISDICCIÓN 25 - JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS.

Art. 4° — Comuníquese, publíquese, dése 
a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — FERNÁNDEZ DE 
KIRCHNER. — Aníbal D. Fernández.

#F4918178F#

#I4918179I#
JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS

Decreto 1222/2015

Dase por prorrogada designación en la 
Secretaría de Relaciones Parlamentarias.

Bs. As., 29/06/2015

VISTO el Expediente N°  CUDAP: EXP:JGM: 
0016360/2015 del Registro de la JEFATU-
RA DE GABINETE DE MINISTROS, la Ley 
N° 27.008, los Decretos Nros. 491 del 12 de 
marzo de 2002, 1780 del 5 de noviembre 
de 2008 y 1988 del 29 de octubre de 2014 y 
lo solicitado por la SECRETARÍA DE RELA-
CIONES PARLAMENTARIAS de la JEFATU-
RA DE GABINETE DE MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.008 se aprobó el Pre-
supuesto General de la Administración Na-
cional para el Ejercicio 2015.

Que por el Decreto N° 1780 del 5 de noviem-
bre de 2008 se designó transitoriamente por 
el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles a la Ingeniera Da. Sandra Viviana 
COZZO como Asesora Técnica Especiali-
zada en la SECRETARÍA DE RELACIONES 
PARLAMENTARIAS de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS, en un cargo 
Nivel A - Grado 0 del entonces SISTEMA 
NACIONAL DE LA PROFESIÓN ADMINIS-
TRATIVA Decreto N° 993/91 (t.o. 1995), cuya 
última prórroga se efectuó mediante el De-
creto N° 1988 del 29 de octubre de 2014.

Que resulta necesario efectuar una nue-
va prórroga de la designación citada pre-
cedentemente, por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles.

Que el cargo aludido no constituye asigna-
ción de recurso extraordinario alguno.

Que mediante el Decreto N° 491 de fecha 
12 de marzo de 2002 se estableció, entre 
otros aspectos, que toda designación de 
personal, en el ámbito de la Administra-
ción Pública, centralizada y descentraliza-
da, en cargos de Planta Permanente y no 

Permanente será efectuada por el PODER 
EJECUTIVO NACIONAL a propuesta de la 
jurisdicción correspondiente.

Que el Decreto N° 601 de fecha 11 de abril 
de 2002 y su modificatorio, en su artículo 
6°, establece que los proyectos de decre-
to que propicien designaciones, contra-
taciones que no impliquen renovación o 
prórroga, y reincorporación de personal 
en el ámbito de la Administración Pública 
Nacional deberán ser acompañados por la 
documentación detallada en la Circular de 
la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN N° 4 de fe-
cha 15 de marzo de 2002.

Que la agente involucrada en la presente 
medida, se encuentra exceptuada de lo es-
tablecido en el referido artículo 6° del De-
creto N°  601/02 y su modificatorio, regla-
mentario del Decreto N° 491/02, por haber 
dado cumplimiento oportunamente a tales 
disposiciones.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUN-
TOS JURÍDICOS de la SECRETARÍA LE-
GAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE 
LA NACIÓN ha tomado la intervención co-
rrespondiente.

Que la presente medida se dicta en virtud 
de las atribuciones emergentes de los ar-
tículos 99, inciso 1 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y 1° del Decreto N° 491/02.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Dase por prorrogada, por el 
término de CIENTO OCHENTA (180) días há-
biles a partir del 30 de marzo de 2015, la de-
signación transitoria efectuada en los términos 
del Decreto N°  1780 del 5 de noviembre de 
2008 y cuya última prórroga operó por el De-
creto N°  1988 del 29 de octubre de 2014, de 
la Ingeniera Da. Sandra Viviana COZZO (D.N.I. 
N° 16.835.359) para cumplir funciones de Ase-
sora Técnica Especializada en la SECRETARÍA 
DE RELACIONES PARLAMENTARIAS de la JE-
FATURA DE GABINETE DE MINISTROS en un 
cargo Nivel A - Grado 0 del SISTEMA NACIO-
NAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado 
por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
homologado por el Decreto N°  2098 del 3 de 
diciembre de 2008 y sus modificatorios, y con 
autorización excepcional por no reunir los re-
quisitos mínimos establecidos en el artículo 14 
del Convenio citado precedentemente.

Art. 2° — El cargo involucrado deberá ser cu-
bierto conforme los requisitos y sistemas de se-
lección vigentes según lo establecido, respecti-
vamente, en los Títulos II, Capítulos III y IV; y IV 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto 
N°  2098/08 y sus modificatorios, dentro del 
plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
contados a partir del 30 de marzo de 2015.

Art. 3° — El gasto que demande el cum-
plimiento de lo dispuesto precedentemente se 
imputará con cargo a los créditos de las parti-
das específicas del Presupuesto vigente para el 
corriente Ejercicio de la JURISDICCIÓN 25 - JE-
FATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Art. 4° — Comuníquese, publíquese, dése 
a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — FERNÁNDEZ DE 
KIRCHNER. — Aníbal D. Fernández.

#F4918179F#

#I4918178I#
JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS

Decreto 1221/2015

Dase por prorrogada designación en la Di-
rección de Contrataciones y Suministros.

Bs. As., 29/06/2015

VISTO el Expediente N°  CUDAP: EXP-JGM: 
0015114/2015 del Registro de la JEFATU-
RA DE GABINETE DE MINISTROS, la Ley 
N°  27.008, los Decretos Nros. 491 del 12 
de marzo de 2002, 1279 del 26 de julio de 
2012 y 1949 del 28 de octubre de 2014 y 
lo solicitado por la DIRECCIÓN GENERAL 
TÉCNICO ADMINISTRATIVA de la SUBSE-
CRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINIS-
TRATIVA de la SECRETARIA DE COOR-
DINACIÓN ADMINISTRATIVA Y EVALUA-
CIÓN PRESUPUESTARIA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.008 se aprobó el Pre-
supuesto General de la Administración Na-
cional para el Ejercicio 2015.

Que mediante el Decreto N°  1279 del 26 
de julio de 2012 se dio por designada tran-
sitoriamente por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles a la agente 
Da. Mariana Clara SANCHEZ como Coor-
dinadora de Control Patrimonial de la en-
tonces DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO, 
COMPRAS Y CONTRATACIONES de la 
DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICO ADMI-
NISTRATIVA de la SUBSECRETARÍA DE 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la 
entonces SECRETARÍA DE GABINETE Y 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
y cuya prórroga se efectuó mediante el De-
creto N° 1949 del 28 de octubre de 2014.

Que resulta necesario efectuar la prórroga 
de la designación citada precedentemente 
por el término de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles.

Que el cargo aludido no constituye asigna-
ción de recurso extraordinario alguno.

Que mediante el Decreto N° 491 del 12 de 
marzo de 2002 se estableció, entre otros 
aspectos, que toda designación de per-
sonal, en el ámbito de la Administración 
Pública, centralizada y descentralizada, en 
cargos de Planta Permanente y no Perma-
nente será efectuada por el PODER EJE-

CUTIVO NACIONAL a propuesta de la ju-
risdicción correspondiente.

Que el Decreto N°  601 del 11 de abril de 
2002 y su modificatorio, en su artículo 6°, 
establece que los proyectos de decre-
to que propicien designaciones, contra-
taciones que no impliquen renovación o 
prórroga y reincorporación de personal 
en el ámbito de la Administración Pública 
Nacional deberán ser acompañados por la 
documentación detallada en la Circular de 
la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN N° 4 del 15 
de marzo de 2002.

Que la agente involucrada en la presente 
medida, se encuentra exceptuada de lo 
establecido en el referido artículo 6° del 
Decreto N° 601/02 y su modificatorio regla-
mentario del Decreto N° 491/02, por haber 
dado cumplimiento oportunamente a tales 
disposiciones.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUN-
TOS JURÍDICOS de la SECRETARÍA LE-
GAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE 
LA NACIÓN ha tomado la intervención co-
rrespondiente.

Que la presente medida se dicta en virtud 
de las atribuciones emergentes de los ar-
tículos 99, inciso 1 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y 1° del Decreto N° 491/02.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Dase por prorrogada, a partir 
del 16 de marzo de 2015 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, la desig-
nación transitoria efectuada en los términos del 
Decreto N° 1279 del 26 de julio de 2012 y cuya 
prórroga operó mediante el Decreto N° 1949 del 
28 de octubre de 2014, de la agente Da. Ma-
riana Clara SANCHEZ (D.N.I. N°  20.205.651) 
como Coordinadora de Control Patrimonial de 
la DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES Y SUMI-
NISTROS de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNI-
CO ADMINISTRATIVA de la SUBSECRETARÍA 
DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la 
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINIS-
TRATIVA Y EVALUACIÓN PRESUPUESTARIA 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
en un cargo Nivel C - Grado 0, autorizándose el 
correspondiente pago de la Función Ejecutiva 
Nivel IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por 
el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y 
sus modificatorios, con autorización excepcio-

#I4912821I#

MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE

Decreto 1193/2015

Designaciones en la Dirección Nacional de Migraciones.

Bs. As., 23/06/2015

VISTO el Expediente N° S02:0016421/2014 del registro de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRA-
CIONES, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DEL INTE-
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RIOR Y TRANSPORTE, las Leyes N° 26.895 y N° 27.008 y el Decreto N° 491 del 12 de 
marzo de 2002, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 7° de las Leyes citadas en el Visto establece que las jurisdicciones y 
entidades de la Administración Pública Nacional no podrán cubrir los cargos vacantes fi-
nanciados existentes a la fecha de su sanción, ni los que se produzcan con posterioridad, 
salvo decisión fundada del señor Jefe de Gabinete de Ministros o del PODER EJECUTIVO 
NACIONAL, en virtud de las disposiciones del artículo 10 de las mencionadas Leyes.

Que asimismo, mediante el Decreto N° 491/02 se estableció, entre otros aspectos, que 
toda designación de personal en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centra-
lizada y descentralizada, en cargos de planta permanente y no permanente, incluyendo 
en estos últimos al personal transitorio y contratado, cualquiera fuere su modalidad y 
fuente de financiamiento, será efectuada por el PODER EJECUTIVO NACIONAL a pro-
puesta de la jurisdicción o entidad correspondiente.

Que en el ámbito de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo descen-
tralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE, se ha 
iniciado un proceso de reorganización interna que procura lograr, entre otros objetivos, 
un fuerte incremento en la calidad de los servicios.

Que por lo expuesto resulta necesario proceder a la cobertura transitoria de diversos 
cargos vacantes existentes en la Planta de Personal Permanente de la DIRECCIÓN NA-
CIONAL DE MIGRACIONES exceptuándolos a tal efecto de lo establecido en el artículo 7° 
de las Leyes N° 26.895 y N° 27.008, los que deberán ser cubiertos conforme los requisitos 
y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III y IV, y IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), dentro del 
plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha del presente 
Decreto.

Que los agentes propuestos cuentan con la idoneidad necesaria para desarrollar las fun-
ciones que se les asignan y se destinarán a cubrir los cargos y funciones que en cada 
caso se detallan, los que se hallan vacantes.

Que asimismo resulta necesario exceptuar a las agentes incluidas en el Anexo II de la 
presente medida de lo dispuesto en el Título II, Capítulo III, artículo 14 del SISTEMA NA-
CIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) aprobado por el CONVENIO COLECTIVO DE 
TRABAJO SECTORIAL homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008.

Que se ha dado cumplimiento a lo establecido en la Circular N° 4 del 15 de marzo de 2002 
de la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES cuenta con el crédito presupuestario 
necesario para la cobertura de los mencionados cargos.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DEL INTERIOR 
Y TRANSPORTE ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones emergentes del artículo 
99 inciso 1 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, los artículos 7° y 10 de las Leyes N° 26.895 

y N° 27.008 y a tenor de lo establecido por el artículo 1° del Decreto N° 491 del 12 de 
marzo de 2002.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Dase por designado a partir del 8 de septiembre de 2014, con carácter transito-
rio en la Planta Permanente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo descen-
tralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE, por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha del presente Decreto, al agente 
Luis Emilio AUBONE MARCHESE (DNI N° 21.847.383) en el cargo de Asistente Administrativo de 
la DELEGACIÓN SAN JUAN, Nivel D - Grado 0, del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), aprobado por el CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL homologado por 
el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, con carácter de excepción a lo dispuesto por el 
artículo 7° de las Leyes N° 26.895 y N° 27.008.

Art. 2° — Danse por designados a partir del 15 de septiembre de 2014, con carácter transitorio 
en la Planta Permanente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo descen-
tralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE, por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha del presente Decreto, a los 
agentes que se detallan en el Anexo I de la presente medida, en la Función y en el Nivel y Grado 
que en cada caso se indica, del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado 
por el CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL homologado por el Decreto N° 2098/08, 
con carácter de excepción a lo dispuesto por el artículo 7° de las Leyes N° 26.895 y N° 27.008.

Art. 3° — Danse por designadas a partir del 15 de septiembre de 2014, con carácter tran-
sitorio en la Planta Permanente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo 
descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE, por el 
término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha del presente De-
creto, a las agentes que se detallan en el Anexo II de la presente medida, en la Función y en el 
Nivel y Grado que en cada caso se indica, y con autorización excepcional por no reunir los re-
quisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), aprobado por el CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL homologado por 
el Decreto N° 2098/08, con carácter de excepción a lo dispuesto por el artículo 7° de las Leyes 
N° 26.895 y N° 27.008.

Art. 4° — Los cargos involucrados deberán ser cubiertos conforme los requisitos y sistemas de 
selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III y IV, y IV del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el CONVENIO COLECTIVO DE 
TRABAJO SECTORIAL homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, dentro del 
plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha del presente Decreto.

Art. 5° — El gasto que demande el cumplimiento del presente será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el corriente ejercicio, correspondiente a la Ju-
risdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE - O.D. 201 - DIRECCIÓN NACIONAL 
DE MIGRACIONES.

Art. 6° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFI-
CIAL y archívese. — FERNÁNDEZ DE KIRCHNER. — Aníbal D. Fernández. — Aníbal F. Randazzo.

ANEXO I

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES

ANEXO II

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES

#F4912821F#

#I4918180I#
SECRETARÍA GENERAL 
DE LA PRESIDENCIA 
DE LA NACIÓN

Decreto 1223/2015

Dase por designada la Directora de Pro-
gramas Culturales.

Bs. As., 29/06/2015

VISTO las Leyes Nros. 26.895 y 27.008, los De-
cretos N°  491 del 12 de marzo de 2002, 

N° 648 del 26 de mayo de 2004 y modifica-
torios, N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, 
la Resolución S.G. N° 56 del 28 de enero de 
2005 y modificatorias, la Resolución S.G. y 
C.A N° 236 del 19 de junio de 2014 y lo soli-
citado por la SECRETARÍA GENERAL de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, y

CONSIDERANDO:

Que por las Leyes Nros. 26.895 y 27.008 se 
aprobó el Presupuesto General de la Admi-
nistración Nacional para los Ejercicios 2014 
y 2015, respectivamente.

Que por las citadas leyes se dispuso el 
congelamiento de los cargos vacantes fi-
nanciados existentes a la fecha de sanción 
de las mismas en las Jurisdicciones y En-
tidades de la Administración Nacional y de 
los que queden vacantes con posteriori-
dad, salvo decisión fundada del JEFE DE 
GABINETE DE MINISTROS.

Que por el artículo 10 de las mencionadas 
leyes se dispuso que las facultades otorga-
das por las mismas al JEFE DE GABINETE 
DE MINISTROS podrán ser asumidas por 
el PODER EJECUTIVO NACIONAL, en su 

carácter de responsable político de la ad-
ministración general del país y en función 
de lo dispuesto por el inciso 10 del artículo 
99 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Que mediante el Decreto N° 491/02 se es-
tableció, entre otros aspectos, que toda 
designación de personal, en el ámbito de la 
Administración Pública, centralizada y des-
centralizada, en cargos de planta perma-
nente y no permanente será efectuada por 
el PODER EJECUTIVO NACIONAL a pro-
puesta de la jurisdicción correspondiente.
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Que por el Decreto N°  648/04 y sus mo-
dificatorios se aprobó la estructura orga-
nizativa de la SECRETARÍA GENERAL de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN hasta el 
primer nivel operativo con dependencia di-
recta del nivel político.

Que por Resolución S.G. N°  56/05 y sus 
modificatorias se aprobó la estructura or-
ganizativa correspondiente a las aperturas 
inferiores al primer nivel operativo de la SE-
CRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA 
DE LA NACIÓN.

Que por la Resolución S.G. y C.A. 
N° 236/14, se homologó el nivel de la fun-
ción ejecutiva correspondiente a la Direc-
ción de Programas Culturales.

Que el cargo aludido se encuentra vacan-
te y que por la particular naturaleza de las 
tareas asignadas a la mencionada Juris-
dicción, resulta necesario proceder a la 
designación transitoria del titular del men-
cionado cargo con Función Ejecutiva, ex-
ceptuándola a tal efecto de lo establecido 
en el artículo 7° de las Leyes Nros. 26.895 
y 27.008 y de lo dispuesto en los Títulos II 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del CONVENIO 
COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL 
DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), homologa-
do por Decreto N° 2098/08.

Que el organismo mencionado ha propues-
to a tal efecto para el cargo de Directora de 
Programas Culturales a la Doctora Andrea 
Silvina RABOLINI, quién cumple con los re-
quisitos a que se refiere el artículo 14 del 
Convenio citado precedentemente.

Que la persona propuesta para dicha co-
bertura reúne las exigencias de idoneidad 
y experiencia necesaria para cubrir el men-
cionado cargo.

Que el cargo aludido no constituye asigna-
ción de recurso extraordinario alguno.

Que la presente medida se dicta en virtud 
de las atribuciones emergentes del artícu-
lo 99, inciso 1 de la CONSTITUCIÓN NA-
CIONAL, los artículos 7° y 10 de las Leyes 
Nros. 26.895 y 27.008 y lo dispuesto por el 
artículo 1° del Decreto N° 491/02.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Dase por designada, con ca-
rácter transitorio, a partir del 1° de noviembre 
de 2014 y por el plazo de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles, a la Doctora Andrea Silvina 
RABOLINI (D.N.I. N° 16.324.900) en el cargo 
de Directora de Programas Culturales, de la 
Dirección General de Acción de Gobierno de 
la Subsecretaría General de la SECRETARÍA 
GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NA-
CIÓN, Nivel B - Grado 0, autorizándose el 
pago correspondiente de la Función Ejecuti-
va Nivel III del Sistema Nacional de Empleo 
Público (SINEP), aprobado por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial homologado 
por Decreto N° 2098/08, con excepción a lo 
dispuesto por el artículo 7° de las Leyes Nros. 
26.895 y 27.008.

Art. 2° — El cargo involucrado deberá ser cu-
bierto de conformidad con los requisitos y sis-
temas de selección vigentes según lo estableci-
do, respectivamente, en los Títulos II Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del CONVENIO COLECTIVO DE 
TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO 
(SINEP), homologado por Decreto N° 2098/08, 
dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles contados a partir del 1° de noviem-
bre de 2014.

Art. 3° — El gasto que demande el cum-
plimiento del presente decreto será atendido 
con cargo a las partidas específicas del presu-
puesto vigente de la Jurisdicción 20 - 01 SE-
CRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE 
LA NACIÓN.

Art. 4° — Comuníquese, publíquese, dése 
a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — FERNÁNDEZ DE KIRCHNER. — 
Aníbal D. Fernández. — Aníbal F. Randazzo.

#F4918180F#

#I4918181I#

SINDICATURA GENERAL 
DE LA NACIÓN

Decreto 1224/2015

Designación.

Bs. As., 29/06/2015

VISTO el Expediente N°  2328/2013 SG-CD-
MEyS en DOS (2) cuerpos, del registro de la 
SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN, 
organismo descentralizado actuante en la 
órbita de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, 
las Leyes N° 25.164 y N° 27.008, los Decre-
tos N° 491 de fecha 12 de marzo de 2002, 
N° 601 de fecha 11 de abril de 2002, N° 214 
de fecha 27 de febrero de 2006, el Conve-
nio Colectivo de Trabajo Sectorial para el 
Personal de la SINDICATURA GENERAL 
DE LA NACIÓN homologado por el Decre-
to N°  1.714 de fecha 19 de noviembre de 
2010, la Decisión Administrativa N°  1.214 
de fecha 11 de noviembre de 2011, la Re-
solución Conjunta N° 108 de la SINDICA-
TURA GENERAL DE LA NACIÓN y N°  97 
de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚ-
BLICA de fecha 28 de octubre de 2009, la 
Resolución SIGEN N° 215 de fecha 28 de 
diciembre de 2012, la Resolución SIGEN 
N° 138 de fecha 24 de octubre de 2013 y 
la Resolución SIGEN N° 116 de fecha 27 de 
agosto de 2014, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 491 de fecha 
12 de marzo de 2002 se estableció, entre 
otros aspectos, que toda designación de 
personal en el ámbito de la Administración 
Pública, centralizada y descentralizada en 
cargos de planta permanente y no perma-
nente, será efectuada por el PODER EJE-
CUTIVO NACIONAL a propuesta de la juris-
dicción o entidad correspondiente.

Que por la Decisión Administrativa N° 1.214 
de fecha 11 de noviembre de 2011 se ex-
ceptúa a la SINDICATURA GENERAL DE 
LA NACIÓN, organismo descentralizado 
actuante en la órbita de la PRESIDENCIA 
DE LA NACIÓN, de lo dispuesto en el Ar-
tículo 7° de la Ley N° 26.546, prorrogada en 
los términos del Decreto N° 2.053 de fecha 
22 de diciembre de 2010 y complementa-
da por el Decreto N° 2.054 de fecha 22 de 
diciembre de 2010, a los efectos de posibi-
litar la cobertura de CIENTO OCHENTA Y 
SEIS (186) cargos vacantes y financiados 
de planta permanente.

Que mediante la Ley N° 25.164 se aprobó 
la Ley Marco de Regulación de Empleo Pú-
blico Nacional.

Que mediante el Decreto N° 214 de fecha 
27 de febrero de 2006 se homologó el Con-
venio Colectivo de Trabajo General para la 
Administración Pública Nacional, el cual en 
el Artículo 11 de su Anexo I establece las 
condiciones para el ingreso a la Adminis-
tración Pública Nacional.

Que de conformidad al precitado marco 
legal se dictó el Decreto N° 1.714 de fecha 
19 de noviembre de 2010, por el cual se ho-
mologó el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial para el Personal de la SINDICA-
TURA GENERAL DE LA NACIÓN.

Que el Artículo 87 del Anexo del referido 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
estipula que hasta tanto se establezcan los 
nuevos regímenes de selección y evalua-
ción laboral, son aplicables al personal los 
vigentes al momento de homologación del 
mismo.

Que la Resolución Conjunta N°  108 de la 
SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN 
y N° 97 de la ex SECRETARÍA DE LA GES-
TIÓN PÚBLICA de fecha 28 de octubre de 
2009, aprobó el Sistema de Selección para 
la cobertura de vacantes de la SINDICATU-
RA GENERAL DE LA NACIÓN.

Que mediante la Resolución SIGEN N° 215 
de fecha 28 de diciembre de 2012, se de-
signaron los integrantes del Comité de 
Selección, conforme lo establecido en los 

puntos 6.1 y 6.2 del Anexo I de la Resolu-
ción Conjunta precedentemente citada.

Que por la Resolución SIGEN N° 138 de fe-
cha 24 de octubre de 2013 se aprobaron 
las bases de la convocatoria presentada 
por el Comité de Selección y se llamó a 
Concurso Abierto para la cobertura de UN 
(1) cargo vacante y financiado de la Planta 
Permanente de la SINDICATURA GENE-
RAL DE LA NACIÓN.

Que el proceso de selección se ha desa-
rrollado en un todo de acuerdo con las 
previsiones establecidas en la Resolución 
Conjunta N° 108 de la SINDICATURA GE-
NERAL DE LA NACIÓN y N° 97 de la ex SE-
CRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de 
fecha 28 de octubre de 2009.

Que mediante la Resolución SIGEN N° 116 
de fecha 27 de agosto de 2014, se apro-
bó el Orden de Mérito correspondiente al 
cargo involucrado en la presente medida, 
identificando a la postulante que acreditó 
el cumplimiento de los requisitos de mayor 
idoneidad para la cobertura del cargo con-
cursado.

Que en el transcurso del proceso de se-
lección se han tratado diversas presenta-
ciones y observaciones que habiendo sido 
debidamente merituadas y analizadas por 
las instancias intervinientes se ha cons-
tatado que carecían de entidad suficiente 
para alterar la designación propuesta.

Que el Artículo 26 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial anteriormente men-
cionado, establece en su Tercer párrafo, 
de conformidad a su novel redacción es-
tablecida mediante el Decreto N°  998 de 
fecha 23 de junio de 2014, Homologatorio 
del Acta Acuerdo de fecha 28 de febrero de 
2014 de la Comisión Negociadora para la 
Administración Pública Nacional, Sectorial 
SIGEN, que el personal que accediera a un 
Nivel superior dentro de su Agrupamien-
to continuará con su carrera en el Tramo 
equivalente a dicho Nivel a partir del Grado 
equivalente alcanzado en su Nivel anterior, 
considerando para ello lo establecido en 
los incisos a) y b) del aludido artículo.

Que asimismo dispone que si como con-
secuencia de la aplicación de los referidos 
incisos le fuera asignado un grado com-
prendido por Tramo igual o inferior al que 
revistara, continuará su carrera en el Tramo 
correspondiente a dicho grado.

Que el inciso a) del Artículo precedente-
mente citado, reconoce UN (1) grado del 
Nivel superior, por cada dos grados alcan-
zados en el Nivel anterior a contar desde 
el grado inicial del Nivel superior que as-
ciende cuando este fuera inmediato supe-
rior, mientras que el inciso c) dispone que 
en el supuesto de que el personal viniera 
desarrollando tareas afines con el puesto o 
función correspondiente al Nivel superior, 
será ubicado en el Grado siguiente al que 
resultara de la aplicación del procedimien-
to establecido en los incisos a) y b) del 
mencionado artículo.

Que la Doctora Da. María Gabriela RIVERA 
PICCIRILLI (D.N.I. N° 14.963.359), es agen-
te de la Planta Permanente de la SINDICA-
TURA GENERAL DE LA NACION, la cual a 
la fecha de su inscripción en el Proceso de 
Selección revestía en un cargo Nivel C Gra-
do 11 Tramo Avanzado del Agrupamiento 
Profesional del Escalafón del personal de la 
SINDICATURA GENERAL DE LA NACION 
homologado por el Decreto N° 1714/10 de-
sarrollando tareas afines con el puesto o 
función correspondiente al Nivel superior 
concursado, por lo que corresponde apli-
car en relación a la misma las previsiones 
señaladas para el Tramo y Grado corres-
pondiente.

Que la designación en el cargo aludido no 
constituye asignación de recurso extraor-
dinario alguno.

Que se ha dado cumplimiento a lo precep-
tuado por el Artículo 6° del Decreto N° 601 
de fecha 11 de abril de 2002.

Que han tomado la intervención que les 
compete la Gerencia de Asuntos Jurídicos 

de la SINDICATURA GENERAL DE LA NA-
CIÓN y la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 
de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la presente medida se dicta en uso 
de las atribuciones conferidas por el Ar-
tículo 99, inciso 1, de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL, los Artículos 7° y 10 de la 
Ley N° 27.008 y el Artículo 1° del Decreto 
N° 491 de fecha 12 de marzo de 2002.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Exceptúase a la SINDICATU-
RA GENERAL DE LA NACIÓN, organismo des-
centralizado actuante en la órbita de la PRESI-
DENCIA DE LA NACIÓN, de lo dispuesto por el 
Artículo 7° de la Ley N° 27.008, a los fines de la 
cobertura del cargo comprendido en el presen-
te Decreto.

Art. 2° — Desígnase a la Doctora Da. 
María Gabriela RIVERA PICCIRILLI (D.N.I. 
N° 14.963.359) en el cargo de Asesora Legal 
Especializada del Agrupamiento Profesional, 
en el Nivel B, Grado 7, Tramo Avanzado, co-
rrespondiente al Convenio Colectivo de Tra-
bajo Sectorial del Personal de la SINDICATU-
RA GENERAL DE LA NACIÓN homologado 
por el Decreto N°  1.714 de fecha 19 de no-
viembre de 2010.

Art. 3° — El gasto que demande el cum-
plimiento de la presente medida será atendido 
con cargo a las partidas específicas del presu-
puesto vigente de la Entidad 109 - SINDICATU-
RA GENERAL DE LA NACIÓN.

Art. 4° — Comuníquese, publíquese, dése 
a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — FERNÁNDEZ DE KIRCHNER. — 
Aníbal D. Fernández. — Aníbal F. Randazzo.

#F4918181F#

#I4917195I#
VIAJES OFICIALES

Decreto 643/2015

Desígnanse funcionarios y personal para 
acompañar a la señora Presidenta de la 
Nación.

Bs. As., 16/04/2015

VISTO que la señora Presidenta de la Nación 
concurrirá a la ciudad de Granada (REINO 
DE ESPAÑA), entre los días 18 y 20 de abril; 
y en visita oficial a la ciudad de Moscú (FE-
DERACIÓN DE RUSIA), entre los días 21 y 
24 de abril, y

CONSIDERANDO:

Que, por tal motivo, procede determinar 
quiénes integrarán la Comitiva Oficial que 
acompañará a la señora Presidenta de la 
Nación.

Que para el desplazamiento de referencia 
se utilizará la aeronave BOEING 757-200 
matrícula T-01 de dotación de la Presiden-
cia de la Nación.

Que el presente acto se dicta en uso de las 
atribuciones emergentes del artículo 99, in-
ciso 1, de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Desígnanse para acompañar 
a la señora Presidenta de la Nación a la ciudad 
de Granada (REINO DE ESPAÑA), entre los días 
18 y 20 de abril; y en visita oficial a la ciudad de 
Moscú (FEDERACIÓN DE RUSIA), entre los días 
21 y 24 de abril, del corriente año, a los funcio-
narios y personal cuya nómina se detalla en el 
ANEXO I de la presente medida.

Art. 2° — La misión a que se refiere la pre-
sente medida se llevará a cabo entre los días 18 
y 24 de abril de 2015.
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Art. 3° — Por el MINISTERIO DE RELACIO-

NES EXTERIORES Y CULTO se adoptarán las 
medidas necesarias para la organización del 
viaje a que se refiere el presente Decreto. Los 
respectivos Organismos Gubernamentales in-
volucrados en la presente medida prestarán su 
apoyo administrativo y logístico, según sus res-
pectivas competencias.

Art. 4° — Comuníquese, publíquese, dése 
a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — FERNÁNDEZ DE KIRCHNER. — 
Héctor M. Timerman.

ANEXO I

NÓMINA DE LOS FUNCIONARIOS Y PER-
SONAL QUE INTEGRARÁN LA COMITIVA OFI-
CIAL QUE ACOMPAÑARÁ Y SECUNDARÁ A LA 
SEÑORA PRESIDENTA DE LA NACIÓN A LAS 
CIUDADES DE GRANADA (REINO DE ESPAÑA) 
Y MOSCÚ (FEDERACIÓN DE RUSIA)

DÍAS 18 AL 24 DE ABRIL DE 2015:

PRESIDENCIA DE LA NACIÓN

COORDINACIÓN GENERAL DE ASUNTOS 
TÉCNICOS DE LA UNIDAD PRESIDENTE

- Señor Secretario Privado de la señora Presi-
denta de la Nación, D. Mariano Ramiro CABRAL

- Señor Secretario Privado Administrativo 
de la señora Presidenta de la Nación, D. Diego 
Emiliano BERMUDEZ BRINGUE

- Señor Secretario Adjunto de la señora Presi-
denta de la Nación, D. Pablo Erasmo BARREIRO

SECRETARÍA LEGAL Y TECNICA

- Señor Secretario Legal y Técnico, Dr. D. 
Carlos Alberto ZANNINI

SECRETARÍA GENERAL

- Señor Director General de Ceremonial, Li-
cenciado D. Nelson Alberto PERIOTTI

DECISIONES
ADMINISTRATIVAS

#I4917171I#

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

Decisión Administrativa 400/2015

Danse por aprobadas contrataciones.

Bs. As., 25/06/2015

VISTO el Expediente N° CUDAP: EXP-JGM: 0006607/2015 del Registro de la JEFATURA DE GABI-
NETE DE MINISTROS, la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164, 
reglamentada por el Decreto N° 1421 del 8 de agosto de 2002 y la Ley N° 27.008, los De-
cretos Nros. 577 del 7 de agosto de 2003 y sus modificatorios y 2098 del 3 de diciembre 
de 2008 y sus modificatorios, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004 y 
sus modificatorias y la Resolución de la ex SUBSECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 48 del 30 de diciembre de 2002 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que mediante las actuaciones citadas en el Visto, tramita la aprobación de los contratos 
suscriptos con fecha 11 de diciembre de 2014, ad referéndum del señor Jefe de Gabinete 
de Ministros, celebrados entre la entonces titular de la ex SECRETARÍA DE GABINETE 
Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y 
los agentes nominados en el Anexo que forma parte integrante de la presente medida, de 
acuerdo con las previsiones del Decreto N° 1421 del 8 de agosto de 2002.

Que por el artículo 9° del Anexo I del decreto citado en el considerando anterior se es-
tablecieron las prescripciones a las que estará sujeta la contratación del personal por 
tiempo determinado, aprobándose mediante la Resolución de la ex SUBSECRETARIA DE 
LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 48 del 30 de 
diciembre de 2002 y sus modificatorias, las pautas para la aplicación del mismo.

Que los agentes involucrados en la presente medida se encuentran afectados exclusiva-
mente a la realización de actividades de carácter transitorio, de acuerdo con los términos 
del artículo 9° del Anexo I del decreto mencionado en primer término del Visto.

Que el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Decreto 
N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, establece los requisitos míni-
mos para el acceso a los distintos niveles escalafonarios.

Que los agentes propuestos no cumplen con los requisitos a que se alude en el párrafo 
precedente, no obstante y tal como surge de los antecedentes curriculares de los mis-
mos, estos resultan atinentes al objetivo de las funciones asignadas y acreditan aca-
badamente la idoneidad necesaria para su realización, por lo que procede aprobar las 
contrataciones de los mismos como excepción a lo establecido en el inciso c), punto II del 
artículo 9° del Anexo I del Decreto N° 1421/02.

Que los agentes de que se trata han efectuado una real y efectiva prestación de servicios 
a partir del 1° de enero de 2015, por lo que procede aprobar las contrataciones con efec-
tos a esa fecha.

Que los agentes involucrados en el presente acto han dado estricto cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 6° del Decreto N° 601 del 11 de abril de 2002 y su modificatorio, 
reglamentario del Decreto N° 491 del 12 de marzo de 2002, adjuntando la documentación 
pertinente.

Que previo a dar trámite a las presentes contrataciones, las áreas competentes de la Ju-
risdicción han verificado la respectiva disponibilidad de créditos presupuestarios.

Que la financiación de los contratos que se aprueba por el presente, será atendida con 
cargo a las partidas específicas de los créditos Presupuestarios vigentes de la Jurisdic-
ción 25 - JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, de conformidad con la Ley de Presu-
puesto General de la Administración Nacional N° 27.008.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 
Y EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARIA DE GABINETE de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SECRETARIA 
LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, han tomado la intervención de 
su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades emergentes del artículo 
100, inciso 2 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, del último párrafo del artículo 9° del 
Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo 
Público Nacional N° 25.164 y del Decreto N° 577 del 7 de agosto de 2003 y sus modifi-
catorios.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

Artículo 1° — Danse por aprobados, con efectos al 1° de enero de 2015 y hasta el 31 de 
diciembre de 2015, los contratos suscriptos ad referéndum del señor Jefe de Gabinete de Minis-
tros, celebrados entre la entonces titular de la ex SECRETARIA DE GABINETE Y COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y los agentes nominados en la 
planilla que, como Anexo, forma parte integrante de la presente decisión administrativa, conforme 
las condiciones indicadas en la misma y de acuerdo con las previsiones del artículo 9° del Anexo 
de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164, su reglamentación dispues-
ta por el Decreto N° 1421 del 8 de agosto de 2002 y de la Resolución de la ex SUBSECRETARIA DE 
LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 48 del 30 de diciembre 
de 2002 y sus modificatorias.

Art. 2° — Autorízanse las contrataciones que se aprueban en el artículo 1° de la presente me-
dida, como excepción a lo establecido en el inciso c), punto II del artículo 9° del Anexo I al Decreto 
N° 1421/02 reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164.

Art. 3° — El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con 
cargo a las partidas específicas vigentes del Presupuesto de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS.

Art. 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFI-
CIAL y archívese. — Aníbal D. Fernández. — Aníbal F. Randazzo.

ANEXO

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

PROGRAMA FÚTBOL PARA TODOS

APELLIDO Y NOMBRES D.N.I. NIVEL GRADO FUNCIÓN

FORTI, Pablo 29.248.030 A-0 Asesor Periodístico

GALLICCHIO, Alberto Jordán Sebastián 29.638.106 B-0 Coordinador Periodístico

VIRUÉ, Fernando Javier 33.596.846 A-1 Asesor Periodístico

#F4917171F#

- Señor Funcionario de la Dirección General 
de Ceremonial, D. Marcelo TIRANTE 

- Señor Médico Presidencial, Doctor D. Mar-
celo Eduardo BALLESTEROS

- Señor Asesor Médico de la Unidad Médica 
Presidencial, Doctor D. Ricardo Francisco SOLLA

- Señora Asistente Kinesiológica de la Unidad 
Médica Presidencial, Licenciada Da. Lidia del 
Carmen URQUIZA

- Señora Funcionaria de la Secretaría Gene-
ral, Da. Mónica Alejandra LLAMEDO

- Señora Funcionaria de la Secretaría Gene-
ral, Da. Analía Graciela OLIVERA

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

- Señor Secretario de Comunicación Pública, 
D. Alfredo Eduardo SCOCCIMARRO

- Señora Funcionaria de la Secretaria de Co-
municación Pública, Da. María Alejandra MAN-
DIROLA GUIDALI

- Señor Fotógrafo Presidencial, D. Víctor 
Christian BUGGE SCHAPOVALOFF

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
Y CULTO

- Señor Ministro de Relaciones Exteriores y 
Culto, D. Héctor Marcos TIMERMAN

- Señor Secretario Privado del Sr. Canciller, 
D. José Alberto MERCADO 

MINISTERIO DE DEFENSA

- Señor Ministro de Defensa, Ingeniero D. 
Agustín Oscar ROSSI 

BANCO DE LA NACION ARGENTINA

- Señor Presidente del Banco de la Nación 
Argentina, Doctor D. Juan Ignacio FORLON

#F4917195F#

#I4917172I#
JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS

Decisión Administrativa 401/2015

Dase por aprobada contratación en la Di-
rección General Técnico Administrativa.

Bs. As., 25/06/2015

VISTO el Expediente N°  CUDAP: EXP-JGM: 
0016855/2015 del Registro de la JEFATU-
RA DE GABINETE DE MINISTROS, la Ley 
Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional N°  25.164, reglamentada por el 
Decreto N° 1421 del 8 de agosto de 2002 y 
la Ley N° 27.008, los Decretos Nros. 577 del 
7 de agosto de 2003 y sus modificatorios 
y 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus 

modificatorios, la Decisión Administrativa 
N° 3 del 21 de enero de 2004 y sus modi-
ficatorias y la Resolución de la ex SUBSE-
CRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
N° 48 del 30 de diciembre de 2002 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que mediante las actuaciones citadas en 
el Visto, tramita la aprobación del contrato 
suscripto con fecha 31 de marzo de 2015, 
ad referéndum del señor Jefe de Gabine-
te de Ministros, celebrado entre el titular 
de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA Y EVALUACIÓN PRE-
SUPUESTARIA de la JEFATURA DE GABI-
NETE DE MINISTROS y D. Leandro Antonio 
GANGEMI (D.N.I. N° 32.543.044), de acuer-
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do con las previsiones del Decreto N° 1421 
del 8 de agosto de 2002.

Que por el artículo 9° del Anexo I del de-
creto citado en el considerando anterior se 
establecieron las prescripciones a las que 
estará sujeta la contratación del personal 
por tiempo determinado, aprobándose 
mediante la Resolución de la ex SUBSE-
CRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
N° 48 del 30 de diciembre de 2002 y sus 
modificatorias, las pautas para la aplica-
ción del mismo.

Que el agente involucrado en la presente 
medida se encuentra afectado exclusiva-
mente a la realización de actividades de 
carácter transitorio, de acuerdo con los tér-
minos del artículo 9° del Anexo I del decre-
to mencionado en primer término del Visto.

Que el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Decre-
to N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y 
sus modificatorios, establece los requisitos 
mínimos para el acceso a los distintos nive-
les escalafonarios, previendo para el Nivel 
C diversas exigencias.

Que el agente propuesto no cumple con 
los requisitos a que se alude en el párrafo 
precedente, no obstante y tal como surge 
de los antecedentes curriculares del mis-
mo, estos resultan atinentes al objetivo de 
las funciones asignadas y acreditan aca-
badamente la idoneidad necesaria para 
su realización, por lo que procede aprobar 
la contratación del mismo como excep-
ción a lo establecido en el inciso c), pun-
to II del artículo 9° del Anexo I del Decreto 
N° 1421/02.

Que el agente de que se trata ha efectuado 
una real y efectiva prestación de servicios 
a partir del 1° de abril de 2015, por lo que 
procede aprobar la contratación con efec-
tos a esa fecha.

Que el agente involucrado en el presente 
acto ha dado estricto cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 6° del Decreto 
N° 601 del 11 de abril de 2002 y su modi-
ficatorio, reglamentario del Decreto N° 491 
del 12 de marzo de 2002, adjuntando la do-
cumentación pertinente.

Que previo a dar trámite a la presente con-
tratación, las áreas competentes de la Ju-
risdicción han verificado la respectiva dis-
ponibilidad de créditos presupuestarios.

Que la financiación del contrato que se 
aprueba por la presente medida será aten-
dida con cargo a las partidas específicas 
de los créditos presupuestarios vigentes 
de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GA-
BINETE DE MINISTROS, de conformidad 
con la Ley de Presupuesto General de la 
Administración Nacional N° 27.008.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO de la SUBSECRETARÍA DE GES-
TIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la SECRE-
TARÍA DE GABINETE de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS y la DIREC-
CIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
de la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, han to-
mado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejer-
cicio de las facultades emergentes del ar-
tículo 100, inciso 2 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL, del último párrafo del artículo 
9° del Anexo I del Decreto N°  1421 del 8 
de agosto de 2002, reglamentario de la Ley 
Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional N° 25.164 y del Decreto N° 577 del 
7 de agosto de 2003 y sus modificatorios.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

Artículo 1° — Dase por aprobado, con efec-
tos al 1° de abril de 2015 y hasta el 31 de diciem-
bre de 2015, el contrato suscripto ad referén-
dum del señor Jefe de Gabinete de Ministros, 
celebrado entre el titular de la SECRETARÍA 
DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA Y EVA-

LUACIÓN PRESUPUESTARIA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS y D. Leandro 
Antonio GANGEMI (D.N.I. N° 32.543.044), para 
desempeñar funciones de Analista de Comu-
nicación Publicitaria en la DIRECCIÓN GENE-
RAL TÉCNICO ADMINISTRATIVA de la citada 
Secretaría equiparado al Nivel C - Grado 0, del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), aprobado por el Decreto N° 2098 del 
3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, 
de acuerdo con las previsiones del artículo 9° 
del Anexo de la Ley Marco de Regulación de 
Empleo Público Nacional N°  25.164, su regla-
mentación dispuesta por el Decreto N° 1421 del 
8 de agosto de 2002 y de la Resolución de la ex 
SUBSECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
N° 48 del 30 de diciembre de 2002 y sus modi-
ficatorias.

Art. 2° — Autorízase la contratación que se 
aprueba en el artículo 1° de la presente medida, 
como excepción a lo establecido en el inciso 
c), punto II del artículo 9° del Anexo I al Decre-
to N°  1421/02 reglamentario de la Ley Marco 
de Regulación de Empleo Público Nacional 
N° 25.164.

Art. 3° — El gasto que demande el cum-
plimiento de la presente medida será atendido 
con cargo a las partidas específicas vigentes 
del Presupuesto de la Jurisdicción 25 - JEFA-
TURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Art. 4° — Comuníquese, publíquese, dése 
a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — Aníbal D. Fernández. — 
Aníbal F. Randazzo.

#F4917172F#

#I4917173I#
JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS

Decisión Administrativa 402/2015

Dase por aprobada contratación en la Di-
rección de Compras, Contrataciones, Pa-
trimonio y Suministros.

Bs. As., 25/06/2015

VISTO el Expediente N°  CUDAP: EXP-JGM: 
0041773/2014 del Registro de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, la Ley Mar-
co de Regulación de Empleo Público Na-
cional N° 25.164, los Decretos Nros. 1421 
de fecha 8 de agosto de 2002, 577 de fecha 
7 de agosto de 2003 y sus modificatorios 
y 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y 
sus modificatorios, la Decisión Administra-
tiva N° 3 de fecha 21 de enero de 2004 y 
sus modificatorias y la Resolución de la ex 
SUBSECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLI-
CA de la JEFATURA DE GABINETE DE MI-
NISTROS N° 48 de fecha 30 de diciembre 
de 2002 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que mediante las actuaciones citadas en 
el Visto, tramita la aprobación del contra-
to suscripto con fecha 28 de diciembre 
de 2014, ad referéndum del señor Jefe de 
Gabinete de Ministros, celebrado entre ex 
el titular de la SECRETARÍA DE AMBIEN-
TE Y DESARROLLO SUSTENTABLE de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
y Da. Daniela Alejandra TISERA (D.N.I. 
N°  33.913.573) de acuerdo con las previ-
siones del Decreto N° 1421 de fecha 8 de 
agosto de 2002.

Que por el artículo 9° del Anexo I del de-
creto citado en el considerando anterior se 
establecieron las prescripciones a las que 
estará sujeta la contratación del personal 
por tiempo determinado, aprobándose 
mediante la Resolución de la ex SUBSE-
CRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
N° 48 de fecha 30 de diciembre de 2002 y 
sus modificatorias las pautas para la apli-
cación del mismo.

Que la agente de que se trata, según sur-
ge de los actuados, se encuentra afectada 
exclusivamente a la realización de activida-
des de carácter transitorio, de acuerdo con 

los términos del artículo 9° del Anexo I del 
Decreto N° 1421/02.

Que el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Decreto 
N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y 
sus modificatorios, establece los requisitos 
mínimos para el acceso a los distintos nive-
les escalafonarios, previendo para el Nivel 
B diversas exigencias.

Que los antecedentes curriculares de la 
agente propuesta resultan atinentes al ob-
jetivo de las funciones asignadas y acredi-
tan acabadamente la idoneidad necesaria 
para la realización de las mismas, por lo 
que procede aprobar la contratación solici-
tada como excepción a lo establecido en el 
inciso c), punto II del artículo 9° del Anexo I 
al Decreto N° 1421/02.

Que la agente involucrada en el presente 
acto ha dado estricto cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 6° del Decreto 
N° 601 de fecha 11 de abril de 2002 y su 
modificatorio, reglamentario del Decreto 
N° 491 de fecha 12 de marzo de 2002, ad-
juntando la documentación pertinente.

Que la agente de que se trata ha efectuado 
una real y efectiva prestación de servicios 
a partir del 1° de enero de 2015, por lo que 
procede aprobar la contratación con efec-
tos a esa fecha.

Que previo a dar trámite a la presente me-
dida, las áreas competentes de la Jurisdic-
ción han verificado la respectiva disponibi-
lidad de créditos presupuestarios.

Que la financiación del contrato que se 
aprueba por la presente, será atendida 
con cargo a las partidas específicas de 
los créditos presupuestarios de la Juris-
dicción 25 - JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, de conformidad con la Ley de 
Presupuesto General de la Administración 
Nacional N° 27.008 - Servicio Administra-
tivo Financiero N° 317 de la SECRETARÍA 
DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTEN-
TABLE de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO de la SUBSECRETARÍA DE GES-
TIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la SECRE-
TARÍA DE GABINETE de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS y la DIREC-
CIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
de la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, han to-
mado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejer-
cicio de las facultades emergentes del ar-
tículo 100, inciso 2 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL, del último párrafo del artículo 
9° del Anexo I del Decreto N° 1421/02 re-
glamentario de la Ley Marco de Regulación 
de Empleo Público Nacional N° 25.164 y del 
Decreto N°  577 de fecha 7 de agosto de 
2003 y sus modificatorios.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

Artículo 1° — Dase por aprobado, con efec-
tos al 1° de enero de 2015 y hasta el 31 de di-
ciembre de 2015, el contrato suscripto ad refe-
réndum del señor Jefe de Gabinete de Ministros, 
celebrado entre el ex titular de la SECRETARÍA 
DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTA-
BLE de la JEFATURA DE GABINETE DE MINIS-
TROS y Da. Daniela Alejandra TISERA (D.N.I. 
N° 33.913.573) para desempeñar funciones de 
Coordinadora Administrativa en la DIRECCIÓN 
DE COMPRAS, CONTRATACIONES, PATRI-
MONIO Y SUMINISTROS de la DIRECCIÓN 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la citada 
Secretaría, equiparada al Nivel B - Grado 1 del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), aprobado por el Decreto N°  2098 de 
fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificato-
rios, de acuerdo con las previsiones del artículo 
9° del Anexo de la Ley Marco de Regulación de 
Empleo Público Nacional N°  25.164, su regla-
mentación dispuesta por el Decreto N° 1421 de 
fecha 8 de agosto de 2002 y de la Resolución 
de la ex SUBSECRETARÍA DE LA GESTIÓN 
PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 

MINISTROS N° 48 de fecha 30 de diciembre de 
2002 y sus modificatorias.

Art. 2° — Autorízase la contratación que se 
aprueba por el artículo 1° de la presente deci-
sión administrativa, como excepción a lo esta-
blecido en el inciso c), punto II del artículo 9° del 
Anexo I al Decreto N° 1421/02 reglamentario de 
la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional N° 25.164.

Art. 3° — El gasto que demande el cum-
plimiento de la presente medida será atendido 
con cargo a las partidas específicas del Pre-
supuesto de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS, de conformidad 
con la Ley de Presupuesto General de la Admi-
nistración Nacional N° 27.008 - Servicio Admi-
nistrativo Financiero N° 317 de la SECRETARÍA 
DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Art. 4° — Comuníquese, publíquese, dése 
a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — Aníbal D. Fernández. — 
Aníbal F. Randazzo.

#F4917173F#

#I4917174I#
JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS

Decisión Administrativa 403/2015

Dase por aprobada contratación en la Se-
cretaría de Ambiente y Desarrollo Susten-
table.

Bs. As., 25/06/2015

VISTO el Expediente N°  CUDAP: EXP-JGM: 
0016492/2015 del Registro de la JEFATU-
RA DE GABINETE DE MINISTROS, la Ley 
Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional N°  25.164, los Decretos Nros. 
1421 de fecha 8 de agosto de 2002, 577 de 
fecha 7 de agosto de 2003 y sus modifica-
torios y 2098 de fecha 3 de diciembre de 
2008 y sus modificatorios, la Decisión Ad-
ministrativa N° 3 de fecha 21 de enero de 
2004 y sus modificatorias y la Resolución 
de la ex SUBSECRETARÍA DE LA GESTIÓN 
PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS N° 48 de fecha 30 de di-
ciembre de 2002 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que mediante las actuaciones citadas en 
el Visto, tramita la aprobación del contrato 
suscripto con fecha 30 de marzo de 2015, 
ad referéndum del señor Jefe de Gabinete 
de Ministros, celebrado entre el titular de 
la SECRETARÍA DE AMBIENTE Y DESA-
RROLLO SUSTENTABLE de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS y Da. Analía 
Claudia RIVERA (D.N.I. N°  22.113.702) de 
acuerdo con las previsiones del Decreto 
N° 1421 de fecha 8 de agosto de 2002.

Que por el artículo 9° del Anexo I del de-
creto citado en el considerando anterior se 
establecieron las prescripciones a las que 
estará sujeta la contratación del personal 
por tiempo determinado, aprobándose 
mediante la Resolución de la ex SUBSE-
CRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
N° 48 de fecha 30 de diciembre de 2002 y 
sus modificatorias las pautas para la apli-
cación del mismo.

Que la agente de que se trata, según sur-
ge de los actuados, se encuentra afectada 
exclusivamente a la realización de activida-
des de carácter transitorio, de acuerdo con 
los términos del artículo 9° del Anexo l del 
Decreto N° 1421/02.

Que el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Decreto 
N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y 
sus modificatorios, establece los requisitos 
mínimos para el acceso a los distintos nive-
les escalafonarios, previendo para el Nivel 
C diversas exigencias.

Que los antecedentes curriculares de la 
agente propuesta resultan atinentes al ob-
jetivo de las funciones asignadas y acredi-
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tan acabadamente la idoneidad necesaria 
para la realización de las mismas, por lo 
que procede aprobar la contratación solici-
tada como excepción a lo establecido en el 
inciso c), punto II del artículo 9° del Anexo I 
al Decreto N° 1421/02.

Que la agente involucrada en el presente 
acto ha dado estricto cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 6° del Decreto 
N° 601 de fecha 11 de abril de 2002 y su 
modificatorio, reglamentario del Decreto 
N° 491 de fecha 12 de marzo de 2002, ad-
juntando la documentación pertinente.

Que la agente de que se trata ha efectuado 
una real y efectiva prestación de servicios 
a partir del 1° de abril de 2015, por lo que 
procede aprobar la contratación con efec-
tos a esa fecha.

Que previo a dar trámite a la presente me-
dida, las áreas competentes de la Jurisdic-
ción han verificado la respectiva disponibi-
lidad de créditos presupuestarios.

Que la financiación del contrato que se 
aprueba por la presente, será atendida con 
cargo a las partidas específicas de los cré-
ditos presupuestarios de la Jurisdicción 25 
- JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
de conformidad con la Ley de Presupues-
to General de la Administración Nacional 
N° 27.008 - Servicio Administrativo Financie-
ro N° 317 de la SECRETARÍA DE AMBIENTE 
Y DESARROLLO SUSTENTABLE de la JE-
FATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO de la SUBSECRETARÍA DE GES-
TIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la SECRE-
TARÍA DE GABINETE de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS y la DIREC-
CIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
de la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, han to-
mado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejer-
cicio de las facultades emergentes del ar-
tículo 100, inciso 2 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL, del último párrafo del artículo 
9° del Anexo I del Decreto N° 1421/02 re-
glamentario de la Ley Marco de Regulación 
de Empleo Público Nacional N° 25.164 y del 
Decreto N°  577 de fecha 7 de agosto de 
2003 y sus modificatorios.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

Artículo 1° — Dase por aprobado, con 
efectos al 1° de abril de 2015 y hasta el 31 
de diciembre de 2015, el contrato suscripto 
ad referéndum del señor Jefe de Gabinete de 
Ministros, celebrado entre el titular de la SE-
CRETARÍA DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SUSTENTABLE de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS y Da. Analía Claudia RIVERA 
(D.N.I. N°  22.113.702), para desempeñar fun-
ciones de Asesora Técnica Administrativa en el 
GRUPO DE TRABAJO DE RECURSOS ACUÁ-
TICOS dependiente de la SUBSECRETARÍA 
DE PLANIFICACIÓN Y POLITICA AMBIENTAL 
de la citada Secretaría, equiparada al Nivel C - 
Grado 1 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Decreto 
N°  2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y 
sus modificatorios, de acuerdo con las previ-
siones del artículo 9° del Anexo de la Ley Mar-
co de Regulación de Empleo Público Nacional 
N° 25.164, su reglamentación dispuesta por el 
Decreto N° 1421 de fecha 8 de agosto de 2002 
y de la Resolución de la ex SUBSECRETARÍA 
DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS N° 48 de fecha 30 
de diciembre de 2002 y sus modificatorias.

Art. 2° — Autorízase la contratación que se 
aprueba por el artículo 1° de la presente deci-
sión administrativa, como excepción a lo esta-
blecido en el inciso c), punto II del artículo 9° del 
Anexo I al Decreto N° 1421/02 reglamentario de 
la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional N° 25.164.

Art. 3° — El gasto que demande el cum-
plimiento de la presente medida será atendido 
con cargo a las partidas específicas del Pre-
supuesto de la Jurisdicción 25 - JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, de conformi-
dad con la Ley de Presupuesto General de la 
Administración Nacional N°  27.008 - Servicio 
Administrativo Financiero N° 317 de la SECRE-
TARÍA DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUS-
TENTABLE de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS.

Art. 4° — Comuníquese, publíquese, dése 
a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — Aníbal D. Fernández. — 
Aníbal F. Randazzo.

#F4917174F#

nimos para el acceso a los distintos niveles escalafonarios, previendo para el Nivel C 
diversas exigencias.

Que los agentes propuestos no cumplen con los requisitos a que se alude en el párrafo 
precedente, no obstante y tal como surge de los antecedentes curriculares de los mis-
mos, estos resultan atinentes al objetivo de las funciones asignadas y acreditan acabada-
mente la idoneidad necesaria para su realización, por lo que procede aprobar la contra-
tación de los mismos como excepción a lo establecido en el inciso c), punto II del artículo 
9° del Anexo I del Decreto N° 1421/02.

Que los agentes de que se trata han efectuado una real y efectiva prestación de servicios 
a partir del 1° de febrero de 2015, por lo que procede aprobar las contrataciones con 
efectos a esa fecha.

Que los agentes involucrados en el presente acto han dado estricto cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 6° del Decreto N° 601 del 11 de abril de 2002 y su modificatorio, 
reglamentario del Decreto N° 491 del 12 de marzo de 2002, adjuntando la documentación 
pertinente.

Que previo a dar trámite a las presentes contrataciones, las áreas competentes de la Ju-
risdicción han verificado la respectiva disponibilidad de créditos presupuestarios.

Que la financiación de los contratos que se aprueban por el presente, será atendida con 
cargo a las partidas específicas de los créditos Presupuestarios vigentes de la Jurisdic-
ción 25 - JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, de conformidad con la Ley de Presu-
puesto General de la Administración Nacional N° 27.008.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
Y EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GABINETE de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SECRETARÍA 
LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, han tomado la intervención de 
su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades emergentes del artículo 
100, inciso 2 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, del último párrafo del artículo 9° del 
Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo 
Público Nacional N° 25.164 y del Decreto N° 577 del 7 de agosto de 2003 y sus modifi-
catorios.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

Artículo 1° — Danse por aprobados, con efectos al 1° de febrero de 2015 y hasta el 31 de di-
ciembre de 2015, los contratos suscriptos ad referéndum del señor Jefe de Gabinete de Ministros, 
celebrados entre el titular del PROGRAMA FÚTBOL PARA TODOS de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS y los agentes nominados en la planilla que, como Anexo, forma parte integrante de 
la presente decisión administrativa, conforme las condiciones indicadas en la misma y de acuerdo 
con las previsiones del artículo 9° del Anexo de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional N° 25.164, su reglamentación dispuesta por el Decreto N° 1421 del 8 de agosto de 2002 
y de la Resolución de la ex SUBSECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GA-
BINETE DE MINISTROS N° 48 del 30 de diciembre de 2002 y sus modificatorias.

Art. 2° — Autorízanse las contrataciones que se aprueban en el artículo 1° de la presente me-
dida, como excepción a lo establecido en el inciso c), punto II del artículo 9° del Anexo I al Decreto 
N° 1421/02 reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164.

Art. 3° — El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con 
cargo a las partidas específicas vigentes del Presupuesto de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS.

Art. 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFI-
CIAL y archívese. — Aníbal D. Fernández. — Aníbal F. Randazzo.

ANEXO

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

PROGRAMA FÚTBOL PARA TODOS

APELLIDO Y NOMBRE D.N.I. Nivel y Grado FUNCIÓN

CANDIA, Juan Martin 39.172.047 C-0 Responsable Periodístico

CORNACCHIA, Fabricio Leonel 38.698.872 C-0 Responsable Periodístico

FARIAS, Kevin Agustín Luis 37.981.565 C-0 Responsable Periodístico

#F4917175F#

#I4917175I#
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

Decisión Administrativa 404/2015

Danse por aprobadas contrataciones.

Bs. As., 25/06/2015

VISTO el Expediente N° CUDAP: EXP-JGM: 0015492/2015 del Registro de la JEFATURA DE GABI-
NETE DE MINISTROS, la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164, 
reglamentada por el Decreto N° 1421 del 8 de agosto de 2002 y la Ley N° 27.008, los De-
cretos Nros. 577 del 7 de agosto de 2003 y sus modificatorios y 2098 del 3 de diciembre 
de 2008 y sus modificatorios, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004 y 
sus modificatorias y la Resolución de la ex SUBSECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 48 del 30 de diciembre de 2002 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que mediante las actuaciones citadas en el Visto, tramita la aprobación de los contratos 
suscriptos con fecha 30 de enero de 2015, ad referéndum del señor Jefe de Gabinete 
de Ministros, celebrados entre el titular del PROGRAMA FÚTBOL PARA TODOS de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y los agentes nominados en el Anexo que for-
ma parte integrante de la presente medida, de acuerdo con las previsiones del Decreto 
N° 1421 del 8 de agosto de 2002.

Que por el artículo 9° del Anexo I del decreto citado en el considerando anterior se es-
tablecieron las prescripciones a las que estará sujeta la contratación del personal por 
tiempo determinado, aprobándose mediante la Resolución de la ex SUBSECRETARÍA DE 
LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 48 del 30 de 
diciembre de 2002 y sus modificatorias, las pautas para la aplicación del mismo.

Que los agentes involucrados en la presente medida se encuentran afectados exclusiva-
mente a la realización de actividades de carácter transitorio, de acuerdo con los términos 
del artículo 9° del Anexo I del decreto mencionado en primer término del Visto.

Que el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Decreto 
N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, establece los requisitos mí-

#I4917176I#

JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS

Decisión Administrativa 405/2015

Dase por aprobada contratación.

Bs. As., 25/06/2015

VISTO el Expediente N°  CUDAP: EXP-JGM: 
0006609/2015 del Registro de la JEFATU-
RA DE GABINETE DE MINISTROS, la Ley 
Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional N°  25.164, reglamentada por el 
Decreto N° 1421 del 8 de agosto de 2002 y 
la Ley N° 27.008, los Decretos Nros. 577 del 

7 de agosto de 2003 y sus modificatorios 
y 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus 
modificatorios, la Decisión Administrativa 
N° 3 del 21 de enero de 2004 y sus modi-
ficatorias y la Resolución de la ex SUBSE-
CRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
N° 48 del 30 de diciembre de 2002 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que mediante las actuaciones citadas en 
el Visto, tramita la aprobación del contrato 
suscripto con fecha 23 de febrero de 2015, 
ad referéndum del señor Jefe de Gabinete 
de Ministros, celebrado entre la entonces 
titular de la ex SECRETARÍA DE GABINETE 
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Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
y D. Rafael Alejandro ALARCON (D.N.I. 
N° 33.568.576), de acuerdo con las previsio-
nes del Decreto N° 1421 del 8 de agosto de 
2002.

Que por el artículo 9° del Anexo I del decreto 
citado en el considerando anterior se esta-
blecieron las prescripciones a las que estará 
sujeta la contratación del personal por tiem-
po determinado, aprobándose mediante la 
Resolución de la ex SUBSECRETARÍA DE 
LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS N° 48 del 30 de 
diciembre de 2002 y sus modificatorias, las 
pautas para la aplicación del mismo.

Que el agente involucrado en la presente 
medida se encuentra afectado exclusiva-
mente a la realización de actividades de 
carácter transitorio, de acuerdo con los tér-
minos del artículo 9° del Anexo I del decreto 
mencionado en primer término del Visto.

Que el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Decreto 
N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus 
modificatorios, establece los requisitos mí-
nimos para el acceso a los distintos niveles 
escalafonarios, previendo para el Nivel B di-
versas exigencias.

Que el agente propuesto no cumple con los 
requisitos a que se alude en el párrafo pre-
cedente, no obstante y tal como surge de los 
antecedentes curriculares del mismo, estos 
resultan atinentes al objetivo de las funcio-
nes asignadas y acreditan acabadamente la 
idoneidad necesaria para su realización, por 
lo que procede aprobar la contratación del 
mismo como excepción a lo establecido en 
el inciso c), punto II del artículo 9° del Anexo 
I del Decreto N° 1421/02.

Que el agente de que se trata ha efectuado 
una real y efectiva prestación de servicios a 
partir del 1° de marzo de 2015, por lo que 
procede aprobar la contratación con efectos 
a esa fecha.

Que el agente involucrado en el presente 
acto ha dado estricto cumplimiento a lo es-
tablecido en el artículo 6° del Decreto N° 601 
del 11 de abril de 2002 y su modificatorio, 
reglamentario del Decreto N° 491 del 12 de 
marzo de 2002, adjuntando la documenta-
ción pertinente.

Que previo a dar trámite a la presente con-
tratación, las áreas competentes de la Juris-
dicción han verificado la respectiva disponi-
bilidad de créditos presupuestarios.

Que la financiación del contrato que se 
aprueba por la presente medida será aten-
dida con cargo a las partidas específicas de 
los créditos presupuestarios vigentes de la 
Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, de conformidad con la Ley 
de Presupuesto General de la Administra-
ción Nacional N° 27.008.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO de la SUBSECRETARÍA DE GES-
TIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la SECRE-
TARÍA DE GABINETE de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS y la DIRECCIÓN 
GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la 
SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRE-
SIDENCIA DE LA NACIÓN, han tomado la 
intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejerci-
cio de las facultades emergentes del artículo 
100, inciso 2 de la CONSTITUCIÓN NACIO-
NAL, del último párrafo del artículo 9° del 
Anexo I del Decreto N° 1421 del 8 de agos-
to de 2002, reglamentario de la Ley Marco 
de Regulación de Empleo Público Nacional 
N°  25.164 y del Decreto N°  577 del 7 de 
agosto de 2003 y sus modificatorios.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

Artículo 1° — Dase por aprobado, con efectos 
al 1° de marzo de 2015 y hasta el 31 de diciembre 
de 2015, el contrato suscripto ad referéndum del 
señor Jefe de Gabinete de Ministros, celebrado 

entre la entonces titular de la ex SECRETARÍA DE 
GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATI-
VA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINIS-
TROS y D. Rafael Alejandro ALARCON (D.N.I. 
N° 33.568.576), para desempeñar funciones de 
Coordinador Periodístico en el PROGRAMA FUT-
BOL PARA TODOS de la JEFATURA DE GABINE-
TE DE MINISTROS equiparado al Nivel B - Grado 
0, del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLI-
CO (SINEP), aprobado por el Decreto N° 2098 del 
3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, de 
acuerdo con las previsiones del artículo 9° del 
Anexo de la Ley Marco de Regulación de Empleo 
Público Nacional N°  25.164, su reglamentación 
dispuesta por el Decreto N° 1421 del 8 de agosto 
de 2002 y de la Resolución de la ex SUBSECRE-
TARÍA DE LA GESTION PÚBLICA de la JEFATU-
RA DE GABINETE DE MINISTROS N° 48 del 30 
de diciembre de 2002 y sus modificatorias.

Art. 2° — Autorízase la contratación que se 
aprueba en el artículo 1° de la presente medida, 
como excepción a lo establecido en el inciso 
c), punto II del artículo 9° del Anexo I al Decreto 
N° 1421/02 reglamentario de la Ley Marco de Re-
gulación de Empleo Público Nacional N° 25.164.

Art. 3° — El gasto que demande el cum-
plimiento de la presente medida será atendido 
con cargo a las partidas específicas vigentes del 
Presupuesto de la Jurisdicción 25 - JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS.

Art. 4° — Comuníquese, publíquese, dése 
a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — Aníbal D. Fernández. — 
Aníbal F. Randazzo.

#F4917176F#

#I4912816I#

JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS

Decisión Administrativa 392/2015

Dase por aprobada contratación en la Di-
rección Nacional de Articulación Institu-
cional.

Bs. As., 24/06/2015

VISTO el Expediente N°  CUDAP: EXP-JGM: 
0063340/2014 del Registro de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, la Ley Marco 
de Regulación de Empleo Público Nacional 
N°  25.164, los Decretos Nros. 1421 de fe-
cha 8 de agosto de 2002, 577 de fecha 7 de 
agosto de 2003 y sus modificatorios y 2098 
de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus mo-
dificatorios, la Decisión Administrativa N° 3 
de fecha 21 de enero de 2004 y sus modi-
ficatorias y la Resolución de la ex SUBSE-
CRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
N° 48 de fecha 30 de diciembre de 2002 y 
sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que mediante las actuaciones citadas en el 
Visto, tramita la aprobación del contrato sus-
cripto con fecha 28 de diciembre de 2014, ad 
referéndum del señor Jefe de Gabinete de 
Ministros, celebrado entre el ex titular de la 
SECRETARÍA DE AMBIENTE Y DESARRO-
LLO SUSTENTABLE de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS y D. Marco VER-
MAASEN ARANZANA (D.N.I. N° 29.433.901) 
de acuerdo con las previsiones del Decreto 
N° 1421 de fecha 8 de agosto de 2002.

Que por el artículo 9° del Anexo I del decreto 
citado en el considerando anterior se esta-
blecieron las prescripciones a las que estará 
sujeta la contratación del personal por tiem-
po determinado, aprobándose mediante la 
Resolución de la ex SUBSECRETARÍA DE 
LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS N° 48 de fecha 
30 de diciembre de 2002 y sus modificato-
rias, las pautas para la aplicación del mismo.

Que el agente de que se trata, según surge 
de los actuados, se encuentra afectado ex-
clusivamente a la realización de actividades 
de carácter transitorio, de acuerdo con los 
términos del artículo 9° del Anexo I del De-
creto N° 1421/02.

Que el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Decreto 
N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y 
sus modificatorios, establece los requisitos 
mínimos para el acceso a los distintos nive-
les escalafonarios, previendo para el Nivel A 
diversas exigencias.

Que los antecedentes curriculares del agen-
te propuesto resultan atinentes al objetivo 
de las funciones asignadas y acreditan aca-
badamente la idoneidad necesaria para la 
realización de las mismas, por lo que proce-
de aprobar la contratación solicitada como 
excepción a lo establecido en el inciso c), 
punto II del artículo 9° del Anexo I al Decreto 
N° 1421/02.

Que el agente involucrado en el presente 
acto ha dado estricto cumplimiento a lo es-
tablecido en el artículo 6° del Decreto N° 601 
de fecha 11 de abril de 2002 y su modifica-
torio, reglamentario del Decreto N°  491 de 
fecha 12 de marzo de 2002, adjuntando la 
documentación pertinente.

Que el agente de que se trata ha efectuado 
una real y efectiva prestación de servicios 
a partir del 1° de enero de 2015, por lo que 
procede aprobar la contratación con efectos 
a esa fecha.

Que previo a dar trámite a la presente medi-
da, las áreas competentes de la Jurisdicción 
han verificado la respectiva disponibilidad 
de créditos presupuestarios.

Que la financiación del contrato que se 
aprueba por la presente, será atendida con 
cargo a las partidas específicas de los cré-
ditos presupuestarios de la Jurisdicción 25 
- JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
de conformidad con la Ley de Presupues-
to General de la Administración Nacional 
N° 27.008 - Servicio Administrativo Financie-
ro N° 317 de la SECRETARÍA DE AMBIENTE 
Y DESARROLLO SUSTENTABLE de la JE-
FATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO de la SUBSECRETARÍA DE GES-
TIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la SECRE-
TARÍA DE GABINETE de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS y la DIRECCIÓN 
GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la 
SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRE-
SIDENCIA DE LA NACIÓN, han tomado la 
intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejerci-
cio de las facultades emergentes del ar-
tículo 100, inciso 2 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL, del último párrafo del artículo 
9° del Anexo I del Decreto N°  1421/02 re-
glamentario de la Ley Marco de Regulación 
de Empleo Público Nacional N° 25.164 y del 
artículo 1° del Decreto N° 577 de fecha 7 de 
agosto de 2003 y sus modificatorios.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

Artículo 1° — Dase por aprobado, con efec-
tos al 1° de enero de 2015 y hasta el 31 de di-
ciembre de 2015, el contrato suscripto ad refe-
réndum del señor Jefe de Gabinete de Ministros, 
celebrado entre el ex titular de la SECRETARÍA 
DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
y D. Marco VERMAASEN ARANZANA (D.N.I. 
N°  29.433.901), para desempeñar funciones de 
Asesor Experto en la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
ARTICULACIÓN INSTITUCIONAL de la SUBSE-
CRETARÍA DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS 
AMBIENTALES de la citada Secretaría, equipa-
rado al Nivel A - Grado 0 del SISTEMA NACIO-
NAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado 
por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre 
de 2008 y sus modificatorios, de acuerdo con las 
previsiones del artículo 9° del Anexo de la Ley 
Marco de Regulación de Empleo Público Nacio-
nal N° 25.164, su reglamentación dispuesta por 
el Decreto N° 1421 de fecha 8 de agosto de 2002 
y de la Resolución de la ex SUBSECRETARÍA 
DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS N° 48 de fecha 30 de 
diciembre de 2002 y sus modificatorias.

Art. 2° — Autorízase la contratación que se 
aprueba por el artículo 1° de la presente decisión 

administrativa, como excepción a lo establecido 
en el inciso c), punto II del artículo 9° del Anexo 
I al Decreto N° 1421/02 reglamentario de la Ley 
Marco de Regulación de Empleo Público Nacio-
nal N° 25.164.

Art. 3° — El gasto que demande el cumplimien-
to de la presente medida será atendido con cargo 
a las partidas específicas del Presupuesto de la 
Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, de conformidad con la Ley de Pre-
supuesto General de la Administración Nacional 
N°  27.008 - Servicio Administrativo Financiero 
N° 317 de la SECRETARÍA DE AMBIENTE Y DE-
SARROLLO SUSTENTABLE de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS.

Art. 4° — Comuníquese, publíquese, dése 
a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — Aníbal D. Fernández. — 
Aníbal F. Randazzo.

#F4912816F#

DISPOSICIONES

#I4916036I#
Administración Nacional 
de Medicamentos, Alimentos 
y Tecnología Médica

PRODUCTOS DE HIGIENE 
Y TOCADOR

Disposición 5050/2015

Prohibición de uso y comercialización.

Bs. As., 29/06/2015

VISTO el Expediente N° 1-47-1110-293-15-0 del 
Registro de esta Administración Nacional 
de Medicamentos, Alimentos y Tecnología 
Médica y;

Considerando:

Que se inician las actuaciones referidas 
en el VISTO remitidas por la Dirección de 
Vigilancia de Productos Para la Salud (en 
adelante DVS) donde pone en conocimien-
to que se ha realizado una inspección a la 
firma DAMPHARMA SOCIEDAD DE RES-
PONSABILIDAD LIMITADA, sita en la calle 
México Nº 2966, Piso 1°, Depto. 6°, de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a fin de 
verificar producto y documentación.

Que el presente expediente se originó 
por una denuncia relacionada al producto 
DAMPHARMA Jabón Líquido con Clorhexi-
dina 4, Cont. Neto 500 ml. Lote 4606, Vto: 
05/2017, Laboratorio DAMPHARMA S.R.L. 
labdampharma@hotmail.com, Tel/Fax: (011) 
44317438, Elaborador Legajo N° 2755, Res. 
155/98, Industria Argentina, donde se ad-
juntó remito donde consta que el produc-
to fue comercializado por la Distribuidora 
TECNOMEDICAL INSUMOS SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA.

Que mediante Orden de Inspección 
2015/652-DVS-1620 efectuada con fecha 19 
de febrero de 2015 en sede de la drogue-
ría TECNOMEDICAL INSUMOS S.R.L., sita 
en la calle Moriondo N° 3769, localidad de 
Sáenz Peña, provincia de Buenos Aires, el 
Director Técnico reconoció como original el 
remito exhibido e informó que el producto 
fue adquirido a la firma DAMPHARMA S.R.L.

Que en relación al N°  de Legajo Nº  2755 
detallado en el rotulado del producto, éste 
pertenece a la firma COALIX SOCIEDAD 
ANÓNIMA.

Que mediante Orden de Inspección 
Nº 2015/820-DVS-1716 se procedió a rea-
lizar una inspección a la firma COALIX S.A. 
en donde el Director Técnico manifestó que 
el producto se encuentra inscripto ante 
ANMAT constando como titular de la firma 
DAMPHARMA S.R.L. y como elaborador 
contratado COALIX S.A.
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Que en ocasión de la nombrada inspec-
ción, el Director Técnico de COALIX S.A. 
declaró que el lote 4606 no fue elaborado 
por COALIX S.A. por lo que no reconoció 
como propio ni original de la firma.

Que prueba de ello indicó que el producto en 
cuestión difiere del producto original elabo-
rado por la firma en cuanto a las siguientes 
características visibles externas: tipografía, 
presenta menor realce y color de un tono 
más claro: material de envase, la válvula do-
sificadora es de menor altura y con un dise-
ño tipo estriado; codificación de lote y ven-
cimiento, la impresión no es de forma lineal 
ni los números y letras son en cursiva y de 
menor tamaño, como así también el labora-
torio codifica con las letras L y V (con mes y 
los dos últimos dígitos del año), mientras que 
el producto en cuestión posee las palabras 
LOTE y VTO (con el mes y el año completo).

Que mediante Orden de Inspección 
N° 2015/1587-DVS-2145 se procedió a ve-
rificar el producto y la documentación rela-
cionada en DAMPHARMA S.R.L. donde el 
socio gerente de la firma manifestó que el 
producto en cuestión es propio y original de 
su titularidad, al igual que la documentación 
de venta emitida por DAMPHARMA S.R.L. a 
favor de TECNOMEDICAL INSUMOS S.R.L.

Que en dicha ocasión el gerente declaró 
que es responsable de la elaboración, en-
vasado y codificado del producto en cues-
tión, y mencionó que no se realizó ningún 
control de calidad al producto antes de ser 
liberado al mercado.

Que cabe destacar que también afirmó que 
la firma DAMPHARMA S.R.L. no cuenta 
con la habilitación sanitaria pertinente para 
realizar este tipo de actividades.

Que en atención a las circunstancias de-
talladas y teniendo en cuenta que el pro-
ducto fue elaborado en un establecimiento 
no habilitado ante esta autoridad sanitaria, 
es que la Dirección de Vigilancia de Pro-

ductos para la Salud sugirió: a) prohibir 
preventivamente la comercialización y uso 
del producto rotulado como: DAMPHAR-
MA JABÓN LIQUIDO CON CLORHEXIDI-
NA 4, CONT. NETO 500 ML. LOTE 4606, 
VTO: 05/2017, LABORATORIO DAMPHAR-
MA S.R.L., LABDAMPHARMA@HOTMAIL.
COM, TEL/FAX: (011) 44317438, ELABO-
RADOR LEGAJO N°  2755, RES. 155/98, 
INDUSTRIA ARGENTINA; b) iniciar el co-
rrespondiente sumario sanitario a la fir-
ma DAMPHARMA S.R.L. y a su Director 
Técnico, con domicilio en la calle México 
N° 2966, Piso 1°, Depto. 6°, de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, por los pre-
suntos incumplimientos a los artículos 1°, 
3° y 4° de la Resolución N° 155/98.

Que desde el punto de vista procedimental 
esta Administración Nacional resulta com-
petente en las cuestiones que se ventilan en 
estos obrados en virtud de lo dispuesto por 
el artículo 3° inciso c) del Decreto 1490/92.

Que en virtud de las atribuciones con-
feridas por el inciso n) y ñ) del artículo 8° 
y el inciso q) del artículo 10° del Decreto 
N° 1490/92 las medidas aconsejadas resul-
tan ajustadas a derecho.

Que la Dirección de Vigilancia de Produc-
tos Para la Salud y la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos han tomado la interven-
ción de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades 
conferidas por el Decreto N° 1490/92 y el 
Decreto N° 1886/14.

Por ello:

EL ADMINISTRADOR NACIONAL
DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS
Y TECNOLOGIA MÉDICA
DISPONE:

Artículo 1° — Prohíbese el uso y comerciali-
zación en todo el territorio nacional del produc-

to DAMPHARMA JABÓN LÍQUIDO CON CLOR-
HEXIDINA 4, CONT. NETO 500 ML. LOTE 4606, 
VTO: 05/2017, LABORATORIO DAMPHARMA 
S.R.L., LABDAMPHARMA@HOTMAIL.COM, 
TEL/FAX: (011) 44317438, ELABORADOR LE-
GAJO Nº 2755, RES. 155/98, INDUSTRIA AR-
GENTINA por las razones expuestas en el Con-
siderando de la presente disposición.

Art. 2° — Instrúyase sumario sanitario a la 
firma DAMPHARMA S.R.L. con domicilio en la 
calle México N° 2966, Piso 1°, Depto. 6°, de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por los pre-
suntos incumplimientos a los artículos 1°, 3° y 
4° de la Resolución Nº 155/98.

Art. 3° — Regístrese. Dése a la Dirección Na-
cional del Registro Oficial para su publicación 
en el Boletín Oficial. Comuníquese a la Direc-
ción Nacional de Regulación, Fiscalización y 
Sanidad de Fronteras del Ministerio de Salud de 
la Nación y a las autoridades sanitarias provin-
ciales. Comuníquese a la Dirección de Gestión 
de Información Técnica. Comuníquese a la Di-
rección de Relaciones Institucionales y Regula-
ción Publicitaria. Dése a la Dirección de Faltas 
Sanitarias de la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos a sus efectos. — Rogelio Lopez.

#F4916036F#

#I4916037I#
Administración Nacional 
de Medicamentos, Alimentos 
y Tecnología Médica

PRODUCTOS DOMISANITARIOS

Disposición 5054/2015

Prohibición de uso y comercialización.

Bs. As., 29/06/2015

VISTO el Expediente N° 1-47-1110-250-15-1 del 
Registro de esta Administración Nacional 
de Medicamentos, Alimentos y Tecnología 
Médica y;

CONSIDERANDO:

Que se inician las actuaciones referidas 
en el VISTO por las cuales la Dirección 
de Vigilancia de Productos para la Salud 
hace saber a fojas 1/2 las irregularidades 
constatadas en el establecimiento VICTOR 
EDUARDO SIMO Sociedad Anónima, habi-
litada con RNE N° 020035572, bajo el rubro 
elaborador, elaborador indirecto, fraccio-
nador, importador, exportador de produc-
tos de uso doméstico (según anexo I de la 
Disposición ANMAT Nº 94/12).

Que en su informe técnico la referida Direc-
ción hace saber que personal del Depar-
tamento de Uso Domestico mediante O.I. 
N°  2015/569-DVS-1560 realizó una inspec-
ción con el objeto de verificar el cumplimien-
to de de las Buenas Prácticas de Fabricación 
y Control y de Fiscalización de Productos 
de Uso Doméstico en el domicilio de la calle 
Carlos Tejedor N° 5345/49, de la localidad de 
Caseros, partido de Tres de Febrero, provin-
cia de Buenos Aires, correspondiente a al es-
tablecimiento VICTOR EDUARDO SIMO S.A.

Que En la inspección, se observó que la firma 
se encontraba elaborando y comercializando 
los siguientes productos domisanitarios ela-
borados bajo el nombre de VICTOR EDUAR-
DO SIMO S.A., los cuales no se encontraban 
registrados ante esta Administración Nacio-
nal: Glass Clean limpiador de vidrios y su-
perficies, bidón por 5 litros, RIN N° 2921128. 
RNE 020035572 y Acid Pools, regulador de 
PH bidón por 5 litros RNE 020035572.

Que De la documentación de distribución 
verificada en tal oportunidad, se constató 
la venta de algunos de los productos cita-
dos, la cual se especifica a continuación: 
Factura tipo A N° 0002-00016658 de fecha 
19/01/15 en la cual se observa en el detalle 
el producto ACIDPOOLS, entre otros pro-
ductos; Factura tipo A N° 0002-00015646 
de fecha 19/05/14 en la cual se observa en 
el detalle el producto GLASS CLEAN, entre 
otros productos y Factura tipo A N° 0002-
00016691 de fecha 26/01/15 en la cual 
se observa en el detalle el producto ACI-
DPOOLS entre otros productos; Factura 

tipo A N° 0002-00016681 de fecha 26/01/15 
en la cual se observa en el detalle el pro-
ducto GLASS CLEAN, entre otros produc-
tos y Factura tipo A N° 0002-00016689 de 
fecha 26/01/15 en la cual se observa en 
el detalle el Producto ACIDPOOLS, entre 
otros productos.

Que por todo lo expuesto, se prosiguió a 
dejar inhibidos preventivamente de uso y 
comercialización los productos observa-
dos en depósito sin los registros corres-
pondientes.

Que atento a las circunstancias detalladas, 
la Dirección de Vigilancia de Productos 
para la Salud sugiere: a) prohibir de uso y 
comercialización hasta tanto regularice su 
situación de los productos domisanitarios 
rotulados como: Glass Clean limpiador 
de vidrios y superficies, bidón por 5 litros 
RIN N°: 2921128. RNE 020035572 y Acid 
Pools, regulador de PH bidón por 5 litros 
RNE 020035572; b) Iniciar el correspon-
diente sumario sanitario a la firma VICTOR 
EDUARDO SIMO S.A. sita en el domicilio 
de la calle Carlos Tejedor N° 5354/09 de la 
localidad de Caseros, partido de Tres de 
Febrero provincia de Buenos Aires, como 
titular de los productos y a su Director Téc-
nico por los incumplimientos a la normativa 
sanitaria aplicable que fueran señalados 
ut-supra; c) Notificar a la Autoridad Sanita-
ria Jurisdiccional, a sus efectos.

Que como consecuencia de lo expues-
to la firma infringiría el artículo 816 del 
Reglamento Alimentario aprobado por 
Decreto Nº  141/53, la Resolución Minis-
terial N°  709/98 y la Disposición ANMAT 
Nº 7292/98 que la reglamenta y sus modifi-
catorias a través de las cuales se establece 
la creación del registro de los productos 
domisanitarios y se lo regula.

Que desde el punto de vista procedimental 
esta Administración Nacional resulta com-
petente en las cuestiones que se ventilan en 
estos obrados en virtud de lo dispuesto por 
el artículo 3 inc. b) del Decreto Nº 1490/92.

Que en virtud de las atribuciones conferi-
das por inciso n) y ñ) del artículo 8° y el inci-
so q) del artículo 10 del Decreto Nº 1490/92 
las medidas aconsejadas resultan ajusta-
das a derecho.

Que la Dirección de Vigilancia de Produc-
tos para la Salud y la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos han tomado la interven-
ción de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades 
conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y por 
el Decreto N° 1886/14.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL
DE LA ADMINISTRACION NACIONAL
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS
Y TECNOLOGIA MÉDICA
DISPONE:

Artículo 1º — Prohíbese el uso y comercia-
lización en todo el territorio nacional de los si-
guientes productos: Glass Clean limpiador de 
vidrios y superficies, bidón por 5 litros RIN N°: 
2921128. RNE 020035572 y Acid Pools, regula-
dor de PH bidón por 5 litros RNE 020035572.

Art. 2º. — Instrúyase sumario sanitario a la 
firma VICTOR EDUARDO SIMO S.A. sita en el 
domicilio de la calle Carlos Tejedor N° 5345/49, 
de la localidad de Caseros, partido de Tres de 
Febrero, provincia de Buenos Aires, y a quien 
ejerza su dirección técnica por la presunta in-
fracción al artículo 816 del Decreto Nº 141/53, a 
la Resolución exMs y As Nº 709/98 y a la Dispo-
sición ANMAT Nº 7292/98.

Art. 3º. — Regístrese. Dése a la Dirección Na-
cional del Registro Oficial para su publicación. 
Comuníquese a la Autoridad Sanitaria de la Pro-
vincia de Buenos Aires, al resto de las autorida-
des sanitarias provinciales y a la del Gobierno de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Comuní-
quese a la Dirección de Relaciones Instituciona-
les y Regulación Publicitaria y póngase en cono-
cimiento de la situación a la Dirección de Gestión 
de Información Técnica. Dése a la Dirección de 
Faltas Sanitarias de la Dirección General de Asun-
tos Jurídicos a sus efectos. — Rogelio Lopez.

#F4916037F#
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AVISOS OFICIALES
Nuevos

#I4915699I#
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR
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Dr. ARIEL VACCARO, Director Nacional del Derecho de Autor, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.
e. 02/07/2015 N° 115353/15 v. 02/07/2015

#F4915699F#

#I4915700I#
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR
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Dr. ARIEL VACCARO, Director Nacional del Derecho de Autor, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.
e. 02/07/2015 N° 115354/15 v. 02/07/2015

#F4915700F#

#I4915849I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL IMPOSITIVA

Disposición 209/2015

Asunto: Designación de Agentes Notificadores. Art. 100, inc. e) de la Ley N° 11.683 (texto or-
denado en 1998 y sus modificaciones). Dirección Regional Norte.

Bs. As., 25/06/2015

VISTO la ACTUACIÓN SIGEA AFIP N° 10791-60-2015 del registro de la ADMINISTRACIÓN 
FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que por la actuación citada en el VISTO, la Dirección Regional Norte solicita la designación de 
nuevos agentes notificadores en dicha jurisdicción, en atención a necesidades operativas del área.

Que ha prestado su conformidad la Subdirección General de Operaciones Impositivas Me-
tropolitanas.

Que las Subdirecciones Generales de Coordinación Técnico Institucional y de Asuntos Jurídi-
cos han tomado la intervención que resulta de sus respectivas competencias.

Que de acuerdo con lo establecido por la Ley N° 11.683 (texto ordenado en 1998 y sus modifi-
caciones) y de conformidad con lo dispuesto por los Artículos 4° y 6° del Decreto N° 618 del 10 de 
Julio de 1997 y por las Disposiciones Nros. 571/06 (AFIP) del 13 de Septiembre de 2006 y 349/12 
(AFIP) del 21 de Septiembre de 2012, procede disponer en consecuencia.

Por ello,

EL DIRECTOR GENERAL
DE LA DIRECCIÓN GENERAL IMPOSITIVA
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Desígnanse como Agentes Notificadores para que actúen conforme a la Ley 
N° 11.683 (t.o. en 1998 y sus modificaciones), en jurisdicción de la Dirección Regional Norte, a los 
agentes Julio Eduardo IACOVIELLO (D.N.I. N° 14.151.193 - Legajo N° 26.628/28) y Sandra Beatriz 
ACHILLE (D.N.I. N° 18.153.474 - Legajo N° 33.255/93).

ARTÍCULO 2° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Re-
gistro Oficial y archívese. — Cont. Púb. ANGEL RUBEN TONINELLI, Director General, Dirección 
General Impositiva.

e. 02/07/2015 N° 115412/15 v. 02/07/2015
#F4915849F#

#I4915883I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL IMPOSITIVA

Disposición 211/2015

Asunto: Designación de Agentes Notificadores. Art. 100, inc. e) de la Ley N° 11.683 (texto or-
denado en 1998 y sus modificaciones). Dirección Regional Sur.

Bs. As., 25/06/2015

VISTO la ACTUACIÓN SIGEA AFIP N° 10565-75-2015 del registro de la ADMINISTRACIÓN 
FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que por la actuación citada en el VISTO, la Dirección Regional Sur solicita la designación de 
nuevos agentes notificadores en dicha jurisdicción, en atención a las necesidades operativas del 
área.

Que ha prestado su conformidad la Subdirección General de Operaciones Impositivas Me-
tropolitanas.

Que las Subdirecciones Generales de Coordinación Técnico Institucional y de Asuntos Jurídi-
cos han tomado la intervención que resulta de sus respectivas competencias.

Que de acuerdo con lo establecido por la Ley N° 11.683 (texto ordenado en 1998 y sus modi-
ficaciones) y de conformidad con lo dispuesto por los Artículos 4° y 6° del Decreto N° 618 del 10 
de Julio de 1997, por las Disposiciones Nros. 571/06 (AFIP) del 13 de Septiembre de 2006 y 349/12 
(AFIP) del 21 de Septiembre de 2012, procede disponer en consecuencia.

Por ello,

EL DIRECTOR GENERAL 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL IMPOSITIVA
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Desígnanse como Agentes Notificadores para que actúen conforme a la 
Ley N° 11.683 (t.o. en 1998 y sus modificaciones), en jurisdicción de la Dirección Regional Sur, 
a los agentes Leonardo BORGIALI (D.N.I. N° 27.688.926 - Legajo N° 41.171/58), Germán Alexis 
FERNÁNDEZ (D.N.I. N° 31.224.342 - Legajo N° 42.392/14), Silvana Mariel CARMAGNOLA (D.N.I. 
N° 21.594.059 - Legajo N° 34.384/46), Ezequiel Hernán DEVOTO (D.N.I. N° 24.756.633 - Legajo 
N° 41.292/90), Stella Maris FERNÁNDEZ (D.N.I. N° 10.150.773 - Legajo N° 36.413/86) y Fernando 
GIRARDELLI (D.N.I. N° 16.874.678 - Legajo N° 33.599/16).
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ARTÍCULO 2° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Re-

gistro Oficial y archívese. — Cont. Púb. ANGEL RUBEN TONINELLI, Director General, Dirección 
General Impositiva.

e. 02/07/2015 N° 115446/15 v. 02/07/2015
#F4915883F#

#I4915968I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE OPERACIONES ADUANERAS DEL INTERIOR

Resolución 127/2015

Asunto: Prórroga habilitación zona operativa aduanera muelle Cooperativa La Ganadera Ge-
neral Ramírez, Agropecuaria de Consumo y Provisión de Servicios Públicos Limitada. Aduana 
de Paraná.

Bs. As., 26/06/2015

VISTO el Expediente N° 12502-36-2009/3 del registro de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 
INGRESOS PÚBLICOS, y

CONSIDERANDO

Que por la citada actuación la Cooperativa La Ganadera General Ramírez Agropecuaria de Consu-
mo y Provisión de Servicios Públicos Ltda., (CUIT N° 33-53332811-9) solicita una prórroga de la habilita-
ción aduanera provisoria otorgada por Resolución N° 294/2014 (SDG OAI) del muelle de su propiedad, 
ubicado en la margen izquierda del Río Paraná, a la altura del km SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS (666), 
Pueblo Brugo, Departamento Paraná, Provincia de Entre Ríos, jurisdicción de la Aduana de Paraná.

Que se encuentra acreditado en autos que la habilitación definitiva del puerto en el marco de 
la Ley 24.093 tramita ante la Subsecretaría de Puertos y Vías Navegables del Ministerio del Interior 
y Trasporte por expediente N° S01:0496257/2006.

Que han tomado la intervención que les compete las Subdirecciones Generales de Asuntos 
Jurídicos, Planificación y Coordinación Técnico Institucional.

Que en función de los informes obrantes en autos, corresponde autorizar las operaciones 
aduaneras que se desarrollen en el citado lugar operativo, en forma provisoria hasta el 30 de julio 
de 2015, inclusive.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 1° de la Dis-
posición N° 360/11 (AFIP).

Por ello,

LA SUBDIRECTORA GENERAL
DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL
DE OPERACIONES ADUANERAS DEL INTERIOR
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Prorróguese la habilitación de la zona operativa aduanera en el muelle de Coo-
perativa La Ganadera General Ramírez Agropecuaria de Consumo y Provisión de Servicios Públicos 
Limitada (CUIT N° 33-53332811-9), ubicado en la margen izquierda del Río Paraná, a la altura del 
Km. SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS (666), Pueblo Brugo, Departamento Paraná, Provincia de Entre 
Ríos, jurisdicción de la Aduana de Paraná, en forma provisoria hasta el 30 de julio de 2015, inclusive.

ARTICULO 2° — Regístrese, comuníquese. Dése a la Dirección Nacional de Registro Oficial 
para su publicación y publíquese en el Boletín de la Dirección General de Aduanas. Tome cono-
cimiento la Dirección Regional Aduanera Rosario. Cumplido, remítase a la Aduana de Paraná a los 
fines de su conocimiento y notificación. — Ing. MARIA CRISTINA M. MELENDEZ, Subdirectora 
General, Subdirección General de Operaciones Aduaneras del Interior.

e. 02/07/2015 N° 115474/18 v. 02/07/2015
#F4915968F#

#I4915960I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE OPERACIONES ADUANERAS DEL INTERIOR

Resolución 128/2015

Asunto: Prórroga habilitación provisoria zona operativa aduanera muelle Puerto COOP. AGRO-
PECUARIA LA PAZ LTDA. Aduana de Paraná.

Bs. As., 26/06/2015

VISTO la Actuación SIGEA N° 12502-431-2008/98 del registro de la ADMINISTRACIÓN FEDE-
RAL DE INGRESOS PÚBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que por la citada actuación la firma COOPERATIVA AGROPECUARIA LA PAZ LTDA. (CUIT 
N° 30-53245883-4) solicita una prórroga de la habilitación aduanera otorgada con carácter provi-
sorio mediante Resolución N° 277/2014 (SDG OAI), al sólo efecto de realizar operaciones de carga 
de cereales a granel en barcazas, en el puerto de su propiedad ubicado sobre la margen izquierda 
del Río Paraná, a la altura del Km. SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS CON CINCO (756,5) en la 
localidad de La Paz, Provincia de Entre Ríos, jurisdicción de la Aduana de Paraná.

Que se encuentra acreditada en Actuación SIGEA N° 12502-431-2008 que la habilitación de-
finitiva del citado puerto en el marco de la Ley N° 24.093 tramita ante la Secretaría de Transporte 
por Expediente N° S01:0225793/2002.

Que han tomado la intervención que les compete las Subdirecciones Generales de Asuntos 
Jurídicos, Planificación y Coordinación Técnico Institucional.

Que en función de lo expuesto, resulta procedente autorizar la prórroga de la habilitación 
oportunamente concedida, con carácter provisorio hasta el día 30 de julio de 2015, inclusive.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 1° de la Dis-
posición N° 360/11 (AFIP).

Por ello,

LA SUBDIRECTORA GENERAL
DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL
DE OPERACIONES ADUANERAS DEL INTERIOR
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Prorróguese la habilitación de la zona operativa aduanera en el muelle del 
puerto de la firma COOPERATIVA AGROPECUARIA LA PAZ LTDA. (CUIT N° 30-53245883-4), ubi-
cado sobre la margen izquierda del Río Paraná, a la altura del Km. SETECIENTOS CINCUENTA Y 
SEIS CON CINCO (756,5) en la localidad de La Paz, Provincia de Entre Ríos, hasta el día 30 de julio 
de 2015 inclusive, al solo efecto de realizar operaciones de carga de cereales a granel en barcazas.

ARTICULO 2° — Regístrese, comuníquese. Dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
para su publicación y publíquese en el Boletín de la Dirección General de Aduanas. Tome cono-
cimiento la Dirección Regional Aduanera Rosario. Remítanse los presentes a la Aduana de Paraná 
para su conocimiento y notificación. — Ing. MARIA CRISTINA M. MELENDEZ, Subdirectora Gene-
ral, Subdirección General de Operaciones Aduaneras del Interior.

e. 02/07/2015 N° 115466/15 v. 02/07/2015
#F4915960F#

#I4915959I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE OPERACIONES ADUANERAS DEL INTERIOR

Resolución 129/2015

Asunto: Prórroga habilitación provisoria zona operativa aduanera muelle Puerto Márquez. 
Aduana de Paraná.

Bs. As., 26/06/2015

VISTO la Actuación SIGEA N° 12502-397-2008/67 del registro de la ADMINISTRACIÓN FEDE-
RAL DE INGRESOS PÚBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que por la citada actuación el Instituto Portuario Provincial de Entre Ríos (CUIT N° 30710010362), 
solicita una prórroga de la habilitación aduanera de las instalaciones del Puerto Márquez, pro-
piedad de la Provincia de Entre Ríos, otorgada con carácter provisorio mediante Resolución 
N° 278/2014 (SDG OAI), ubicado sobre la margen izquierda del Río Paraná, en el km. SETECIEN-
TOS CINCUENTA Y OCHO (758), margen izquierda, Departamento La Paz, Provincia de Entre Ríos, 
jurisdicción de la Aduana de Paraná, para realizar operaciones de removido.

Que se encuentra acreditada en la Actuación SIGEA N° 12502-397-2008 que la habilitación 
definitiva del citado puerto en el marco de la Ley N° 24.093 tramita ante la Secretaría de Transporte 
por Expediente N° S01:0172321/2004.

Que han tomado la intervención que les compete las Subdirecciones Generales de Asuntos 
Jurídicos, Planificación y Coordinación Técnico Institucional.

Que en función de lo expuesto, resulta procedente autorizar la prórroga de la habilitación 
oportunamente otorgada, con carácter provisorio hasta el día 30 de julio de 2015, inclusive.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 1° de la Dis-
posición 360/11 (AFIP).

Por ello,

LA SUBDIRECTORA GENERAL
DE LA SUBDIRECCION GENERAL
DE OPERACIONES ADUANERAS DEL INTERIOR
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Prorróguese la habilitación provisoria de la zona operativa aduanera en el 
muelle del Puerto Marquez, ubicado sobre la margen izquierda del Río Paraná, en el km. SETE-
CIENTOS CINCUENTA Y OCHO (758), Departamento La Paz, Provincia de Entre Ríos, jurisdic-
ción de la Aduana de Paraná, solicitada por el Instituto Portuario Provincial de Entre Ríos (CUIT 
N° 30710010362), a los fines de la realización de operaciones de removido, hasta el día 30 de julio 
de 2015, inclusive.

ARTICULO 2° — Regístrese, comuníquese. Dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
para su publicación y publíquese en el Boletín de la Dirección General de Aduanas. Tome cono-
cimiento la Dirección Regional Aduanera Rosario. Remítanse los presentes a la División Aduana de 
Paraná para su conocimiento y notificación. — Ing. MARIA CRISTINA M. MELENDEZ, Subdirectora 
General, Subdirección General de Operaciones Aduaneras del Interior.

e. 02/07/2015 N° 115465/15 v. 02/07/2015
#F4915959F#

#I4915958I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE OPERACIONES ADUANERAS DEL INTERIOR

Resolución 130/2015

Asunto: Prórroga habilitación provisoria zona operativa aduanera muelle EL MANA PUERTO 
BUEY - COOPERATIVA AGROP. LA PAZ LTDA. Aduana de Paraná.

Bs. As., 26/06/2015

VISTO la Actuación SIGEA N° 12502-34-2010/100 del registro de la ADMINISTRACIÓN FEDE-
RAL DE INGRESOS PÚBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que por la citada actuación la firma COOPERATIVA AGROPECUARIA LA PAZ LTDA. (CUIT 
N° 30-53245883-4), solicita una prórroga de la habilitación otorgada con carácter provisorio me-
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diante Resolución N° 287/2014 (SDG OAI) para la recepción y embarque de granos en barcazas 
en el puerto EL MANA PUERTO BUEY, ubicado a la altura del Km. SETECIENTOS VEINTICUATRO 
(724) del Río Paraná, margen izquierda, localidad de Santa Elena, Provincia de Entre Ríos, jurisdic-
ción de la Aduana de Paraná.

Que se encuentra acreditada en la Actuación SIGEA N° 12502-34-2010 que la habilitación de-
finitiva del citado puerto en el marco de la Ley N° 24.093 tramita ante la Secretaría de Transporte 
por Expediente N° S01:01067661/2005.

Que en autos han tomado la intervención que les compete las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos, Planificación y Coordinación Técnico Institucional.

Que en función de lo expuesto, resulta procedente autorizar la prórroga de la habilitación 
oportunamente concedida, con carácter provisorio y hasta el 30 de julio de 2015, inclusive.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 1° de la Dis-
posición N° 360/11 (AFIP).

Por ello,

LA SUBDIRECTORA GENERAL
DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL
DE OPERACIONES ADUANERAS DEL INTERIOR
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Prorróguese la habilitación solicitada por la firma COOPERATIVA 
AGROPECUARIA LA PAZ LTDA. (CUIT N°  30-53245883-4) de la zona operativa aduanera 
en el muelle del puerto El MANA PUERTO BUEY, ubicado a la altura del Km. SETECIENTOS 
VEINTICUATRO (724) del Río Paraná, margen izquierda, localidad de Santa Elena, Provincia 
de Entre Ríos, para la recepción y embarque de granos en barcazas, hasta el 30 de julio de 
2015, inclusive.

ARTICULO 2° — Regístrese, comuníquese. Dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
para su publicación y publíquese en el Boletín de la Dirección General de Aduanas. Tome cono-
cimiento la Dirección Regional Rosario. Remítanse los presentes a la Aduana de Paraná para su 
conocimiento y notificación. — Ing. MARIA CRISTINA M. MELENDEZ, Subdirectora General, Sub-
dirección General de Operaciones Aduaneras del Interior.

e. 02/07/2015 N° 115464/15 v. 02/07/2015
#F4915958F#

#I4915955I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE OPERACIONES ADUANERAS DEL INTERIOR

Resolución 131/2015

Asunto: Prórroga habilitación zona operativa aduanera muelle “Terminal Sólidos a Granel” 
PIEDRAS BLANCAS S.A. Aduana de Paraná.

Bs. As., 26/06/2015

VISTO la Actuación SIGEA N° 12502-375-2012/20 del registro de la ADMINISTRACIÓN FEDE-
RAL DE INGRESOS PÚBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que por la citada actuación la firma PIEDRAS BLANCAS S.A. (CUIT N° 33-70895695-9) solici-
ta una prórroga de la habilitación provisoria otorgada por la Resolución N° 295/14 (SDG OAI) para 
realizar operaciones aduaneras en el muelle del puerto de su propiedad, denominado Terminal 
Sólidos a Granel, ubicado a la altura del kilómetro SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE CON DOS 
(689,2) del río Paraná, margen izquierda, localidad de Hernandarias, Provincia de Entre Ríos, en 
jurisdicción de la Aduana de Paraná.

Que se encuentra acreditada en la Actuación SIGEA N° 12502-375-2012 que la habilitación 
definitiva del citado puerto en el marco de la Ley N° 24.093 tramita ante la Subsecretaría de Puer-
tos y Vías Navegables, por expediente EXP-S02:0016840/2012.

Que han tomado la intervención que les compete las Subdirecciones Generales de Asuntos 
Jurídicos, Planificación y Coordinación Técnico Institucional.

Que en función de lo expuesto, resulta procedente autorizar la prórroga de la habilitación 
oportunamente otorgada, con carácter provisorio y hasta el día 30 de julio de 2015, inclusive.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 1° de la Dis-
posición N° 360/11 (AFIP).

Por ello,

LA SUBDIRECTORA GENERAL
DE LA SUBDIRECCION GENERAL
DE OPERACIONES ADUANERAS DEL INTERIOR
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Prorróguese la habilitación de la zona operativa aduanera solicitada por la 
firma PIEDRAS BLANCAS SA (CUIT N° 33-70895695-9) para realizar operaciones aduaneras en el 
muelle del puerto de su propiedad, denominado Terminal Sólidos a Granel, ubicado a la altura del 
kilómetro SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE CON DOS (689,2) del río Paraná, margen izquierda, 
localidad de Hernandarias, Provincia de Entre Ríos, en jurisdicción de la Aduana de Paraná, hasta 
el día 30 de julio de 2015, inclusive.

ARTICULO 2° — Regístrese, comuníquese. Dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
para su publicación y publíquese en el Boletín de la Dirección General de Aduanas. Tome co-
nocimiento la Dirección Regional Rosario. Remítanse los presentes a la Aduana de Paraná para 
su conocimiento y notificación. — Ing. MARIA CRISTINA M. MELENDEZ, Subdirectora General, 
Subdirección General de Operaciones Aduaneras del Interior.

e. 02/07/2015 N° 115461/15 v. 02/07/2015
#F4915955F#

#I4915954I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE OPERACIONES ADUANERAS DEL INTERIOR

Resolución 132/2015

Asunto: Prórroga habilitación provisoria zona operativa aduanera muelle Puerto SHELL CAP-
SA. Arroyo Seco. Aduana de Rosario.

Bs. As., 26/06/2015

VISTO la Actuación SIGEA N° 12542-6-2010/117 del registro de la ADMINISTRACIÓN FEDE-
RAL DE INGRESOS PÚBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que por la citada actuación la firma SHELL COMPAÑÍA ARGENTINA DE PETROLEO S.A. (CUIT 
N° 30-50672680-4), solicita una prórroga de la habilitación aduanera provisoria otorgada mediante 
Resolución N° 288/2014 (SDG OAI), al solo efecto de atender operaciones de carga y descarga de 
hidrocarburos líquidos y productos afines, del sector de atraque del puerto de su propiedad, ubicado 
a la altura del Km. TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO CON CINCO (394,5) margen derecha del 
Río Paraná, localidad de Arroyo Seco, Provincia de Santa Fe, jurisdicción de la Aduana de Rosario.

Que en Actuación SIGEA N° 12542-6-2010 se encuentra acreditado que la habilitación defi-
nitiva en el marco de la Ley N° 24.093 del citado puerto tramita ante la Secretaría de Transporte.

Que han tomado la intervención que les compete las Subdirecciones Generales de Asuntos 
Jurídicos, Planificación y Coordinación Técnico Institucional.

Que en función de lo expuesto, resulta procedente autorizar la prórroga de la habilitación 
oportunamente otorgada, con carácter provisorio hasta el día 30 de julio de 2015, inclusive.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 1° de la Dis-
posición 360/11 (AFIP).

Por ello,

EL SUBDIRECTOR GENERAL
DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL
DE OPERACIONES ADUANERAS DEL INTERIOR
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Prorróguese la habilitación provisoria de la zona operativa aduanera en el 
muelle del puerto de la firma SHELL COMPAÑÍA ARGENTINA DE PETROLEO S.A. (CUIT N° 30-
50672680-4), ubicado a la altura del Km. TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO CON CINCO (394,5) 
margen derecha del Río Paraná, localidad de Arroyo Seco, Provincia de Santa Fe, jurisdicción de 
la Aduana de Rosario, hasta el día 30 de julio de 2015, inclusive.

ARTICULO 2° — Regístrese, comuníquese. Dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
para su publicación y publíquese en el Boletín de esta Dirección General. Tome conocimiento la 
Dirección Regional Aduanera Rosario. Remítanse los presentes a la División Aduana de Rosario 
para su conocimiento y notificación. — Ing. MARIA CRISTINA M. MELENDEZ, Subdirectora Gene-
ral, Subdirección General de Operaciones Aduaneras del Interior.

e. 02/07/2015 N° 115460/15 v. 02/07/2015
#F4915954F#

#I4915950I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE OPERACIONES ADUANERAS DEL INTERIOR

Resolución 134/2015

Asunto: Prórroga habilitación zona operativa aduanera muelle “Planta Puerto General San 
Martín” PROFERTIL S.A. Aduana de San Lorenzo.

Bs. As., 26/06/2015

VISTO la Actuación SIGEA N° 12509-68-2013/14 del registro de la ADMINISTRACIÓN FEDE-
RAL DE INGRESOS PÚBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que por la citada actuación la firma PROFERTIL S.A. (CUIT N° 30-69157651-1) solicita una 
prórroga de la habilitación provisoria otorgada por la Resolución N° 285/14 (SDG OAI) para rea-
lizar operaciones aduaneras en el muelle del puerto de su propiedad denominado Planta Puerto 
General San Martín, ubicado a la altura de la progresiva del km. CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 
OCHO (458) margen derecha del Río Paraná, en el Distrito de Puerto General San Martín, Departa-
mento San Lorenzo, Provincia de Santa Fe, en jurisdicción de la Aduana de San Lorenzo.

Que se encuentra acreditada en la actuación Sigea 12509-68-2013 que la habilitación defi-
nitiva del citado puerto en el marco de la Ley 24.093 tramita ante la Subsecretaría de Puertos y 
Vías Navegables, dependiente del Ministerio del Interior y Transporte de la Nación, por expediente 
EXP-S02:0039340/2012.

Que han tomado la intervención que les compete las Subdirecciones Generales de Asuntos 
Jurídicos, Planificación y Coordinación Técnico Institucional.

Que en función de los informes obrantes en autos, resulta procedente autorizar la prórroga de la 
habilitación oportunamente otorgada, con carácter provisorio y hasta el 30 de julio de 2015, inclusive.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 1° de la Dis-
posición N° 360/11 (AFIP).

Por ello,

EL SUBDIRECTOR GENERAL
DE LA SUBDIRECCION GENERAL
DE OPERACIONES ADUANERAS DEL INTERIOR
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Prorróguese la habilitación de la zona operativa aduanera solicitada por la fir-
ma PROFERTIL S.A. (CUIT N° 30-69157651-1) en el muelle de su propiedad del puerto denominado 
Planta Puerto General San Martín, ubicado a la altura de la progresiva del km. CUATROCIENTOS 
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CINCUENTA Y OCHO (458) margen derecha del Río Paraná, en el Distrito de Puerto General San 
Martín, Departamento San Lorenzo, Provincia de Santa Fe, en jurisdicción de la Aduana de San 
Lorenzo, hasta el día 30 de julio de 2015, inclusive.

ARTICULO 2° — Regístrese, comuníquese. Dése a la Dirección Nacional de Registro Oficial 
para su publicación y publíquese en el Boletín de la Dirección General de Aduanas. Tome cono-
cimiento la Dirección Regional Aduanera Rosario. Remítase a la Aduana de San Lorenzo para su 
conocimiento y notificación. — Ing. MARIA CRISTINA M. MELENDEZ, Subdirectora General, Sub-
dirección General de Operaciones Aduaneras del Interior.

e. 02/07/2015 N° 115456/15 v. 02/07/2015
#F4915950F#

#I4915914I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE OPERACIONES ADUANERAS DEL INTERIOR

Resolución 135/2015

Asunto: Prórroga habilitación provisoria zona operativa aduanera Puerto CENTRAL TIMBÚES 
- TERMOELECTRICA SAN MARTIN S.A. Aduana San Lorenzo.

Bs. As., 26/06/2015

VISTO la Actuación SIGEA N° 12509-159-2009/126 del registro de la ADMINISTRACIÓN FE-
DERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que por la citada actuación la firma TERMOELÉCTRICA JOSÉ DE SAN MARTÍN S.A. (CUIT 
N° 30-70950877-2), en representación del FIDEICOMISO CENTRAL TERMOELÉCTRICA TIMBÚES 
(CUIT N° 30-70959681-7) solicita la prórroga de la habilitación aduanera otorgada con carácter 
provisorio mediante Resolución N° 276/2014 (SDG OAI), al sólo efecto de efectuar operaciones de 
descarga de combustibles líquidos en el sector de atraque del Puerto CENTRAL TIMBÚES, ubica-
do en la margen derecha a la altura de la progresiva del Km. CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO 
CON SIETE (465,7) del Río Coronda, localidad de Timbúes, Provincia de Santa Fe, jurisdicción de 
la Aduana de San Lorenzo.

Que se encuentra acreditada en la Actuación SIGEA N° 12509-159-2009 que la habilitación 
definitiva del citado puerto en el marco de la Ley N° 24.093 tramita ante la Secretaría de Transporte 
por Expediente N° S01:0140414/2008.

Que han tomado la intervención que les compete las Subdirecciones Generales de Asuntos 
Jurídicos, Planificación y Coordinación Técnico Institucional. 

Que en función de lo expuesto, resulta procedente autorizar la habilitación aduanera requeri-
da, con carácter provisorio hasta el día 30 de julio de 2015, inclusive.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 1° de la Dis-
posición N° 360/11 (AFIP).

Por ello,

LA SUBDIRECTORA GENERAL
DE LA SUBDIRECCION GENERAL
DE OPERACIONES ADUANERAS DEL INTERIOR
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Prorróguese la habilitación de la zona operativa aduanera solicitada por la 
firma TERMOELÉCTRICA JOSÉ DE SAN MARTÍN S.A. (CUIT N° 30-70950877-2) para realizar ope-
raciones aduaneras en el muelle del Puerto CENTRAL TIMBÚES, ubicado en la margen derecha 
a la altura de la progresiva del Km. CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO CON SIETE (465,7) del 
Río Coronda, localidad de Timbúes, Provincia de Santa Fe, en jurisdicción de la Aduana de San 
Lorenzo, hasta el día 30 de julio de 2015, inclusive.

ARTICULO 2° — Regístrese, comuníquese. Dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
para su publicación y publíquese en el Boletín de la Dirección General de Aduanas. Tome cono-
cimiento la Dirección Regional Aduanera Rosario. Remítanse los presentes a la Aduana de San Lo-
renzo para su conocimiento y notificación. — Ing. MARIA CRISTINA M. MELENDEZ, Subdirectora 
General, Subdirección General de Operaciones Aduaneras del Interior.

e. 02/07/2015 N° 115455/15 v. 02/07/2015
#F4915914F#

#I4915891I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE OPERACIONES ADUANERAS DEL INTERIOR

Resolución 136/2015

Asunto: Prórroga habilitación provisoria zona operativa aduanera muelle de cabotaje (Unidad 
III). Puerto Villa Constitución. Aduana de Villa Constitución.

Bs. As., 26/06/2015

VISTO la Actuación SIGEA N° 12531-232-2009/111 del registro de la ADMINISTRACIÓN FEDE-
RAL DE INGRESOS PÚBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que por la citada actuación, la firma PUERTO VILLA CONSTITUCION S.R.L (CUIT N°  30-
70854089-3), en su calidad de permisionaria de la Unidad III (muelle de cabotaje) del Puerto de Villa 
Constitución, ubicado a la altura del Km. TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO (368), margen derecha 
del Río Paraná, en jurisdicción de la Aduana de Villa Constitución, solicita la prórroga de la habi-
litación aduanera otorgada con carácter provisorio mediante Resolución N° 280/2014 (SDG OAI).

Que se encuentra acreditada en la Actuación SIGEA N° 12531-232-2009 que la habilitación 
definitiva del Puerto de Villa Constitución en el marco de la Ley N° 24.093 tramita ante la Secretaría 
de Transporte por Expediente N° S01:0010927/2004.

Que han tomado la intervención que les compete las Subdirecciones Generales de Asuntos 
Jurídicos, Planificación y Coordinación Técnico Institucional.

Que en función de lo expuesto, resulta procedente autorizar la prórroga de la habilitación 
oportunamente concedida, con carácter provisorio hasta el 30 de julio de 2015, inclusive.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 1° de la Dis-
posición N° 360/11 (AFIP).

Por ello,

LA SUBDIRECTORA GENERAL
DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL
DE OPERACIONES ADUANERAS DEL INTERIOR
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Prorróguese la habilitación de la zona operativa aduanera en el muelle de ca-
botaje (Unidad III) del Puerto del Villa Constitución, concesionado a la firma PUERTO VILLA CONS-
TITUCION S.R.L. (CUIT N° 30-70854089-3), ubicado a la altura del Km. TRESCIENTOS SESENTA 
Y OCHO (368), margen derecha del Río Paraná, en jurisdicción de la Aduana de Villa Constitución, 
hasta el 30 de julio de 2015, inclusive.

ARTICULO 2° — Regístrese, comuníquese. Dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
para su publicación y publíquese en el Boletín de la Dirección General de Aduanas. Tome cono-
cimiento la Dirección Regional Rosario. Remítanse los presentes a la Aduana de Villa Constitución 
para su conocimiento y notificación. — Ing. MARIA CRISTINA M. MELENDEZ, Subdirectora Gene-
ral, Subdirección General de Operaciones Aduaneras del Interior.

e. 02/07/2015 N° 115454/15 v. 02/07/2015
#F4915891F#

#I4915974I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

ADUANA DE CAMPANA

El Departamento ADUANA de CAMPANA, en virtud de los dispuesto en el Art. 1° de la Ley 25.603, para las mercaderías que se encuentran en la situación prevista en el Art. 417 de la Ley 22.415, 
comunica por única vez a aquellos que acrediten su derecho a disponer de las mercaderías cuya identificación a continuación se indica, que podrán dentro del plazo de TREINTA (30) días corridos, 
solicitar alguna destinación autorizada, previo pago de las multas que por derecho correspondieren.

Transcurrido el plazo mencionado, el Servicio Aduanero procederá de acuerdo a lo dispuesto en los Arts. 2°, 3°, 4° y 5° de la Ley 25.603, y hasta tanto los titulares conserven su derecho a disponer 
de las mercaderías, a efectos de solicitar alguna destinación aduanera para las mismas presentarse en Luis Costa 651 - Localidad de Campana - de lunes a viernes (hábiles) de 8 a 16 hs.
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Fdo.: Ing. Gustavo ARAUJO - Jefe Departamento Aduana de Campana.

Ing. Nav. GUSTAVO JAVIER ARAUJO, Jefe (Int.) Departamento Aduana de Campana, Dirección Aduanas Metropolitanas I.
e. 02/07/2015 N° 115480/15 v. 02/07/2015

#F4915974F#

#I4917087I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS

CODIGO ADUANERO (LEY 22415, art. 1013 inc. “h” y 1101)

EDICTO NRO. ____

Por ignorarse domicilio, de la firma KIP FITNESS HEALTH SRL (CUIT 30-647123216), se cita a 
las personas que más abajo se mencionan, para que dentro de los 10 (diez) días hábiles, compa-
rezca a presentar su defensa y ofrecer pruebas por la infracción que se les imputa, cuyos expe-
dientes tramitan en la Sec. n° 1 del Departamento Procedimientos Legales Aduaneros - Hipolito 
Yrigoyen 460 1° Piso CAP. FED., bajo apercibimiento de rebeldía. Deberá constituir domicilio en los 
términos del art. 1001 del Código Aduanero, bajo apercibimiento de lo indicado en el art. 1004 del 
mismo texto. Se le hace saber que el pago de la multa mínima„ producirá la extinción de la acción 
penal aduanera y la no registración del antecedente (art. 930, 931 y 932 del C.A.). Asimismo se 
indica el importe de los tributos debidos, en los términos del art. 794 del Código Aduanero. Fdo. 
Dr. Alejandro KOCH Jefe de la Secretaría de Actuación N° 1.

ALEJANDRO KOCH, Abogado, Jefe Div. Secretaría de Actuación Nº 1, Departamento Proce-
dimientos Legales Aduaneros.

e. 02/07/2015 N° 116024/15 v. 02/07/2015
#F4917087F#

#I4917089I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS

CODIGO ADUANERO (LEY 22415, art. 1013 inc. “h” y 1101)

EDICTO NRO. ____

Por ignorarse domicilio, de la firma E.P.S.A ELECTRICAL PRODUCTS S.A.I. Y C. (CUIT 30-
520418713), se cita a las personas que más abajo se mencionan, para que dentro de los 10 (diez) 
días hábiles, comparezca a presentar su defensa y ofrecer pruebas por la infracción que se les 
imputa, cuyos expedientes tramitan en la Sec. n° 1 del Departamento Procedimientos Legales 
Aduaneros - Hipolito Yrigoyen 460 1° Piso CAP. FED., bajo apercibimiento de rebeldía. Deberá 
constituir domicilio en los términos del art. 1001 del Código Aduanero, bajo apercibimiento de lo 

indicado en el art. 1004 del mismo texto. Se le hace saber que el pago de la multa mínima„ pro-
ducirá la extinción de la acción penal aduanera y la no registración del antecedente (art. 930, 931 
y 932 del C.A.). Asimismo se indica el importe de los tributos debidos, en los términos del art. 794 
del Código Aduanero. Fdo. Dr. Alejandro KOCH Jefe de la Secretaría de Actuación N° 1.

ALEJANDRO KOCH, Abogado, Jefe Div. Secretaría de Actuación Nº 1, Departamento Proce-
dimientos Legales Aduaneros.

e. 02/07/2015 N° 116026/15 v. 02/07/2015
#F4917089F#

#I4917842I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS

CODIGO ADUANERO (LEY 22415, art. 1013 inc. H y 1101)

Por ignorarse domicilio, se cita a la Firma Importadora que más abajo se menciona, para que den-
tro de los 10 (diez) días hábiles, comparezca a presentar su defensa y ofrecer pruebas por la infracción 
que se les imputa, cuyos expedientes tramitan en la Secretaría N° 1 del Departamento Procedimiento 
Legales Aduaneros - Hipólito Yrigoyen 460, 1° Piso, CAP. FED., bajo apercibimiento de rebeldía. Deberá 
constituir domicilio en los términos del art. 1001 del Código Aduanero, bajo apercibimiento de lo indi-
cado en el art. 1004 del mismo texto. Se le hace saber que el pago de la multa mínima, y el abandono 
de la mercadería en cuestión (en caso de corresponder) a favor del Estado Nacional con entrega de 
esta en Zona Primaria Aduanera, dentro del plazo arriba señalado, producirá la extinción de la acción 
penal aduanera y la no registración del antecedente (art. 930, 931 y 932 del C.A.). Asimismo se indica 
el importe de los tributos debidos, en los términos del art. 794 del Código Aduanero. Fdo. Abog. ALE-
JANDRO KOCH, JEFE la Div. Sec. Act. Nro. 1 del Dpto. Procedimientos Legales Aduaneros.

ALEJANDRO KOCH, Abogado, Jefe Div. Secretaria de Actuación N° 1, Departamento Proce-
dimientos Legales Aduaneros.

e. 02/07/2015 N° 116342/15 v. 02/07/2015
#F4917842F#
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#I4917844I#

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS

CODIGO ADUANERO (LEY 22415, art. 1013 Inc. “h” y 1101)

EDICTO NRO. _____

Por ignorarse domicilio, de la firma SAGIMA SACIF. (CUIT 30-504928620), se cita a las per-
sonas que más abajo se mencionan, para que dentro de los 10 (diez) días hábiles, comparezca 
a presentar su defensa y ofrecer pruebas por la infracción que se les imputa, cuyos expedientes 
tramitan en la Sec. n° 1 del Departamento Procedimientos Legales Aduaneros - Hipolito Yrigoyen 
460 1° Piso CAP. FED., bajo apercibimiento de rebeldía. Deberá constituir domicilio en los términos 
del art. 1001 del Código Aduanero, bajo apercibimiento de lo indicado en el art. 1004 del mismo 
texto. Se le hace saber que el pago de la multa mínima„ producirá la extinción de la acción penal 
aduanera y la no registración del antecedente (art. 930, 931 y 932 del C.A.). Asimismo se indica el 
importe de los tributos debidos, en los términos del art. 794 del Código Aduanero. Fdo. Dr. Alejan-
dro KOCH Jefe de la Secretaría de Actuación N° 1.

ALEJANDRO KOCH, Abogado, Jefe Div. Secretaría de Actuación N° 1, Departamento Proce-
dimientos Legales Aduaneros.

e. 02/07/2015 N° 116344/15 v. 02/07/2015
#F4917844F#

#I4917073I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS

Disposición 359/2015

Asunto: Disposición N° 249/15 (SDG RHH). S/efecto.

Bs. As., 25/06/2015

VISTO la Disposición N° 249 (SDG RHH) del 8 de mayo de 2015 y la Actuación N° 10138-333-
2015 del registro de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que por el citado acto dispositivo, se dispuso la designación del Abogado Roberto Luís NAN-
NI en el carácter de Representante del Fisco en los procesos de ejecución fiscal en jurisdicción de 
la Agencia Sede Salta de la Dirección Regional Salta.

Que la mencionada Dirección Regional gestiona dejar sin efecto el referido acto dispositivo 
atento que el Abogado Roberto Luís NANNI viene desempeñando las funciones de Jefe Interino de 
la Sección Cobranza Judicial de la Agencia Sede Salta de su jurisdicción.

Que atento a que dicho acto dispositivo no ha sido notificado ni tenido por tanto principio de 
ejecución, no existen impedimentos para resolver de conformidad.

Que por lo expuesto, en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Disposición N° 487/07 
(AFIP), procede disponer en consecuencia.

Por ello,

LA SUBDIRECTORA GENERAL
DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Dejar sin efecto respecto al Abogado Roberto Luis NANNI (Legajo 
N° 40.050/96) la Disposición N° 249/15 (SDG RHH) del 8 de mayo de 2015, por los motivos expues-
tos en los considerandos de la presente.

ARTÍCULO 2° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Re-
gistro Oficial para su publicación y archívese. — Lic. MARÍA SIOMARA AYERÁN, Subdirectora 
General, Subdirección General de Recursos Humanos (AFIP).

e. 02/07/2015 N° 116010/15 v. 02/07/2015
#F4917073F#

#I4917080I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS

Disposición 363/2015

Asunto: Finalización y designación de funciones en jurisdicción de la Dirección Regional Cór-
doba.

Bs. As., 25/06/2015

VISTO la Actuación N°  10138-148-2015 del registro de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 
INGRESOS PÚBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la misma, la Dirección Regional Córdoba propone dar por finalizadas funcio-
nes y designar a diversos agentes para desempeñarse en el carácter de Jefes y Supervisor Interino 
de diversas Unidades de Estructura en el ámbito de su jurisdicción.

Que el presente acto dispositivo se dicta en el marco de lo dispuesto en el Decreto N° 1322 
de fecha 26 de octubre de 2005.

Que la presente medida cuenta con la conformidad de la Subdirección General de Operacio-
nes Impositivas del Interior y de la Dirección General Impositiva.

Que en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Disposición N° 487 (AFIP) de fecha 14 de 
diciembre de 2007, procede disponer en consecuencia.

Por ello,

LA SUBDIRECTORA GENERAL
DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Dar por finalizadas y asignadas las funciones de los agentes que a continua-
ción se detallan, en el carácter y en la Unidad de Estructura que en cada caso se indica:

ARTÍCULO 2° — Dése conocimiento a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS de acuer-
do con lo establecido en el artículo 2° del Decreto N° 1322 de fecha 26 de octubre de 2005.

ARTÍCULO 3° — Regístrese, comuníquese, publíquese y remítase a la Dirección Nacional del 
Registro Oficial para su publicación y archívese. — Lic. MARÍA SIOMARA AYERÁN, Subdirectora 
General, Subdirección General de Recursos Humanos (AFIP).

e. 02/07/2015 N° 116017/15 v. 02/07/2015
#F4917080F#

#I4917991I#
MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL

Disposición 362/2015

Bs. As., 23/06/2015

VISTO: El expediente EXP-S02:0066097/2015 del Registro de la AGENCIA NACIONAL DE SE-
GURIDAD VIAL, la Leyes N° 24.449 y 26.363, y su normativa reglamentaria, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Artículo 1° la Ley N° 26.363 se creó la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL, como organismo descentralizado en el ámbito del MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANS-
PORTE, cuya principal misión es la reducción de la tasa de siniestralidad en el territorio nacional, 
mediante la promoción, coordinación, control y seguimiento de las políticas de seguridad vial, 
siendo tal como lo establece el Artículo 3° de dicha norma, la autoridad de aplicación de las polí-
ticas y medidas de seguridad vial nacionales.

Que entre las funciones asignadas a la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL por la 
norma de creación, se encuentran la de coordinar e impulsar la implementación de las políticas y 
medidas estratégicas para el desarrollo de un tránsito seguro en todo el territorio nacional, desti-
nadas a la prevención de siniestros viales.

Que, como es de público conocimiento, entre los días 10 al 12 de julio de 2015 se producirá la 
visita a la República de Paraguay del Papa Francisco, quien culmina con su gira Latinoamericana 
2015.

Que la visita del Sumo Pontífice a las Ciudades de Caacupé y Asunción significará un evento 
de gran magnitud, estimándose un traslado masivo de personas desde el territorio argentino hasta 
determinados pasos fronterizos con Paraguay, principalmente a través de la Provincia de Formosa, 
ya sea mediante vehículos de transporte de pasajeros o vehículos particulares.

Que la DIRECCION DE COORDINACIÓN INTERJURISDICCIONAL Y NORMALIZACIÓN NOR-
MATIVA de la ANSV, en virtud de las competencias que detenta, y con la intención de coordinar 
con los demás Organismos Nacionales intervinientes, ante los requerimientos efectuados por la 
DIRECCION DE ASUNTOS TECNICOS DE FRONTERA, de la SECRETARIA DE INTERIOR, de-
pendiente del MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE, en su carácter de Organismo Coor-
dinador de la República Argentina de los Pasos Fronterizos, recomienda que se disponga la res-
tricción de circulación del transporte de cargas en la Ruta Nacional N° 11, en ambos sentidos de 
circulación, desde la intersección de esta con la Ruta Provincial N° 90 hasta el Paso Internacional 
Clorinda - Puerto Falcón, desde las 00:00 hs del día 08 de julio hasta las 23:59 hs del 14 de julio de 
2015; y en la Ruta Nacional N° 81, en ambos sentidos de circulación, desde la intersección de esta 
con la Ruta Nacional N° 11 hasta el km. 1.282 en la Ciudad de Pirané, provincia de Formosa; desde 
las 00:00 hs. hasta las 23:59 hs. del día 09 de julio, y desde las 00:00 hs. hasta las 23:59 hs. del día 
13 de julio de 2015. Todo ello a los efectos de evitar el congestionamiento en el cruce de fronteras; 
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arbitrándose los medios necesarios para proceder a la interrupción de circulación de vehículos 
pesados y de carga y facilitar el normal desarrollo del evento citado.

Que en este contexto, a efectos de prevenir y evitar que se presente un riesgo en la circula-
ción vehicular, y que permita garantizar una mayor seguridad vial en el tránsito sobre los puntos 
mencionados, deviene menester disponer la presente medida, restringiendo la circulación de los 
vehículos de categorías N2, N3, O, O3 y O4, considerados de gran porte, conforme lo establecido 
por el Artículo 28° del Anexo I del Decreto N° 779/95, en los días, horarios y caminos interjurisdic-
cionales detallados en la presente.

Que corresponde señalar que la presente medida no implica un juicio de valor respecto a la 
eventual peligrosidad o no del vehículo de transporte automotor de gran porte, ni respecto al con-
ductor del mismo, sino que se ha relevado estadísticamente que las consecuencias derivadas de 
un siniestro vial, en las que participa un vehículo de transporte automotor alcanzado por la presen-
te, independientemente de quien resulte eventual responsable del siniestro, son más gravosas que 
cuando en un siniestro participan solamente vehículos de uso particular; lo que permite justificar, 
frente al notorio aumento del flujo vehicular y bajo criterios de seguridad vial, como acción preven-
tiva en resguardo de los usuarios de las rutas nacionales, y frente al fuerte compromiso demostra-
do y asumido por el sector de transporte en la política de seguridad vial que viene llevando a cabo 
el ESTADO NACIONAL, a restringir la circulación de dichos vehículos.

Que considerando que determinados vehículos de las categorías comprendidas por la pre-
sente transportan bienes que por la sensibilidad del bien y/o producto resulta necesario impedir 
que se interrumpa el ciclo normal y productivo, o son utilizados para actividades consideradas 
esenciales y vitales para la sociedad, como ser el aprovisionamiento de alimentos de las ciudades 
del país vecino antes mencionado, corresponde exceptuarlos de la medida que aquí se dispone a 
fin de no afectar su normal provisión y desarrollo.

Que corresponde a la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, en ejercicio de competen-
cias propias, el dictado de la presente medida, por constituir la autoridad nacional de aplicación de 
las políticas y medidas estratégicas de seguridad vial y ser el organismo especializado con com-
petencia especifica en la materia, ejerciendo su función en coordinación con otros organismos 
nacionales y provinciales competentes.

Que la presente medida ha sido proyectada sobre la base de la efectividad de medidas simi-
lares anteriores, como ser la establecida mediante la Disposición ANSV 300/2014; la cual consti-
tuye el reflejo del consenso y compromiso entre el sector público y privado como así también la 
responsabilidad social empresaria de implementar acciones conjuntas en resguardo de un interés 
común, como es reducir la siniestralidad vial.

Que resulta oportuno invitar a la SUBSECRETARIA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA 
NACION, a cargo de la COMISION NACIONAL DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL, a las Provincias 
de Formosa, Santa Fe, Salta, Chaco, Corrientes, Misiones, y sus Municipios, Cámaras representa-
tivas del sector, y entidades afines, a colaborar con la difusión y aplicación de la presente medida 
estratégica de seguridad vial en beneficio de la sociedad toda.

Que sin perjuicio de la aplicación de la presente medida por parte de las autoridades compe-
tentes, deviene necesario fortalecer la difusión de sus términos en la población en general, a fin de 
contribuir a su conocimiento, concientización y persuasión de su cumplimiento voluntario, en pos 
de la efectividad de la medida dando certeza jurídica de la misma.

Que la presente medida ha sido proyectada sobre la base de la efectividad de medidas simila-
res anteriores en resguardo de un interés común como es reducir la siniestralidad vial.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS TÉCNICOS DE FRONTERAS, de la SECRETARÍA DE INTE-
RIOR, dependientes del MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE, ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la DIRECCION DE COORDINACIÓN INTERJURISDICCIONAL Y NORMALIZACIÓN NOR-
MATIVA, la DIRECCIÓN NACIONAL DE COORDINACIÓN INTERJURISDICCIONAL, y la DIREC-
CIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, 
han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 4°, inci-
so a), artículo 7°, incisos a) y b), de la Ley N° 26.363 y concordantes del Decreto Reglamentario 
N° 1716/2008, y de conformidad con los artículos 1° y 3° de la Ley N° 26.363.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO
DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Establécese que los vehículos de categorías N2, N3, O, O3 y O4 no podrán 
circular por la Ruta Nacional N° 11, en ambos sentidos de circulación, desde la intersección de 
esta con la Ruta Provincial N° 90 hasta el Paso Internacional Clorinda - Puerto Falcón; desde las 
00:00 hs del día 08 de julio hasta las 23:59 hs del 14 de julio de 2015.

ARTÍCULO 2° — Establécese que los vehículos de categorías N2, N3, O, O3 y O4 no podrán 
circular por la Ruta Nacional N° 81, en ambos sentidos de circulación, desde la intersección de 
esta con la Ruta Nacional N° 11, hasta el km. 1.282 en la Ciudad de Pirané, provincia de Formosa; 
desde las 00:00 hs. hasta las 23:59 hs. del día 09 de julio, y desde las 00:00 hs. hasta las 23:59 hs. 
del día 13 de julio de 2015.

ARTÍCULO 3° — Para los días miércoles 8 de julio de 2015 y martes 14 de julio de 2015, ex-
ceptúese de la restricción prevista por el Artículo 1 de la presente medida a los vehículos que a 
continuación se detallan:

a) De transporte de alimentos perecederos, leche cruda, sus productos derivados y envases 
asociados;

b) De transportes de animales vivos;

c) De transportes de productos frutihortícolas en tránsito;

d) De transporte exclusivo de prensa y de unidades móviles de medios de comunicación au-
diovisual;

e) De atención de emergencias;

f) De asistencia de vehículos averiados o accidentados, en el lugar del suceso o en el traslado 
al punto más próximo a aquel donde pueda quedar depositado y en regreso en vacío;

g) Cisterna de traslado de combustible, de Gas Natural Comprimido y Gas Licuado de Petróleo;

h) De transporte de gases necesarios para el funcionamiento de centros sanitarios, así como 
de gases transportados a particulares para asistencias sanitarias domiciliaria, en ambos casos, 
cuando se acredite que se transportan a dichos destinos;

i) De transporte de medicinas;

j) De transporte de depósitos final de residuos sólidos urbanos;

k) De transporte que deba circular en cumplimiento directo e inmediato de una orden judicial. 

I) De transporte de huesos, sebo y cueros.

ARTÍCULO 4° — Para los días jueves 9 de julio de 2015 y lunes 13 de julio de 2015, exceptúese 
de la restricción prevista por el Artículo 1 de la presente medida a los vehículos que a continuación 
se detallan:

a) De transporte exclusivo de prensa y de unidades móviles de medios de comunicación au-
diovisual;

b) De atención de emergencias;

c) De asistencia de vehículos averiados o accidentados, en el lugar del suceso o en el traslado 
al punto más próximo a aquel donde pueda quedar depositado y en regreso en vacío;

d) De transporte de medicinas;

e) De transporte de depósitos final de residuos sólidos urbanos;

f) De transporte que deba circular en cumplimiento directo e inmediato de una orden judicial.

ARTÍCULO 5° — Para los días viernes 10 de julio de 2015, sábado 11 de julio de 2015, y domin-
go 12 de julio de 2015, exceptúese de la restricción prevista por el Artículo 1 de la presente medida 
a los vehículos que a continuación se detallan:

a) De transporte de alimentos perecederos, leche cruda, sus productos derivados y envases 
asociados;

b) De transporte de alimentos no perecederos.

c) De transportes de animales vivos;

d) De transportes de productos frutihortícolas en tránsito;

e) De transporte exclusivo de prensa y de unidades móviles de medios de comunicación au-
diovisual;

f) De atención de emergencias;

g) De asistencia de vehículos averiados o accidentados, en el lugar del suceso o en el traslado 
al punto más próximo a aquel donde pueda quedar depositado y en regreso en vacío;

h) Cisterna de traslado de combustible, de Gas Natural Comprimido y Gas Licuado de Petróleo;

i) De transporte de gases necesarios para el funcionamiento de centros sanitarios, así como 
de gases transportados a particulares para asistencias sanitarias domiciliaria, en ambos casos, 
cuando se acredite que se transportan a dichos destinos;

j) De transporte de medicinas;

k) De transporte de depósitos final de residuos sólidos urbanos;

I) De transporte que deba circular en cumplimiento directo e inmediato de una orden judicial.

ARTÍCULO 6° — Invítese a las Provincias de Formosa, Santa Fe, Salta, Chaco, Corrientes, 
Misiones, y sus Municipios, a colaborar con la difusión y la ejecución de la presente, como así 
también dictar medidas análogas en el ámbito de sus jurisdicciones de considerarlo oportuno y 
pertinente.

ARTÍCULO 7° — Instrúyase a la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES a 
adoptar las medidas necesarias y conducentes para difundir la presente.

ARTÍCULO 8° — Comuníquese a la SUBSECRETARIA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR, de-
pendiente de la SECRETARÍA DE TRANSPORTE, a la DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL MI-
GRATORIO de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES y a la DIRECCIÓN DE ASUNTOS 
TÉCNICOS DE FRONTERAS, de la SECRETARÍA DE INTERIOR del MINISTERIO DEL INTERIOR Y 
TRANSPORTE; al CONSEJO FEDERAL DE SEGURIDAD VIAL; a las Fuerzas de Seguridad, Cuer-
pos Policiales y Autoridades de Control competentes.

ARTÍCULO 9° — La presente Disposición entrará en vigencia desde el día de su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 10. — Comuníquese, publíquese en la página web de la ANSV, dese a la DIREC-
CIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL, cúmplase, 
y, oportunamente, archívese. — Lic. FELIPE RODRIGUEZ LAGUENS, Director Ejecutivo, Agencia 
Nacional de Seguridad Vial, Ministerio del Interior y Transporte.

e. 02/07/2015 N° 116449/15 v. 02/07/2015
#F4917991F#

#I4915835I#
AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL

EDICTO DE NOTIFICACION (art. 42 del DECRETO N° 1759/72)

Notifíquese a la firma “SOL PATAGONIA RADIODIFUSORA SOCIEDAD ANONIMA (en for-
mación)”, que en el Expediente N° 1819.00.0/02 y 1819.01.0/02 se ha dictado la RESOLUCION 
N° 0948/AFSCA/14 de fecha 27/08/14, que en su parte resolutiva dice:

“ARTICULO 1°.- Apruébense los actos de concurso público convocado para la adjudicación 
de una licencia para la instalación, funcionamiento y explotación de una estación de radiodifusión 
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sonora por modulación de frecuencia, en la frecuencia 102.7 MHz, canal 274, categoría D, en la 
ciudad de HOYO DE EPUYEN, provincia del CHUBUT, en el marco del Régimen de Normalización 
de Emisoras de Frecuencia Modulada, establecido mediante Decreto N° 1144/96, modificado y 
complementado por sus similares números 1260/96, 310/98, 2/99 y 883/01, y reglamentado por 
Resolución N° 180-SG/01 y sus aclaratorias.

ARTICULO 2°.- Desestímese la propuesta concurrente al concurso publico mencionado en 
el art. 1° del presente, por la firma SOL PATAGONIA RADIODIFUSORA SOCIEDAD ANONIMA (en 
formación), integrada por Marina Andrea MAGRI (D.N.I. N° 93.620.904) y Jorge Alberto OLIVEROS 
(D.N.I. N° 8.573.017), por las razones expuestas en los considerandos.

ARTICULO 3°.- Declárase fracasado el concurso referido en el artículo 1° de la presente.

ARTICULO 4°.- Regístrese, comuníquese a las áreas pertinentes y a la COMISION NACIONAL 
DE COMUNICACIONES, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCION NACIONAL DEL. REGIS-
TRO OFICIAL y archívese.

Fdo.: Sr. MARTIN SABBATELLA - PRESIDENTE DEL DIRECTORIO - AUTORIDAD FEDERAL 
DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL.

Dr. JOSE LUIS BUENOCUERO, A/C Dirección de Despacho y Mesa de Entradas, A.F.S.C.A.

e. 02/07/2015 N° 115398/15 v. 06/07/2015
#F4915835F#

#I4916065I#
BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Resolución 181/2015

25/06/2015

EDICTO

As.: Feria Administrativa

Síntesis:

Las Resoluciones de Presidencia del Banco Central de la República Argentina N° 778 del 14 
de octubre de 1975 y N° 587 del 29 de octubre de 1981.

Que por la Resolución de Presidencia del Banco Central de la República Argentina N° 778 del 
14 de octubre de 1975 se dispuso declarar de feria con carácter, definitivo en los sumarios que se 
sustancien acorde con la Ley N° 19.359 el mes de enero y días de julio que fije en cada oportunidad 
la Corte Suprema de Justicia de la Nación, sin perjuicio de la atención de los casos urgentes y de 
aquellos cuyo despacho resulte necesario.

Que por la Resolución de la Presidencia del Banco Central de la República Argentina N° 587 
del 29 de octubre de 1981 se dispuso igual medida que la referida en el párrafo precedente para la 
sustanciación de los sumarios en los términos del artículo 41 de la Ley N° 21.256.

Que sin perjuicio de los fundamentos que motivaron oportunamente la adopción de las 
medidas mencionadas se entiende que, a los fines de que el BCRA cumpla con las impor-
tantes misiones y funciones que las Leyes N° 19.359, 21.526 y CO le han asignado y habida 
cuenta la necesidad de tramitar en forma perentoria un número importante de sumarios tanto 
financieros como cambiarios, resulta aconsejable dejar sin efecto la feria administrativa con 
carácter definitivo dispuesta por las Resoluciones de Presidencia N° 778/75 y N° 587/91, con 
el objetivo de que durante los recesos judiciales de enero y de julio no se interrumpan los 
plazos para los sumariados y se puedan llevar a cabo la totalidad de los actos que demanden 
los procesos.

Que la tramitación de actuaciones sumariales en lo financiero y en lo penal cambiario debe ser 
realizada en forma ágil, eficiente y otorgando a los particulares las mayores facilidades de acceso; 
asegurando una atención adecuada, calidad de servicio, celeridad, eficiencia, infraestructura ade-
cuada, simplicidad en los trámites, principios de indudable vigencia por lo que deben integrarse 
dentro de las normas de tramitación de los procesos.

Que en tal sentido corresponde recordar que uno de los principios esenciales de la ac-
tuación de la Administración es su continuidad y por lo tanto, la medida que se propicia 
contribuirá al mejor funcionamiento de la Superintendencia de Entidades Financieras y Cam-
biaria, acortando los tiempos de los procedimientos y por ende tutelando más eficazmente 
los principios de disciplina del sistema financiero y el bien jurídico protegido por la Ley Penal 
Cambiaria.

Que la medida no generará inconvenientes en la planificación y continuidad de las tareas que 
se llevan a cabo las Gerencias de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario y en lo Financiero.

Que la Subgerencia General de Cumplimiento y Control y la Subgerencia General Jurídica han 
tomado la intervención que les compete.

Por ello, y de acuerdo con las facultades otorgadas por el art. 14 inc. m) de la Carta Orgánica 
del BCRA,

Por lo expuesto,

EL DIRECTORIO
DEL BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
RESUELVE:

1. Dejar sin efecto lo dispuesto por las Resoluciones de Presidencia del Banco Central de la 
República Argentina N° 778 del 14 de octubre de 1975 y N° 587 del 29 de octubre de 1981.

2. Comunicar la presente mediante Comunicado de Prensa, publicación en la página de In-
ternet de la Institución, publicación en el Boletín Oficial, y en la mesa de entradas de la Gerencia 
Principal de Asuntos Contenciosos la parte resolutiva de la presente. — RUBÉN D. NARDUZZI, 
Gerente Principal de Asuntos Contenciosos. 

e. 02/07/2015 N° 115571/15 v. 02/07/2015
#F4916065F#

#I4916042I#
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS

Resolución 000205/2015

Bs. As., 26/06/2015

Visto el Expediente N° S05:0034330/2015 del Registro del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que por el citado expediente el CENTRO ECONÓMICO DEPARTAMENTO CASEROS, eleva 
la solicitud de participación institucional para la realización de la “JORNADA DE CAPACITACIÓN 
TÉCNICA SOJA - MAÍZ” que se realizará del 2 al 3 de julio de 2015 en la Ciudad de Casilda, Pro-
vincia de SANTA FE.

Que dicho auspicio no implica erogación alguna para el INSTITUTO NACIONAL DE SEMI-
LLAS, organismo descentralizado de la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y PESCA.

Que con dicho apoyo institucional el INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS colaborará en la 
difusión de este evento y contará con la disertación sobre el Rótulo de Seguridad y las Garantías 
de la Semilla Fiscalizada a cargo de un profesional de un profesional del organismo y así realizar 
aportes en la búsqueda de temáticas y alternativas para reforzar la difusión de la importancia de 
estas especies y su fiscalización.

Que este auspicio tiene el objetivo de difundir el accionar del INSTITUTO NACIONAL DE SE-
MILLAS, a través de la Dirección de Certificación y Control en cuanto a su labor en la fiscalización 
de semillas con la implementación de los rótulos de seguridad que permiten brindar veracidad 
sobre la identificación de semillas híbridas certificadas, por tal motivo, se considera relevante la 
presencia del organismo en la Jornada de referencia.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS ha tomado 
la intervención que le compete.

Que de conformidad con las facultades conferidas por el Artículo 9° del Decreto N° 2.817 de 
fecha 30 de diciembre de 1991 ratificado por Ley N° 25.845, el suscripto es competente para firmar 
el presente acto administrativo.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO
DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Otórguese el auspicio institucional del INSTITUTO NACIONAL DE SEMI-
LLAS, organismo descentralizado de la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y PESCA, para la realización de la “JORNADA DE CAPACITACIÓN TÉCNICA SOJA - MAÍZ” que se 
realizará del 2 al 3 de julio de 2015 en la Ciudad de Casilda, Provincia de SANTA FE.

ARTÍCULO 2° — La medida dispuesta en el Artículo 1° de la presente resolución no implicará 
costo fiscal alguno para el ESTADO NACIONAL.

ARTÍCULO 3° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección del Registro Oficial y archíve-
se. — Ing. Agr. RAIMUNDO LAVIGNOLLE, Presidente del Directorio, Instituto Nacional de Semillas.

e. 02/07/2015 N° 115548/15 v. 02/07/2015
#F4916042F#

#I4915828I#
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA

INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA

Resolución 24/2015

Mendoza, 26/06/2015

VISTO el Expediente N° S93:0006476/2015 del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE VITI-
VINICULTURA, la Ley General de Vinos N° 14.878, la Resolución N° C.71 de fecha 24 de enero de 
1992 y su modificatoria Resolución N° C.12 de fecha 11 de abril de 2003, los datos estadísticos 
obtenidos durante el Control Cosecha y Elaboración 2015, referidos al tenor azucarino de las uvas 
elaboradas en la zona de Origen de Salta y Valles Calchaquíes, y

CONSIDERANDO:

Que en el marco de la legislación vigente, compete al INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICUL-
TURA (INV), el control técnico de la producción, la industria y el comercio vitivinícola, por lo cual se 
encuentra facultado para establecer los límites normales de la composición de los vinos.

Que el Punto 1°, Inciso 1.1, apartado a) de la Resolución N° C.71 de fecha 24 de enero de 1992, 
establece que el INV determinará anualmente el grado alcohólico mínimo para el expendio de los 
productos allí definidos, en cumplimiento de la obligación impuesta por la Ley General de Vinos 
N° 14.878.

Que la determinación del grado alcohólico real de las cosechas anuales para los vinos que se 
han de comercializar en el mercado interno, es una norma técnica que se utiliza como parámetro 
para ordenar y coadyuvar a las tareas de fiscalización.

Que los diversos microclimas existentes en la referida zona determinan apreciables diferen-
cias en la graduación alcohólica de los productos elaborados en los diferentes establecimientos.

Que las características de comercialización de esta zona, determinan un mercado de traslado 
prácticamente inexistente, envasando cada uno de ellos los productos de su elaboración.

Que lo expuesto precedentemente aconseja fijar el grado alcohólico 2015 por bodega, unifica-
do con los volúmenes de vinos remanentes de la cosecha 2014 y anteriores de aquellos inscriptos 
que hayan cumplimentado con la transmisión de la Declaración Jurada CEC-05.
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Que Subgerencia de Asuntos Jurídicos de este Organismo, ha tomado la intervención de su 

competencia.

Por ello, y en uso de las facultades conferidas por las Leyes Nros. 14.878, 24.566 y 25.163 y el 
Decreto N° 1.306/08,

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA
RESUELVE:

1° — Fíjanse los límites mínimos de tenor alcohólico real para los Vinos y Vinos Regionales, 
elaboración 2015 unificados con remanentes de elaboración 2014 y anteriores, que se liberen al 
consumo en la zona de Origen Salta y Valles Calchaquíes, conforme el Anexo que se adjunta como 
parte integrante de la presente resolución.

2° — Considérese grado alcohólico real, el contenido como tal en el vino, determinado me-
diante método oficial, sin tener en cuenta el alcohol potencial del probable contenido de azúcares 
reductores en el producto, remanentes de su fermentación.

3° — Los análisis de Libre Circulación requeridos a partir de la fecha de la presente, deberán 
reunir los requisitos establecidos en el citado Anexo. Los análisis correspondiente a vinos regio-
nales y vinos 2014 y anteriores, caducarán automáticamente a partir de los TREINTA (30) días 
corridos de la fecha de la presente, sin que ello de lugar al reintegro de los aranceles analíticos 
equivalentes a los volúmenes no despachados, excepto aquellos cuyo vino base posea el grado 
establecido en el Anexo.

4° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
para su publicación y cumplido, archívese. — C.P.N. GUILLERMO DANIEL GARCIA, Presidente, 
Instituto Nacional de Vitivinicultura.

ANEXO A LA RESOLUCIÓN N° C.24 /15.

GRADO ALCOHÓLICO 2015 - ZONA DE ORIGEN:

SALTA Y VALLES CALCHAQUIES

e. 02/07/2015 N° 115391/15 v. 02/07/2015
#F4915828F#

#I4915830I#

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA

INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA

Resolución 25/2015

Mendoza, 26/06/2015

VISTO el Expediente N° S93:0002727/2015, la Ley General de Vinos N° 14.878, las Resolu-
ciones Nros. C.35 de fecha 29 de diciembre de 2000, C.14 de fecha 23 de abril de 2003 y C.17 de 
fecha 26 de mayo de 2003, el Código Internacional de Prácticas Enológicas de la ORGANIZACIÓN 
INTERNACIONAL DE LA VIÑA Y EL VINO (OIV) en su Edición 2015, y la Normativa 24.246 del 
Código Federal de Regulaciones (CFR) de los ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, en su listado de 
Aditivos en Vinos, y

CONSIDERANDO:

Que por las actuaciones citadas en el Visto, se promueve la modificación de los límites de 
sulfatos en vinos, establecidos por la Resolución N° C.14 de fecha 23 de abril de 2003.

Que al respecto, la ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DE LA VIÑA Y EL VINO (OIV) es una 
organización científica y técnica mundial de referencia para la viña y el vino, que tiene, entre otras, 
la misión de contribuir a la armonización internacional de las prácticas y normas existentes.

Que las fuentes de sulfatos en vinos son variadas y dependen de la presencia consus-
tancial de este compuesto en el suelo, del metabolismo de la planta y su capacidad de ab-
sorción, del manejo general del cultivo y de las prácticas enológicas llevadas a cabo a nivel 
de bodega.

Que reiteradas situaciones de exceso de contenido de sulfatos en vinos nacionales han sido 
técnicamente justificados.

Que de acuerdo a la reglamentación internacional de referencia, los límites máximos de sulfa-
tos en vinos superan, en algunos casos, los considerados a nivel de legislación nacional.

Que en virtud de lo expuesto, resulta procedente modificar los límites actualmente vigentes, 
adecuándolo a la normativa internacional, y en función de ello, dejar sin efecto el Punto 1° de la 
Resolución N° C.35 de fecha 29 de diciembre de 2000, los Puntos 1° y 5° de la Resolución N° C.14 
de fecha 23 de abril de 2003, como así también, la tolerancia establecida por el Punto 1° Inciso a) 
de la Resolución N° C.17 de fecha 26 de mayo de 2003.

Que el INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICUILTURA (INV) es el Organismo encargado de fijar 
los límites de los componentes del vino según lo establecido en los Artículos 15, 16 y 21 de la Ley 
General de Vinos N° 14.878.

Que Subgerencia de Asuntos Jurídicos del INV ha tomado la intervención de su competencia.

Por ello, y en uso de las facultades conferidas por las Leyes Nros. 14.878, 24.566 y el Decreto 
N° 1.306/08,

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA
RESUELVE:

1° — Fíjanse para los vinos, el límite máximo de contenido de sulfatos expresado como sulfato 
de potasio, tanto en circulación como en bodega, según se detalla a continuación:

a) Vinos secos: Para los vinos cosecha 2015 y anteriores UNO CON DIEZ GRAMOS POR LI-
TRO (1,10 g/l). A partir de la elaboración cosecha 2016 UN GRAMO POR LITRO (1,00 g/l).

b) Vinos edulcorados: UNO CON CINCUENTA GRAMOS POR LITRO (1,50 g/l).

c) Vinos con añejamiento mínimo de DOS (2) años en barrica: UNO CON CINCUENTA GRA-
MOS POR LITRO (1,50 g/l).

d) Vinos provenientes de procedimientos especiales de elaboración con denuncia previa ante 
este Instituto para los controles oficiales pertinentes, se admite un contenido máximo de sulfatos 
de DOS GRAMOS POR LITRO (2,00 g/l).

2° — Deróganse el Punto 1° de la Resolución N° C.35 de fecha 29 de diciembre de 2000, los 
Puntos 1° y 5° de la Resolución N° C.14 de fecha 23 de abril de 2003 y el Punto 1° Inciso a) de la 
Resolución N° C.17 de fecha 26 de mayo de 2003.

3° — Los productos que en su contenido de sulfatos excedan los límites establecidos por la 
presente, serán clasificados como: “Producto No Genuino Manipulado, Artículo 23, Inciso a) de la 
Ley N° 14.878”.

4° — Finalizada la etapa pericial y en caso que la bodega presente antecedentes y constata-
ciones en las respectivas actuaciones, el mismo deberá ser remitido a Subgerencia de Normali-
zación y Fiscalización Analítica dependiente de Gerencia de Fiscalización de este Organismo para 
estudiar si corresponde el cambio de clasificación a “Vino Genuino Apto para Corte”; “Vino Ge-
nuino en Infracción a los Artículos 14 y 20, Inciso g) de la Ley N° 14.878” o “Producto No Genuino 
Adulterado, Artículo 23, Inciso a) de la Ley N° 14.878”.

5° — Las infracciones a la presente norma serán sancionadas conforme a lo previsto por el Ar-
tículo 24 de la Ley N° 14.878, sin perjuicio de las eventuales sanciones que pudieran corresponder.

6° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
para su publicación y cumplido, archívese. — C.P.N. GUILLERMO DANIEL GARCIA, Presidente, 
Instituto Nacional de Vitivinicultura.

e. 02/07/2015 N° 115393/15 v. 02/07/2015
#F4915830F#

#I4915869I#

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA

Resolución 258/2015

Bs. As., 29/06/2015

VISTO el Expediente N° S05:0062842/2014 del Registro del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA, las Resoluciones Nros. 617 del 12 de agosto de 2005 y 574 del 25 de 
noviembre de 2008, ambas de la ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y 
ALIMENTOS; 133 del 16 de marzo de 2011, 745 del 24 de octubre de 2014, ambas del MINISTERIO 
DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA; 1.354 del 27 de octubre de 1994 del ex-SERVICIO 
NACIONAL DE SANIDAD ANIMAL; 816 del 4 de octubre de 2002 del SERVICIO NACIONAL DE 
SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, y

CONSIDERANDO:

Que la Resolución N° 1.354 del 27 de octubre de 1994 del ex-SERVICIO NACIONAL DE SANI-
DAD ANIMAL aprueba la operatoria general para autorizar la importación de animales vivos y su 
material reproductivo a la REPÚBLICA ARGENTINA.

Que la Resolución N° 617 del 12 de agosto de 2005 de la ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS aprueba el Programa de Control y Erradicación de las Enfer-
medades Equinas y su Reglamento de Control Sanitario, estableciendo en su Anexo II, punto 25. 
“Importación de Equinos”, subpuntos 25.1. a 25.14. los requisitos zoosanitarios específicos para 
autorizar la importación de equinos.

Que dichos requisitos zoosanitarios para autorizar la importación de equinos también se en-
cuentran presentes, de modo parcial o total, en el subpunto 5.8. del punto 5. “Clasificación de En-
fermedades”, en los subpuntos 6.5. y 6.6. del punto 6. “Enfermedades Exóticas” y en el subpunto 
7.7.6. del punto 7. “Enfermedades Endémicas”, todos ellos pertenecientes al Anexo II de la citada 
Resolución N° 617/05.

Que con posterioridad al dictado de la mentada Resolución N° 617/05, a través de la Reso-
lución N° 574 del 25 de noviembre de 2008, ambas de la ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS, en sus Artículos 2°, 3°, 4°, 5° y 15, se incorporaron al orde-
namiento jurídico nacional las Resoluciones Nros. 19, 20, 21 y 22 del 27 de septiembre de 2007 y 
43 del 11 de diciembre de 2007, todas del GRUPO MERCADO COMÚN del MERCADO COMÚN 
DEL SUR (MERCOSUR), que establecen los requisitos zoosanitarios específicos para la importa-
ción de equinos, respectivamente, de modo definitivo o para reproducción desde Terceros Países; 
definitiva o para reproducción entre los Estados Parte del MERCOSUR; en forma temporaria desde 
Terceros Países; temporaria entre los Estados Parte, y con destino a los Estados Parte para su 
faena inmediata.

Que, asimismo, a través de la Resolución N° 133 del 16 de marzo de 2011 del MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA en sus Artículos 14 y 18, se incorporaron al ordenamiento 
jurídico nacional las Resoluciones Nros. 24 del 15 de junio de 2010 y 53 del 2 de diciembre 2010, 
ambas del GRUPO MERCADO COMÚN del MERCOSUR, que establecen, respectivamente, los 
requisitos zoosanitarios de los Estados Parte para el retorno de equinos exportados para partici-
par en eventos sin finalidad reproductiva, y la modificación de los requisitos zoosanitarios para la 
importación de equinos destinados a los Estados Parte del MERCOSUR.
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Que en consonancia con lo expresado en los considerandos precedentes, resulta necesaria 

la derogación de los requisitos zoosanitarios específicos para autorizar la importación de equinos 
a la REPÚBLICA ARGENTINA, detallados en los considerandos segundo y tercero de la presente 
resolución.

Que, además, resulta procedente la sustitución del subpunto 26.1. del punto 26. “Insemina-
ción artificial y transferencia embrionaria” del Anexo II de la mencionada Resolución N° 617/05, en 
atención a la incorporación al ordenamiento jurídico nacional de las normas dictadas al efecto por 
el GRUPO MERCADO COMÚN del MERCOSUR.

Que lo expuesto de modo precedente queda reflejado en el Artículo 14 de la citada Resolución 
N° 574/08 que incorpora al ordenamiento jurídico nacional la Resolución N° 42 del 11 de diciem-
bre de 2007 del GRUPO MERCADO COMÚN del MERCOSUR y en el Artículo 3° de la Resolución 
N° 745/14 que incorpora al ordenamiento jurídico nacional la Resolución N° 13 del 13 de mayo de 
2014 del GRUPO MERCADO COMÚN del MERCOSUR, que establecen ambas resoluciones, res-
pectivamente, los requisitos zoosanitarios específicos para la importación de embriones equinos 
destinados a los Estados Parte y los requisitos zoosanitarios específicos de los Estados Parte para 
la importación de semen equino congelado.

Que por medio de las Resoluciones Nros 1.354 del 27 de octubre de 1994 del ex-SERVICIO NA-
CIONAL DE SANIDAD ANIMAL y 816 del 4 de octubre de 2002 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD 
Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, se facultó a la Dirección Nacional de Sanidad Animal, por intermedio 
de la Dirección de Normas Cuarentenarias, a proponer modificaciones respecto de los requisitos zoo-
sanitarios específicos que deben exigirse para autorizar la importación de animales vivos y su material 
reproductivo, cuya fiscalización y control sanitario es competencia de este Servicio Nacional.

Que en el contexto del comercio internacional, en este caso de equinos y su material repro-
ductivo, resulta imprescindible contar con un instrumento normativo claro, estandarizado y único 
que permita una operatoria razonable y auditable. Esta razonabilidad debe basarse en las con-
diciones sanitarias que establezca el SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALI-
MENTARIA en aras de mantener y preservar la condición zoosanitaria de nuestro territorio.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete, no encon-
trando reparos de índole legal que formular.

Que la suscripta es competente para dictar la presente medida en virtud de las facultades 
conferidas por el Artículo 8°, incisos e) y f) del Decreto N° 1.585 del 19 de diciembre de 1996, sus-
tituido por su similar N° 825 del 10 de junio de 2010.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Subpunto 26.1. del punto 26 “Inseminación artificial y transferencia embrio-
naria” del Anexo II de la Resolución N° 617 del 12 de agosto de 2005 de la ex-SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS. Sustitución. Se sustituye el subpunto 26.1. 
del punto 26 “Inseminación artificial y transferencia embrionaria” del Anexo II de la citada Resolu-
ción N° 617/05 el cual quedará redactado de la siguiente forma: “26.1. Las actividades en equinos 
relativas a la Inseminación Artificial y a la Transferencia Embrionaria de los Animales se regirán de 
acuerdo a lo establecido en la Ley N° 20.425 y su Decreto reglamentario N° 4.678 del 21 de mayo 
de 1973, en la Resolución N° 304 del 27 de abril de 1988 de la ex-SECRETARÍA DE AGRICULTU-
RA, GANADERÍA Y PESCA, en las resoluciones vigentes al efecto en este Servicio Nacional y en 
aquellas normas dictadas por el MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA que in-
corporen al ordenamiento jurídico nacional las normas emanadas del GRUPO MERCADO COMÚN 
del MERCOSUR relacionadas al intercambio de material reproductivo equino”.

ARTÍCULO 2° — Subpunto 5.8. del punto 5. “Clasificación de Enfermedades”, subpuntos 6.5. 
y 6.6. del punto 6. “Enfermedades Exóticas”, subpunto 7.7.6. del punto 7. “Enfermedades Endémi-
cas” y subpuntos 25.1. a 25.14. del punto 25. “Importación de Equinos”, todos ellos pertenecientes 
al Anexo II de la mentada Resolución N° 617/05. Derogación. Se derogan: el subpunto 5.8. del 
punto 5. “Clasificación de Enfermedades”, los subpuntos 6.5. y 6.6. del punto 6. “Enfermedades 
Exóticas”, el subpunto 7.7.6. del punto 7. “Enfermedades Endémicas” y los subpuntos 25.1. a 25.14. 
del punto 25. “Importación de Equinos”, del Anexo II de la referida Resolución N° 617/05.

ARTÍCULO 3° — Incorporación. Se incorpora la presente resolución al Libro Tercero, Parte 
Tercera, Título II, Capítulo 11, Sección 4a del Índice Temático del Digesto Normativo del SERVICIO 
NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, aprobado por la Resolución N° 401 
del 14 de junio de 2010 y su complementaria N° 738 del 12 de octubre de 2011, ambas del citado 
Servicio Nacional.

ARTÍCULO 4° — Vigencia. La presente resolución entra en vigencia a partir del día siguiente al 
de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 5° — Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Ing. Agr. DIANA MARÍA GUILLEN, Presidenta, Servicio Nacional de Sanidad y Ca-
lidad Agroalimentaria.

e. 02/07/2015 N° 115432/15 v. 02/07/2015
#F4915869F#

#I4914922I#
MINISTERIO DE INDUSTRIA

Resolución 130/2015

Bs. As., 19/06/2015

VISTO el Expediente N° S01:0047041/2015 del Registro del MINISTERIO DE INDUSTRIA, el 
Decreto N° 2.192 de fecha 19 de noviembre de 2014, las Resoluciones Nros. 75 de fecha 13 de 
febrero de 1997 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MINERÍA del entonces MI-
NISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, 44 de fecha 19 de febrero de 
2003 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MINERÍA del entonces MINISTERIO 
DE LA PRODUCCIÓN y 62 de fecha 3 de mayo de 2005 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, 
COMERCIO Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA 
Y PRODUCCIÓN, y

CONSIDERANDO:

Que por el Artículo 1° del Decreto N° 2.192 de fecha 19 de noviembre de 2014 se aprobó el 
Modelo de Convenio de Donación del FONDO FIDUCIARIO PARA PROYECTOS DE DEFENSA DE 

LA CAPA DE OZONO para el “Proyecto de Reducción de Hidroclorofluorocarbonos (HCFC) bajo el 
Protocolo de Montreal” (Donación N° TF014897) a suscribirse entre la REPÚBLICA ARGENTINA y 
el BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCIÓN Y FOMENTO (BIRF) por un monto de hasta 
DÓLARES ESTADOUNIDENSES UN MILLÓN NOVECIENTOS CATORCE MIL SEISCIENTOS DOCE 
(U$S 1.914.612).

Que por el Artículo 3° del mencionado decreto se designa al MINISTERIO DE INDUSTRIA, a 
través de la Unidad de Implementación del Proyecto (UCP), como “Organismo Ejecutor” del Con-
venio de Donación del FONDO FIDUCIARIO PARA PROYECTOS DE DEFENSA DE LA CAPA DE 
OZONO para el “Proyecto de Reducción de Hidroclorofluorocarbonos (HCFC) bajo el Protocolo 
de Montreal” (Donación N° TF014897), quedando facultado para celebrar los actos y contratos 
necesarios para la correcta implementación del citado Proyecto.

Que el Proyecto de Reducción de Hidroclorofluorocarbonos (HCFC) tiene como objetivo la 
reconversión industrial para la reducción de sustancias controladas que agotan la capa de ozono, 
de acuerdo con las obligaciones del país bajo el Protocolo de Montreal, procurando maximizar 
la reducción de las emisiones directas de gas de efecto invernadero y los beneficios indirectos 
derivados relacionados con la mayor eficiencia energética y, asimismo, contribuirá a eliminar el 
consumo de clorofluorocarburos (CFC) residual en el mantenimiento de enfriadores.

Que por medio de la Resolución N° 75 de fecha 13 de febrero de 1997 de la ex SECRETARÍA 
DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MINERÍA del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y 
SERVICIOS PÚBLICOS, se creó la UNIDAD EJECUTORA DE PROYECTOS (UEPRO) en el ámbito 
de dicha Secretaría, con dependencia directa de la UNIDAD DE PROYECTOS ESPECIALES (UPE), 
encargada de administrar la ejecución del Proyecto de Reducción de Sustancias que Agotan la 
Capa de Ozono.

Que conforme el Artículo 3° de la mencionada resolución, la UNIDAD EJECUTORA DE PRO-
YECTOS (UEPRO) estará a cargo de un Coordinador, el que será responsable de la administración 
del Proyecto.

Que por medio de la Resolución N° 44 de fecha 19 de febrero de 2003 de la ex SECRETA-
RÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MINERÍA del entonces MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN se 
transfirió la UNIDAD EJECUTORA DE PROYECTOS (UEPRO) al ámbito de dicha Secretaría, con 
dependencia directa del señor Secretario, quien tendrá a su cargo la Coordinación General y su-
pervisión del referido Proyecto.

Que por medio de la Resolución N° 62 de fecha 3 de mayo de 2005 de la ex SECRETARÍA DE 
INDUSTRIA, COMERCIO Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA del entonces MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN se transfirió la UNIDAD EJECUTORA DE PROYECTOS (UEPRO) 
al ámbito de la UNIDAD SECRETARIO de dicha Secretaría, con dependencia directa del señor 
Secretario.

Que los fondos provenientes del Protocolo de Montreal recibidos a través del BANCO INTER-
NACIONAL DE RECONSTRUCCIÓN Y FOMENTO (BIRF) para la reconversión industrial asociada a 
gases que afectan la capa de ozono se ejecutan dentro de la UNIDAD EJECUTORA DE PROYEC-
TOS (UEPRO) desde el año 1997.

Que el BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCIÓN Y FOMENTO (BIRF), a través del 
“Documento de Evaluación del Proyecto - PAD 436” de fecha 6 de junio de 2013, evaluó que la 
Unidad de Coordinación del Proyecto (UCP) —actual UNIDAD EJECUTORA DE PROYECTOS (UE-
PRO)— debería ser la encargada de coordinar y gestionar la implementación de los componentes 
del Proyecto de Reducción de Hidroclorofluorocarbonos (HCFC) y de sus subproyectos, de acuer-
do con las regulaciones nacionales, las políticas específicas del sector y según lo que estipule el 
Manual Operativo.

Que la Dirección de General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE INDUSTRIA ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Artículo 3° del 
Decreto N° 2.192/14.

Por ello,

LA MINISTRA 
DE INDUSTRIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Establécese que la actual UNIDAD EJECUTORA DE PROYECTOS (UEPRO), 
creada por la Resolución N° 75 de fecha 13 de febrero de 1997 de la ex SECRETARÍA DE INDUS-
TRIA, COMERCIO Y MINERÍA del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS 
PÚBLICOS, con dependencia directa de la UNIDAD SECRETARIO de la actual SECRETARÍA DE 
INDUSTRIA del MINISTERIO DE INDUSTRIA, será la encargada de ejecutar las tareas conferidas 
a la Unidad de Implementación del Proyecto (UCP), como “Organismo Ejecutor” del Convenio de 
Donación del FONDO FIDUCIARIO PARA PROYECTOS DE DEFENSA DE LA CAPA DE OZONO 
para el “Proyecto de Reducción de Hidroclorofluorocarbonos (HCFC) bajo el Protocolo de Mon-
treal” (Donación N° TF014897), a fin de coordinar y gestionar la implementación de dicho Proyecto, 
hasta su finalización.

ARTÍCULO 2° — Otórgase a la UNIDAD EJECUTORA DE PROYECTOS (UEPRO) las siguientes 
funciones:

a) Formular las actividades a realizarse que se solventarán a través de la solicitud de fondos 
que se acordará con el BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCIÓN Y FOMENTO (BIRF).

b) Definir y llevar a cabo los planes y acciones apropiados para cumplir con los objetivos del 
Proyecto.

c) Realizar el seguimiento de los plazos y objetivos de todos los estudios, planes y acciones 
del Proyecto, y de aquellos que la SECRETARÍA DE INDUSTRIA del MINISTERIO DE INDUSTRIA 
le requiera, para reconocer y evaluar las características productivas de los sectores de las cuales 
puedan obtenerse mejoras en los procesos, que minimicen el impacto al ozono y mitiguen el ca-
lentamiento global.

d) Elaborar y suscribir los convenios necesarios para la ejecución del Proyecto.

e) Ejecutar las acciones de difusión necesarias.

f) Administrar los fondos del Proyecto, asegurando que se utilicen con eficiencia y eficacia 
para los fines que fueron asignados.

g) Gestionar los desembolsos de los fondos.
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h) Organizar y mantener registros financieros y contables de las transacciones efectuadas con 

los recursos del Proyecto.

i) Preparar los estados financieros y otros informes requeridos por el BANCO INTERNACIO-
NAL DE RECONSTRUCCIÓN Y FOMENTO (BIRF).

j) Proceder a la apertura y administración de cuentas bancarias para la operatoria normal del 
Proyecto.

k) Preparar las solicitudes de desembolso y las respectivas justificaciones de los gastos ele-
gibles al Proyecto.

l) Implementar sistemas de archivo de la documentación de respaldo de los gastos elegibles, 
a efectos de su verificación por el personal del BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCIÓN 
Y FOMENTO (BIRF) y por auditores externos.

m) Realizar los informes de situación que le sean solicitados.

ARTÍCULO 3° — Otórgase al Coordinador de la UNIDAD EJECUTORA DE PROYECTOS (UE-
PRO) las siguientes funciones:

a) Celebrar los actos administrativos y contratos para llevar a cabo las adquisiciones necesa-
rias para la ejecución del Proyecto, según las previsiones establecidas en el Convenio de Donación 
del FONDO FIDUCIARIO PARA PROYECTOS DE DEFENSA DE LA CAPA DE OZONO para el “Pro-
yecto de Reducción de Hidroclorofluorocarbonos (HDFC) bajo el Protocolo de Montreal (Donación 
N° TF014897), el Manual Operativo del Proyecto y el Decreto N° 2.192 de fecha 19 de noviembre 
de 2014.

b) Suministrar información al BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCIÓN Y FOMENTO 
(BIRF), según se requiera para el buen desenvolvimiento del Proyecto.

c) Articular acciones con las autoridades políticas y con organismos internacionales para una 
mejor gestión del Proyecto.

d) Efectuar el seguimiento y la evaluación de la ejecución del Proyecto y de sus subproyectos.

e) Participar en las misiones de supervisión y seguimiento realizadas por el BANCO INTERNA-
CIONAL DE RECONSTRUCCIÓN Y FOMENTO (BIRF).

f) Administrar los fondos del préstamo para la ejecución del Programa.

g) Requerir la efectivización de los desembolsos y gestión de fondos ante el BANCO INTER-
NACIONAL DE RECONSTRUCCIÓN Y FOMENTO (BIRF) y liberar pagos, sobre las cuentas del 
Programa, en forma conjunta o indistinta con otra firma autorizada.

h) Definir los lineamientos generales de los temas de estudio, planes de acción, mecanismos 
administrativos y financieros para la selección y ejecución de los proyectos a financiar en el marco 
del Proyecto y supervisar su ejecución.

i) Suscribir convenios de cooperación, asistencia técnica o del tipo que fuere necesario para la 
mejor ejecución del Programa, con instituciones públicas y privadas y organismos internacionales.

j) Realizar los cronogramas de trabajo y determinar la asignación de tareas a los consultores 
de la UNIDAD EJECUTORA DE PROYECTOS (UEPRO).

k) Reportar y mantener informado al señor Secretario de Industria sobre la gestión del Pro-
grama. 

l) Verificar el registro y archivo de toda la documentación de la UNIDAD EJECUTORA DE PRO-
YECTOS (UEPRO).

ARTÍCULO 4° — Establécese que el desempeño de las nuevas funciones del Coordinador de 
la UNIDAD EJECUTORA DE PROYECTOS (UEPRO) tendrá carácter ad honórem.

ARTÍCULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Lic. DÉBORA GIORGI, Ministra de Industria.

e. 02/07/2015 N° 115261/15 v. 02/07/2015
#F4914922F#

#I4915961I#
MINISTERIO DE INDUSTRIA

SUBSECRETARÍA DE INDUSTRIA

Disposición 64/2015

Bs. As., 26/06/2015

VISTO el Expediente N° S01:0131175/2014 del Registro del MINISTERIO DE INDUSTRIA, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley N° 25.922 se creó el Régimen de Promoción de la Industria del Software, 
que prevé beneficios para la industria del software y servicios informáticos.

Que por la Ley N° 26.692 se prorrogó el Régimen mencionado hasta el día 31 de diciembre de 
2019 y se implementaron modificaciones a los efectos de mejorar su funcionamiento.

Que el Decreto N° 1.315 de fecha 9 de septiembre de 2013 aprobó la Reglamentación de la 
Ley N° 25.922 y su modificatoria Ley N° 26.692 y creó, en el ámbito de la SUBSECRETARÍA DE 
INDUSTRIA de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA del MINISTERIO DE INDUSTRIA, el Registro Nacio-
nal de Productores de Software y Servicios Informáticos de las Leyes N° 25.922 y su modificatoria 
N° 26.692.

Que mediante la Resolución N° 5 de fecha 31 de enero de 2014 de la SECRETARÍA DE INDUS-
TRIA del MINISTERIO DE INDUSTRIA, se dictaron las normas complementarias y aclaratorias para 
la mejor aplicación del Régimen de Promoción de la Industria del Software.

Que mediante la Resolución N° 48 de fecha 29 de diciembre de 2005 de la ex SECRETARÍA 
DE INDUSTRIA, COMERCIO Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA del ex MINISTERIO DE 

ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, la empresa EXCELENCIA EN SOLUCIONES INFORMÁTICAS S.A. 
(C.U.I.T. N° 30-70740736-7) se encuentra inscripta en el Registro Nacional de Productores de Soft-
ware y Servicios Informáticos creado por el Artículo 1° de la Resolución N° 61 de fecha 3 de mayo 
de 2005 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EM-
PRESA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN.

Que mediante la Resolución N° 178 de fecha 20 de junio de 2006 de la ex SECRETARÍA DE 
INDUSTRIA, COMERCIO Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA del ex MINISTERIO DE ECO-
NOMÍA Y PRODUCCIÓN se estableció como fecha el 29 de junio de 2005 para el inicio del goce 
de los beneficios promocionales.

Que con fecha 30 de junio de 2014, la empresa EXCELENCIA EN SOLUCIONES INFORMÁTI-
CAS S.A. (C.U.I.T. N° 30-70740736-7) optó de manera expresa y fehaciente por reinscribirse, dentro 
del plazo establecido por el Artículo 10 bis de la Ley N° 25.922, modificada por la Ley N° 26.692, 
y el Artículo 15 del Anexo al Decreto N° 1.315/13, mediante la presentación del formulario “on line” 
y la documentación respaldatoria del Anexo II de la Resolución N° 5/14 de la SECRETARÍA DE IN-
DUSTRIA, conforme lo previsto en los Artículos 11, 12, 14 y 15 de esta última resolución.

Que la Dirección de la Pequeña y Mediana Empresa, Evaluación y Promoción Industrial de 
la Dirección Nacional de Industria dependiente de la SUBSECRETARÍA DE INDUSTRIA de la SE-
CRETARÍA DE INDUSTRIA del MINISTERIO DE INDUSTRIA, en mérito a lo normado en el Artículo 
16 de la Resolución N° 5/14 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, examinó el cumplimiento de los 
requisitos y demás formalidades establecidas en la normativa vigente, conforme surge del informe 
técnico de evaluación obrante a fojas 359/364 del expediente citado en el Visto.

Que de conformidad con lo indicado en el informe técnico antes mencionado, y de acuerdo 
a lo informado por la empresa con carácter de declaración jurada en el Anexo I de la certificación 
contable del Anexo IV de la Resolución N° 5/14 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, la cantidad 
de personal destinado a actividades promovidas representa el NOVENTA Y CUATRO COMA CIN-
CUENTA Y SEIS POR CIENTO (94,56%) sobre el total de empleados de la requirente y la masa sa-
larial abonada por la solicitante al personal destinado a esas actividades representa el NOVENTA 
Y CUATRO COMA CUARENTA Y NUEVE POR CIENTO (94,49%) sobre el total de la masa salarial 
abonada por la empresa, conforme surge a fojas 5/8 del Expediente N° S01:0084093/2015 del 
Registro del MINISTERIO DE INDUSTRIA, agregado en firme a foja 355 del expediente citado en 
el Visto.

Que el porcentaje de facturación de actividades sujetas a promoción sobre el total de las 
ventas para el período informado en la solicitud de reinscripción representa el NOVENTA Y OCHO 
COMA NOVENTA Y CINCO POR CIENTO (98,95%) sobre el total de ventas, las cuales consisten en 
desarrollo de software a medida con creación de valor agregado para uso de terceros en el país 
y en el exterior.

Que a los efectos de la percepción del bono de crédito fiscal previsto en el Artículo 8° de la 
Ley N° 25.922, sustituido por el Artículo 5° de la Ley N° 26.692, la beneficiaria deberá declarar ante 
la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP), entidad autárquica actuante en 
el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS, como personal promovido el 
CIEN POR CIENTO (100%) del personal afectado a los rubros “d2” y “d4” y el NOVENTA Y OCHO 
COMA NOVENTA Y CINCO POR CIENTO (98,95%) del personal afectado a las tareas del rubro “i”, 
de conformidad con lo establecido en el Anexo IV de la Resolución N° 5/14 de la SECRETARÍA DE 
INDUSTRIA y de acuerdo al informe técnico obrante a fojas 359/364 del expediente citado en el 
Visto.

Que conforme surge del Artículo 2° del Anexo al Decreto N° 1.315/13, la empresa EXCELEN-
CIA EN SOLUCIONES INFORMÁTICAS S.A. (C.U.I.T. N° 30-70740736-7) deberá mantener como 
mínimo la cantidad total anual de personal informada al momento de la presentación de la solicitud 
de reinscripción, correspondiendo la misma a un total de DOS MIL DOSCIENTOS SEIS (2.206) 
empleados conforme surge del informe técnico mencionado en el considerando precedente.

Que según lo normado en el Artículo 18, inciso d) de la Resolución N° 5/14 de la SECRETARÍA 
DE INDUSTRIA, la empresa EXCELENCIA EN SOLUCIONES INFORMÁTICAS S.A. (C.U.I.T. N° 30-
70740736-7) deberá informar los cambios en las condiciones que determinaron su inscripción 
dentro de los VEINTE (20) días hábiles administrativos de acaecidos o conocidos, como así tam-
bién cumplir con la presentación del Informe de Cumplimiento Anual y con el pago en concepto 
de las tareas de verificación y control y exhibición de la documentación oportunamente requerida 
en ocasión de la auditoría.

Que el Artículo 2° de la Ley N° 25.922, sustituido por el Artículo 2° de la Ley N° 26.692, esta-
blece que la Autoridad de Aplicación determinará el cumplimiento por parte del peticionante de al 
menos DOS (2) de las TRES (3) condiciones señaladas en los incisos a), b) y c) del referido artículo 
a los fines de gozar de los beneficios del citado Régimen.

Que mediante la presentación del Cuadro IV del Anexo IV de la Resolución N°  5/14 de la 
SECRETARÍA DE INDUSTRIA, conforme surge a foja 2 del Expediente N° S01:0084093/2015 del 
Registro del MINISTERIO DE INDUSTRIA, agregado en firme a foja 355 del expediente citado en 
el Visto, la solicitante declaró la obtención de la certificación de calidad reconocida aplicable a los 
productos o procesos de software, cumplimentando con lo establecido en el Artículo 3°, inciso b) 
del Anexo al Decreto N° 1.315/13.

Que de acuerdo al informe técnico obrante a fojas 359/364 del expediente citado en el Visto, 
mediante el Cuadro IV del Anexo IV de la Resolución N°  5/14 de la SECRETARÍA DE INDUS-
TRIA, incorporado a foja 2 del Expediente N°  S01:0084093/2015 del Registro del MINISTERIO 
DE INDUSTRIA, agregado en firme a foja 355 del expediente citado en el Visto, la solicitante ha 
manifestado con carácter de declaración jurada no realizar gastos en investigación y desarrollo, y 
haber realizado exportaciones en un porcentaje del DIECINUEVE COMA NOVENTA Y UNO POR 
CIENTO (19,91%) de las ventas totales de actividades sujetas a promoción, lo cual es consistente 
con lo declarado en el Anexo I de la certificación contable incorporada a fojas 5/8 del Expediente 
N° S01:0084093/2015 del Registro del MINISTERIO DE INDUSTRIA, agregado en firme a foja 355 
del expediente citado en el Visto, encuadrándose tal proporción dentro del parámetro fijado por el 
Artículo 3°, inciso c) del Anexo al Decreto N° 1.315/13.

Que los porcentajes para el cumplimiento de los requisitos de exportaciones y de gastos en 
investigación y desarrollo serán modificados a partir del año 2016 de acuerdo a lo estipulado en los 
incisos a) y c) del Artículo 3° del Anexo al Decreto N° 1.315/13, en cuyo caso la empresa acreditará 
el cumplimiento de tales extremos para no perder su calidad de beneficiaria del Régimen.

Que en consecuencia, habiendo cumplimentado los requisitos exigidos por la normativa apli-
cable al Régimen, corresponde reinscribir a la empresa EXCELENCIA EN SOLUCIONES INFOR-
MÁTICAS S.A. (C.U.I.T. N° 30-70740736-7) en el Registro Nacional de Productores de Software y 
Servicios Informáticos creado por el Artículo 2° del Decreto N° 1.315/13.

Que en virtud de tal reinscripción, la empresa EXCELENCIA EN SOLUCIONES INFORMÁTI-
CAS S.A. (C.U.I.T. N° 30-70740736-7) accederá a los beneficios promocionales contemplados en 
los Artículos 7°, 8°, 8° bis y 9° de la Ley N° 25.922 y su modificatoria Ley N° 26.692.
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Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE 

COORDINACIÓN del MINISTERIO DE INDUSTRIA, ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente disposición se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Artículo 13 
de la Resolución N° 5/14 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria.

Por ello,

LA SUBSECRETARIA
DE INDUSTRIA
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Acéptase la solicitud de reinscripción de la empresa EXCELENCIA EN SO-
LUCIONES INFORMÁTICAS S.A. (C.U.I.T. N° 30-70740736-7) en el Registro Nacional de Produc-
tores de Software y Servicios Informáticos de las Leyes N° 25.922 y su modificatoria N° 26.692, 
creado por el Artículo 2° del Decreto N° 1.315 de fecha 9 de septiembre de 2013, extinguiéndose 
en consecuencia, las franquicias promocionales en forma, plazos y condiciones en que fueron 
originalmente concedidas en el marco de la Ley N° 25.922 a partir de la entrada en vigencia de la 
presente medida, sin perjuicio de las facultades conferidas a la Autoridad de Aplicación conforme 
el Artículo 16 del citado decreto. 

ARTÍCULO 2° — Reinscríbese a la empresa EXCELENCIA EN SOLUCIONES INFORMÁ-
TICAS S.A. (C.U.I.T. N° 30-70740736-7) en el Registro Nacional de Productores de Software y 
Servicios Informáticos, creado por el Decreto N° 1.315/13, en el marco de la Ley N° 25.922 y 
su modificatoria Ley N° 26.692, y la Resolución N° 5 de fecha 31 de enero de 2014 de la SE-
CRETARÍA DE INDUSTRIA del MINISTERIO DE INDUSTRIA, con efecto a partir del día 18 de 
septiembre de 2014.

ARTÍCULO 3° — La empresa EXCELENCIA EN SOLUCIONES INFORMÁTICAS S.A. (C.U.I.T. 
N° 30-70740736-7) deberá mantener vigente el cumplimiento de alguna norma de calidad reco-
nocida aplicable a los productos o procesos de software a los fines de continuar gozando de los 
beneficios promocionales del Régimen de Promoción de la Industria del Software.

ARTÍCULO 4° — La empresa EXCELENCIA EN SOLUCIONES INFORMÁTICAS S.A. (C.U.I.T. 
N° 30-70740736-7) deberá mantener como mínimo la cantidad total anual de personal en relación 
de dependencia debidamente registrados informada al momento de la presentación de la solicitud 
de reinscripción, correspondiendo la misma a un total de DOS MIL DOSCIENTOS SEIS (2.206) 
empleados.

ARTÍCULO 5° — La empresa EXCELENCIA EN SOLUCIONES INFORMÁTICAS S.A. (C.U.I.T. 
N° 30-70740736-7) deberá acreditar el cumplimiento del requisito de exportaciones, cuyo porcen-
taje será modificado a partir del año 2016 de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 3°, inciso c) del 
Anexo al Decreto N° 1.315/13, a los fines de mantener su calidad de beneficiaria.

ARTÍCULO 6° — La empresa EXCELENCIA EN SOLUCIONES INFORMÁTICAS S.A. (C.U.I.T. 
N° 30-70740736-7) deberá informar los cambios en las condiciones que determinaron su reinscrip-
ción dentro de los VEINTE (20) días hábiles administrativos de acaecidos o conocidos, de confor-
midad con el Artículo 24 de la Resolución N° 5/14 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA.

ARTÍCULO 7° — La empresa EXCELENCIA EN SOLUCIONES INFORMÁTICAS S.A. (C.U.I.T. 
N° 30-70740736-7) deberá presentar el Informe de Cumplimiento Anual antes del día 15 del mes 
siguiente al que se cumple un nuevo año de la publicación de la presente medida en el Boletín 
Oficial, de conformidad con el Artículo 23 de la Resolución N° 5/14 de la SECRETARÍA DE INDUS-
TRIA.

ARTÍCULO 8° — La empresa EXCELENCIA EN SOLUCIONES INFORMÁTICAS S.A. (C.U.I.T. 
N° 30-70740736-7) deberá efectuar el pago correspondiente a las tareas de verificación y control y 
exhibir la documentación oportunamente requerida en ocasión de la auditoría.

ARTÍCULO 9° — Declárase a la empresa EXCELENCIA EN SOLUCIONES INFORMÁTICAS 
S.A. (C.U.I.T. N° 30-70740736-7) beneficiaria de la estabilidad fiscal establecida en el Artículo 7° de 
la Ley N° 25.922, sustituido por el Artículo 4° de la Ley N° 26.692.

ARTÍCULO 10. — Establécese que el bono de crédito fiscal previsto en el Artículo 8° de la 
Ley N° 25.922, sustituido por el Artículo 5° de la Ley N° 26.692, será equivalente al SETENTA POR 
CIENTO (70%) aplicado sobre el NOVENTA Y NUEVE COMA CUARENTA POR CIENTO (99,40%) de 
las contribuciones patronales a las que se refieren las Leyes Nros. 19.032, 24.013 y 24.241, efecti-
vamente abonadas por la empresa EXCELENCIA EN SOLUCIONES INFORMÁTICAS S.A. (C.U.I.T. 
N° 30-70740736-7). Asimismo, la empresa podrá utilizar hasta el DIECINUEVE COMA NOVENTA 
Y UNO POR CIENTO (19,91%) del bono de crédito fiscal para la cancelación del Impuesto a las 
Ganancias.

ARTÍCULO 11. — La empresa EXCELENCIA EN SOLUCIONES INFORMÁTICAS S.A. (C.U.I.T. 
N° 30-70740736-7) deberá, a los efectos de la percepción del bono de crédito fiscal previsto en el 
Artículo 8° de la Ley N° 25.922, sustituido por el Artículo 5° de la Ley N° 26.692, declarar ante la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP), entidad autárquica actuante en 
el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS, como personal promovido el 
CIEN POR CIENTO (100%) del personal afectado a los rubros “d2” y “d4” y el NOVENTA Y OCHO 
COMA NOVENTA Y CINCO POR CIENTO (98,95%) del personal afectado a las tareas del rubro “i”. 
Si al aplicar este último porcentaje se obtuviese un número con decimales, deberá tomarse de éste 
solo la parte entera inferior. 

ARTÍCULO 12. — Establécese que el beneficio previsto en el Artículo 9° de la Ley N° 25.922, 
sustituido por el Artículo 7° de la Ley N° 26.692, consistirá en una reducción del SESENTA POR 
CIENTO (60%) aplicado sobre el monto total del Impuesto a las Ganancias correspondiente a las 
actividades promovidas determinado en cada ejercicio.

ARTÍCULO 13. — Autorízase a la beneficiaria a tramitar por ante la ADMINISTRACIÓN FEDE-
RAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP) la respectiva constancia para agentes de no retención, de 
conformidad con lo previsto en el Artículo 8° bis de la Ley N° 25.922, incorporado por el Artículo 
6° de la Ley N° 26.692.

ARTÍCULO 14. — Notifíquese a la beneficiaria y remítase copia de la presente disposición a la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP).

ARTÍCULO 15. — La presente disposición entrará en vigencia a partir de su publicación en el 
Boletín Oficial.

ARTÍCULO 16. — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Lic. STELLA MARIS AYALA ESCOBAR, Subsecretaria de Industria.

e. 02/07/2015 N° 115467/15 v. 02/07/2015
#F4915961F#

#I4915969I#
MINISTERIO DE INDUSTRIA

SUBSECRETARÍA DE INDUSTRIA

Disposición 65/2015

Bs. As., 26/06/2015

VISTO el Expediente N° S01:0132376/2014 del Registro del MINISTERIO DE INDUSTRIA, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley N° 25.922 se creó el Régimen de Promoción de la Industria del Software, 
que prevé beneficios para la industria del software y servicios informáticos.

Que por la Ley N° 26.692 se prorrogó el Régimen mencionado hasta el día 31 de diciembre de 
2019 y se implementaron modificaciones a los efectos de mejorar su funcionamiento.

Que el Decreto N° 1.315 de fecha 9 de septiembre de 2013 aprobó la Reglamentación de la Ley 
N° 25.922 y su modificatoria Ley N° 26.692 y creó, en el ámbito de la SUBSECRETARÍA DE INDUS-
TRIA de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA del MINISTERIO DE INDUSTRIA, el Registro Nacional de 
Productores de Software y Servicios Informáticos de las Leyes N° 25.922 y su modificatoria N° 26.692.

Que mediante la Resolución N° 5 de fecha 31 de enero de 2014 de la SECRETARÍA DE INDUS-
TRIA del MINISTERIO DE INDUSTRIA, se dictaron las normas complementarias y aclaratorias para 
la mejor aplicación del Régimen de Promoción de la Industria del Software.

Que mediante la Resolución N° 42 de fecha 29 de diciembre de 2005 de la ex SECRETARÍA 
DE INDUSTRIA, COMERCIO Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA del ex MINISTERIO DE 
ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, la empresa HEXACTA S.A. (C.U.I.T. N° 30-70704683-6) se encuentra 
inscripta en el Registro Nacional de Productores de Software y Servicios Informáticos creado por 
el Artículo 1° de la Resolución N° 61 de fecha 3 de mayo de 2005 de la ex SECRETARÍA DE INDUS-
TRIA, COMERCIO Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA 
Y PRODUCCIÓN.

Que mediante Resolución N° 178 de fecha 20 de junio de 2006 de la ex SECRETARIA DE 
INDUSTRIA, COMERCIO Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA del ex MINISTERIO DE ECO-
NOMÍA Y PRODUCCIÓN se estableció como fecha el 30 de junio de 2005 para el inicio del goce 
de los beneficios promocionales.

Que con fecha 30 de junio de 2014, la empresa HEXACTA S.A. (C.U.I.T. N° 30-70704683-6) 
optó de manera expresa y fehaciente por reinscribirse, dentro del plazo establecido por el Artículo 
10 bis de la Ley N° 25.922, modificada por la Ley N° 26.692, y el Artículo 15 del Anexo al Decreto 
N° 1.315/13, mediante la presentación del formulario “on line” y la documentación respaldatoria del 
Anexo II de la Resolución N° 5/14 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, conforme lo previsto en los 
Artículos 11, 12, 14 y 15 de esta última resolución.

Que la Dirección de la Pequeña y Mediana Empresa, Evaluación y Promoción Industrial de 
la Dirección Nacional de Industria dependiente de la SUBSECRETARÍA DE INDUSTRIA de la SE-
CRETARÍA DE INDUSTRIA del MINISTERIO DE INDUSTRIA, en mérito a lo normado en el Artículo 
16 de la Resolución N° 5/14 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, examinó el cumplimiento de los 
requisitos y demás formalidades establecidas en la normativa vigente, conforme surge del informe 
técnico de evaluación obrante a fojas 798/805 del expediente citado en el Visto.

Que de conformidad con lo indicado en el informe técnico antes mencionado, y de acuerdo 
a lo informado por la empresa con carácter de declaración jurada en el Anexo I de la certificación 
contable del Anexo IV de la Resolución N° 5/14 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, la cantidad de 
personal destinado a actividades promovidas representa el NOVENTA COMA Y OCHENTA Y SEIS 
POR CIENTO (90,86%) sobre el total de empleados de la requirente y la masa salarial abonada por 
la solicitante al personal destinado a esas actividades representa el NOVENTA Y DOS COMA NO-
VENTA Y CINCO POR CIENTO (92,95%) sobre el total de la masa salarial abonada por la empresa, 
conforme surge a fojas 258/261 del Expediente N° S01:0046821/2015 del Registro del MINISTERIO 
DE INDUSTRIA, agregado en firme a foja 788 del expediente citado en el Visto.

Que el porcentaje de facturación de actividades sujetas a promoción sobre el total de las 
ventas para el período informado en la solicitud de reinscripción representa el NOVENTA Y NUEVE 
COMA DIECISIETE POR CIENTO (99,17%) sobre el total de ventas, las cuales consisten en desa-
rrollo de software a medida con creación de valor agregado para uso de terceros en el país y en 
el exterior.

Que a los efectos de la percepción del bono de crédito fiscal previsto en el Artículo 8° de la 
Ley N° 25.922, sustituido por el Artículo 5° de la Ley N° 26.692, la beneficiaria deberá declarar ante 
la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP), entidad autárquica actuante en 
el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS, como personal promovido el 
CIEN POR CIENTO (100%) del personal afectado a los rubros “d2” y “d4” y el NOVENTA Y NUE-
VE COMA DIECISIETE POR CIENTO (99,17%) del personal afectado a las tareas del rubro “i”, de 
conformidad con lo establecido en el Anexo IV de la Resolución N° 5/14 de la SECRETARÍA DE IN-
DUSTRIA, de acuerdo al informe técnico obrante a fojas 798/805 del expediente citado en el Visto.

Que conforme surge del Artículo 2° del Anexo al Decreto N° 1.315/13, la empresa HEXACTA 
S.A. (C.U.I.T. N° 30-70704683-6) deberá mantener como mínimo la cantidad total anual de perso-
nal informada al momento de la presentación de la solicitud de reinscripción, correspondiendo 
la misma a un total de DOS MIL SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE (2.779) empleados conforme 
surge del informe técnico mencionado en el considerando precedente.

Que según lo normado en el Artículo 18, inciso d) de la Resolución N° 5/14 de la SECRETARÍA 
DE INDUSTRIA, la empresa HEXACTA S.A. (C.U.I.T. N° 30-70704683-6) deberá informar los cam-
bios en las condiciones que determinaron su inscripción dentro de los VEINTE (20) días hábiles 
administrativos de acaecidos o conocidos, como así también cumplir con la presentación del 
Informe de Cumplimiento Anual y con el pago en concepto de las tareas de verificación y control y 
exhibición de la documentación oportunamente requerida en ocasión de la auditoría.

Que el Artículo 2° de la Ley N° 25.922, sustituido por el Artículo 2° de la Ley N° 26.692, esta-
blece que la Autoridad de Aplicación determinará el cumplimiento por parte del peticionante de al 
menos DOS (2) de las TRES (3) condiciones señaladas en los incisos a), b) y c) del referido artículo 
a los fines de gozar de los beneficios del citado Régimen.

Que mediante la presentación del Cuadro IV del Anexo IV de la Resolución N°  5/14 de la 
SECRETARÍA DE INDUSTRIA, incorporado a foja 263 del Expediente N° S01:0046821/2015 del 
Registro del MINISTERIO DE INDUSTRIA, agregado en firme a foja 788 del expediente citado en 
el Visto, la solicitante declaró la obtención de la certificación de calidad reconocida aplicable a los 
productos o procesos de software, cumplimentando con lo establecido en el Artículo 3°, inciso b) 
del Anexo al Decreto N° 1.315/13.
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Que de acuerdo al informe técnico obrante a fojas 798/805 del expediente citado en el Visto, 

mediante el Cuadro IV del Anexo IV de la Resolución N° 5/14 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, 
a foja 263 del Expediente N°  S01:0046821/2015 del Registro del MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
agregado en firme a foja 788 del expediente citado en el Visto, la solicitante ha manifestado con 
carácter de declaración jurada que la empresa realiza gastos en investigación y desarrollo en un 
porcentaje del DOS COMO TREINTA Y UNO POR CIENTO (2,31%), lo cual es consistente con 
lo declarado en el Anexo II de la certificación contable incorporada a fojas 262 del Expediente 
N° S01:0046821/2015 del Registro del MINISTERIO DE INDUSTRIA, agregado en firme a foja 788 
del expediente citado en el Visto, resultando dicho porcentaje insuficiente para la acreditación de 
tal requisito, y haber realizado exportaciones por el CATORCE COMA CATORCE POR CIENTO 
(14,14%) de las ventas totales de actividades sujetas a promoción, lo cual es consistente con lo 
declarado en el Anexo I de la certificación contable incorporada a fojas 258/261 del Expediente 
N° S01:0046821/2015 del Registro del MINISTERIO DE INDUSTRIA, agregado en firme a foja 788 
del expediente citado en el Visto, encuadrándose tal proporción dentro del parámetro fijado por el 
Artículo 3°, inciso c) del Anexo al Decreto N° 1.315/13.

Que los porcentajes para el cumplimiento de los requisitos de exportaciones y de gastos en 
investigación y desarrollo serán modificados a partir del año 2016 de acuerdo a lo estipulado en los 
incisos a) y c) del Artículo 3° del Anexo al Decreto N° 1.315/13, en cuyo caso la empresa acreditará 
el cumplimiento de tales extremos para no perder su calidad de beneficiaria del Régimen.

Que en consecuencia, habiendo cumplimentado los requisitos exigidos por la normativa apli-
cable al Régimen, corresponde reinscribir a la empresa HEXACTA S.A. (C.U.I.T. N° 30-70704683-6) 
en el Registro Nacional de Productores de Software y Servicios Informáticos creado por el Artículo 
2° del Decreto N° 1.315/13.

Que en virtud de tal reinscripción, la empresa HEXACTA S.A. (C.U.I.T. N° 30-70704683-6) ac-
cederá a los beneficios promocionales contemplados en los Artículos 7°, 8°, 8° bis y 9° de la Ley 
N° 25.922 y su modificatoria Ley N° 26.692.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE 
COORDINACIÓN del MINISTERIO DE INDUSTRIA, ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente disposición se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Artículo 13 
de la Resolución N° 5/14 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria.

Por ello,

LA SUBSECRETARIA
DE INDUSTRIA
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Acéptase la solicitud de reinscripción de la empresa HEXACTA S.A. (C.U.I.T. 
N° 30-70704683-6) en el Registro Nacional de Productores de Software y Servicios Informáticos 
de las Leyes N° 25.922 y su modificatoria N° 26.692, creado por el Artículo 2° del Decreto N° 1.315 
de fecha 9 de septiembre de 2013, extinguiéndose en consecuencia, las franquicias promociona-
les en forma, plazos y condiciones en que fueron originalmente concedidas en el marco de la Ley 
N° 25.922 a partir de la entrada en vigencia de la presente medida, sin perjuicio de las facultades 
conferidas a la Autoridad de Aplicación conforme el Artículo 16 del citado decreto.

ARTÍCULO 2° — Reinscríbese a la empresa HEXACTA S.A. (C.U.I.T. N° 30-70704683-6) en 
el Registro Nacional de Productores de Software y Servicios Informáticos, creado por el Decreto 
N° 1.315/13, en el marco de la Ley N° 25.922 y su modificatoria Ley N° 26.692, y la Resolución N° 5 
de fecha 31 de enero de 2014 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA del MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
con efecto a partir del día 18 de septiembre de 2014.

ARTÍCULO 3° — La empresa HEXACTA S.A. (C.U.I.T. N° 30-70704683-6) deberá mantener 
vigente el cumplimiento de alguna norma de calidad reconocida aplicable a los productos o pro-
cesos de software a los fines de continuar gozando de los beneficios promocionales del Régimen 
de Promoción de la Industria del Software.

ARTÍCULO 4° — La empresa HEXACTA S.A. (C.U.I.T. N° 30-70704683-6) deberá mantener 
como mínimo la cantidad total anual de personal en relación de dependencia debidamente regis-
trados informada al momento de la presentación de la solicitud de reinscripción, correspondiendo 
la misma a un total de DOS MIL SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE (2.779) empleados.

ARTÍCULO 5° — La empresa HEXACTA S.A. (C.U.I.T. N° 30-70704683-6) deberá acreditar el 
cumplimiento de exportaciones, cuyo porcentaje será modificado a partir del año 2016 de acuerdo 
a lo estipulado en el Artículo 3°, inciso c) del Anexo al Decreto N° 1.315/13, a los fines de mantener 
su calidad de beneficiaria.

ARTÍCULO 6° — La empresa HEXACTA S.A. (C.U.I.T. N° 30-70704683-6) deberá informar los 
cambios en las condiciones que determinaron su reinscripción dentro de los VEINTE (20) días hábi-
les administrativos de acaecidos o conocidos, de conformidad con el Artículo 24 de la Resolución 
N° 5/14 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA.

ARTÍCULO 7° — La empresa HEXACTA S.A. (C.U.I.T. N° 30-70704683-6) deberá presentar el 
Informe de Cumplimiento Anual antes del día 15 del mes siguiente al que se cumple un nuevo año 
de la publicación de la presente medida en el Boletín Oficial, de conformidad con el Artículo 23 de 
la Resolución N° 5/14 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA.

ARTÍCULO 8° — La empresa HEXACTA S.A. (C.U.I.T. N° 30-70704683-6) deberá efectuar el 
pago correspondiente a las tareas de verificación y control y exhibir la documentación oportuna-
mente requerida en ocasión de la auditoría.

ARTÍCULO 9° — Declárase a la empresa HEXACTA S.A. (C.U.I.T. N° 30-70704683-6) beneficia-
ria de la estabilidad fiscal establecida en el Artículo 7° de la Ley N° 25.922, sustituido por el Artículo 
4° de la Ley N° 26.692.

ARTÍCULO 10. — Establécese que el bono de crédito fiscal previsto en el Artículo 8° de la 
Ley N°  25.922, sustituido por el Artículo 5° de la Ley N°  26.692, será equivalente al SETENTA 
POR CIENTO (70%) aplicado sobre el NOVENTA Y NUEVE COMA NOVENTA Y DOS POR CIENTO 
(99,92%) de las contribuciones patronales a las que se refieren las Leyes Nros. 19.032, 24.013 y 
24.241, efectivamente abonadas por la empresa HEXACTA S.A. (C.U.I.T. N° 30-70704683-6). Asi-
mismo, la empresa podrá utilizar hasta CATORCE COMA CATORCE POR CIENTO (14,14%) del 
bono de crédito fiscal para la cancelación del Impuesto a las Ganancias.

ARTÍCULO 11. — La empresa HEXACTA S.A. (C.U.I.T. N° 30-70704683-6) deberá, a los efectos 
de la percepción del bono de crédito fiscal previsto en el Artículo 8° de la Ley N° 25.922, sustituido 
por el Artículo 5° de la Ley N° 26.692, declarar ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS (AFIP), entidad autárquica actuante en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y 
FINANZAS PÚBLICAS, como personal promovido el CIEN POR CIENTO (100%) del personal afec-
tado a los rubros “d2” y “d4” y el NOVENTA Y NUEVE COMA DIECISIETE POR CIENTO (99,17%) 

del personal afectado a las tareas del rubro “i”. Si al aplicar este último porcentaje se obtuviese un 
número con decimales, deberá tomarse de éste solo la parte entera inferior.

ARTÍCULO 12. — Establécese que el beneficio previsto en el Artículo 9° de la Ley N° 25.922, 
sustituido por el Artículo 7° de la Ley N° 26.692, consistirá en una reducción del SESENTA POR 
CIENTO (60%) aplicado sobre el monto total del Impuesto a las Ganancias correspondiente a las 
actividades promovidas determinado en cada ejercicio.

ARTÍCULO 13. — Autorízase a la beneficiaria a tramitar por ante la ADMINISTRACIÓN FEDE-
RAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP) la respectiva constancia para agentes de no retención, de 
conformidad con lo previsto en el Artículo 8° bis de la Ley N° 25.922, incorporado por el Artículo 
6° de la Ley N° 26.692.

ARTÍCULO 14. — Notifíquese a la beneficiaria y remítase copia de la presente disposición a la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP).

ARTÍCULO 15. — La presente disposición entrará en vigencia a partir de su publicación en el 
Boletín Oficial.

ARTÍCULO 16. — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Lic. STELLA MARIS AYALA ESCOBAR, Subsecretaria de Industria.

e. 02/07/2015 N° 115475/15 v. 02/07/2015
#F4915969F#

#I4916011I#
MINISTERIO DE SALUD

Resolución 862/2015

Bs. As., 29/06/2015

VISTO el expediente N° 1-2002-10919-15-2, del registro del MINISTERIO DE SALUD, y

CONSIDERANDO:

Que el MINISTERIO DE SALUD funciona con una organización programática, articulando sus 
políticas con el resto de las carteras nacionales.

Que cada una de las Secretarías del MINISTERIO DE SALUD debe funcionar como una unidad 
integrada.

Que existen situaciones vinculadas con la salud, que atraviesan todos los programas que se 
encuentran en la órbita de este Ministerio.

Que los diferentes programas y áreas deben funcionar de manera integrada, estableciendo 
líneas de acción propias, acorde al diagnóstico integral de la situación de salud de los argentinos.

Que el diagnóstico integral evita el aplanamiento y la atomización de la realidad de la comuni-
dad y la experiencia de las personas.

Que para responder a esta coyuntura, resulta oportuno crear un ámbito dentro de la estructura 
del Ministerio de Salud que favorezca la integración.

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta en el marco de lo establecido por la Ley de Ministerios T.O. 
1992, modificada por su similar N° 26.338.

Por ello,

EL MINISTRO
DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Créase la “COORDINACIÓN UNIDAD DE INTEGRACIÓN SANITARIA”, bajo 
dependencia directa de la Coordinación General Unidad Ministro de este Ministerio.

ARTÍCULO 2° — La Coordinación creada por el artículo anterior tendrá entre sus objetivos 
prioritarios los siguientes:

1. Promover y fortalecer el abordaje integrado por problemas.

2. Favorecer la integración de las acciones de diferentes Secretarías; Subsecretarías; Direc-
ciones y Programas a partir de problemas en común.

3. Redefinir y abordar los problemas de salud desde la perspectiva del ciclo vital y de género.

4. Transversalizar los siguientes ejes: género; diversidad funcional; interculturalidad; diversi-
dad sexual y participación comunitaria.

5. Asesoramiento a la Coordinación General de Información Pública y Comunicación en el 
tratamiento comunicacional de los ejes de género; diversidad sexual; diversidad funcional e inter-
culturalidad.

6. Asesoramiento en la elaboración de las campañas de comunicación masiva.

7. Capacitación y asistencia técnica para la planificación de políticas en salud que incorporen 
los ejes transversales.

8. Gestión de la integración de políticas ministeriales.

9. Gestión de la articulación de políticas  otros ministerios nacionales.

ARTÍCULO 3° — Encomiéndase al Doctor D. Leonel Damián TESLER (D.N.I. N° 25.441.529), 
la coordinación de las acciones que demande el cumplimiento de los objetivos de la “COORDI-
NACIÓN UNIDAD DE INTEGRACIÓN SANITARIA”, quien las desempeñará con carácter “ad-hono-
rem”, y sin perjuicio de las funciones asignadas oportunamente mediante el contrato de prestación 
de servicios instituido en el marco de lo dispuesto por el artículo 9° del Anexo de la Ley Marco 
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de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164 , su reglamentario Decreto N° 1421/02 y la 
Resolución de la EX SUBSECRETARIA DE LA GESTIÓN PÚBLICA N° 48/02.

ARTÍCULO 4° — La “COORDINACIÓN UNIDAD DE INTEGRACIÓN SANITARIA” será solven-
tada con cargo a las partidas específicas correspondientes a la jurisdicción del MINISTERIO DE 
SALUD, de acuerdo a lo establecido por el Presupuesto General para la Administración Pública 
Nacional.

ARTÍCULO 5° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Re-
gistro Oficial y archívese. — Dr. DANIEL GUSTAVO GOLLAN, Ministro de Salud.

e. 02/07/2015 N° 115517/15 v. 02/07/2015
#F4916011F#

#I4916035I#
MINISTERIO DE SALUD

Resolución 866/2015

Bs. As., 29/06/2015

VISTO el Expediente N° 1-2002-7158/15-9 del registro del MINISTERIO DE SALUD, el Contra-
to de Préstamo BIRF N° 8062-AR suscripto con fecha 6 de Agosto de 2012 entre la REPUBLICA 
ARGENTINA y el BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCION Y FOMENTO (BIRF), las Re-
soluciones N° 1195/12 y N° 1460/12 de este Ministerio respectivamente, y

CONSIDERANDO:

Que el PROGRAMA SUMAR (en adelante “el Programa”) es una política federal de desarrollo 
de Seguros Públicos de Salud para la población con cobertura del sector público, cuyo objetivo es 
explicitar y garantizar el acceso a un conjunto de prestaciones y cuidados de salud priorizados a 
través del Plan de Servicios de Salud del Programa.

Que el Programa busca promover el ejercicio efectivo del derecho a la salud de la población 
en el territorio nacional, incluido en tratados internacionales suscriptos por el Estado Argentino y 
que revisten de jerarquía constitucional.

Que desde su inicio, el Programa ha definido una estrategia de desarrollo y expansión gradual 
y secuenciada respecto a su alcance territorial, poblacional y prestacional.

Que en tal sentido, a partir del año 2004 brindó cobertura a la población materno infantil en las 
provincias del NOA y NEA, ampliando su alcance en el año 2007 al resto de las provincias del país.

Que a partir del año 2010 el Programa extendió su cobertura hacia la atención de las Cardio-
patías Congénitas, para luego ampliar la misma hacia la atención Perinatal de Alta Complejidad 
(mayo 2012).

Que en agosto de 2012, su cobertura se extendió hacia nuevos grupos poblacionales, inclu-
yendo niños y niñas de SEIS (6) a NUEVE (9) años, adolescentes de DIEZ (10) a DIECINUEVE (19) 
años, y mujeres de VEINTE (20) a SESENTA Y CUATRO (64) años de edad.

Que un aspecto distintivo e innovador del PROGRAMA SUMAR lo representa su “modelo de 
financiamiento basado en resultados” nominados, auditados y con metas de salud crecientes, 
que promueve un cambio cultural en la visión y gestión de la salud, priorizando la estrategia de la 
Atención Primaria de la Salud (APS), la eficacia del sistema, y la utilización efectiva de los servicios 
de salud por parte de la población.

Que en efecto, la ejecución del PROGRAMA SUMAR hizo posible desarrollar un nuevo modelo 
de financiamiento de la salud pública que introdujo nuevas pautas de gestión en el sector, que per-
miten orientar los esfuerzos y recursos del gobierno nacional, las provincias y los establecimientos 
públicos de salud hacia el logro de mejores resultados de salud para la población con cobertura 
del sector público.

Que la estrategia desarrollada por el Programa ha potenciado el rol de rectoría de la Nación, 
fortaleciendo los sistemas provinciales de salud, y moderando las inequidades territoriales en el 
acceso efectivo al derecho a la salud por parte de la población.

Que los resultados nominados generados por el Programa se han constituido en información 
altamente relevante para la construcción y articulación de políticas públicas a nivel nacional. Políti-
cas como la Asignación Universal por Hijo y Embarazo y el PROGRESAR, han podido incrementar 
su efectividad como resultado de su integración institucional con el PROGRAMA SUMAR.

Que la generación de información sanitaria confiable y oportuna respecto del estado de salud 
de la población ha sido un aspecto distintivo y destacado del Programa, por cuanto la misma se 
ha convertido en un insumo crítico para la gestión sanitaria tanto a nivel nacional como provincial, 
permitiendo tomar decisiones en base a la evidencia.

Que la implementación del PROGRAMA SUMAR ha generado un fuerte proceso de empo-
deramiento de los equipos de salud del sector público, como actores claves para la obtención 
de mejores resultados de salud, otorgando a los mismos autonomía para la administración de los 
recursos generados en el marco del Programa, y fortaleciendo sus capacidades de planificación 
y gestión.

Que la nominación de la población bajo cobertura del sector público y la asignación de la mis-
ma a un establecimiento de salud de referencia ha permitido revalorizar el concepto de “población 
a cargo”, generando las herramientas necesarias para que los equipos de salud trabajen en dis-
minuir las brechas de acceso y mejorar los niveles de utilización de las prestaciones priorizadas.

Que los estudios de evaluación de impacto han permitido verificar que el Programa ha sido 
exitoso a los efectos de mejorar el acceso y la atención de la salud de la población más vulnerable, 
mejorando el estado de salud de la misma.

Que en el marco de la estrategia de institucionalización del PROGRAMA SUMAR resulta re-
levante destacar que actualmente todas las provincias del país se encuentran cofinanciando con 
recursos locales el modelo de gestión y cobertura explícita implementado a partir del Programa, a 
través del financiamiento de las transferencias capitadas y los recursos humanos que integran las 
Unidades de Gestión de los Seguros Provinciales de Salud (UGSP).

Que en virtud de las razones expuestas, resulta de interés del Gobierno Argentino extender 
la cobertura del Programa a los efectos de la inclusión del hombre adulto desde los VEINTE (20) a 

SESENTA Y CUATRO (64) años de edad inclusive dentro de su población objetivo, con el propósito 
de continuar mejorando la salud de la población que cuenta con cobertura del sector público.

Que a los efectos del financiamiento de la ampliación de la cobertura del Programa, el Go-
bierno Argentino ha iniciado la negociación de un nuevo Convenio de Préstamo con el BIRF, de-
nominado Proyecto de Ampliación de la Cobertura y el Financiamiento de los Seguros Públicos 
Provinciales de Salud (PACFSPPS). En consecuencia, encontrándose en ejecución el Convenio 
de Préstamo BIRF N° 8062-AR, los Seguros Públicos Provinciales de Salud contarán con finan-
ciamiento de la Nación a través de ambos convenios de préstamo.

Que en el Proyecto mencionado se encuentra previsto un reconocimiento de gasto retroactivo 
de las transferencias que se realizaren a las Provincias en cumplimiento de la presente norma, que 
pudieran ser efectuadas con fondos del Gobierno Nacional.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas en la Ley de Ministe-
rios - T.O. 1992, modificada por su similar Ley 26.338.

Por ello,

EL MINISTRO 
DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Dáse por extendido a partir del mes de abril de 2015 la cobertura del PRO-
GRAMA SUMAR a los hombres de VEINTE (20) a SESENTA Y CUATRO (64) años de edad que 
cuenten con cobertura exclusiva del Sector Público de Salud.

ARTÍCULO 2° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Re-
gistro Oficial y archívese. — Dr. DANIEL GUSTAVO GOLLAN, Ministro de Salud.

e. 02/07/2015 N° 115541/15 v. 02/07/2015
#F4916035F#

#I4915648I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO

La Superintendencia de Riesgos de Trabajo, en cumplimiento de lo dispuesto en la norma-
tiva vigente notifica a los siguientes afiliados y/o damnificados que deberán presentarse dentro 
de los CINCO (5) días posteriores a la presente publicación, en los domicilios que más abajo se 
detallan, con el objeto de ratificar y/o rectificar la intervención de la respectiva Comisión Médica 
a fin de proceder a su citación a audiencia médica, dejando constancia de que ante la incom-
parecencia se procederá al cierre de las actuaciones. Publíquese durante TRES (3) días en el 
Boletín Oficial.
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MONICA RUIZ, Coordinador Adm. CCMM, Citaciones - SRT. — FEDERICO M. RUIZ. — Lic. 
BETINA HAMANN.

e. 02/07/2015 N° 115302/15 v. 06/07/2015
#F4915648F#

#I4915649I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO

La Superintendencia de Riesgos de Trabajo, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de 
Procedimiento Administrativo 19.549. Decreto 1759/72 Art. 42 y concordantes, notifica que se 
encuentran a disposición los dictámenes, rectificatorias y aclaratorias con los resultados emitidos 
por las Comisiones Médicas computándose los plazos de ley a partir de la finalización de la publi-
cación del presente edicto, según se detalla en el siguiente anexo. Publíquese durante tres (3) días 
en el Boletín Oficial.
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MONICA RUIZ, Coordinador Adm. CCMM, Citaciones - SRT. — FEDERICO M. RUIZ. — Lic. 
BETINA HAMANN.

e. 02/07/2015 N° 115303/15 v. 06/07/2015
#F4915649F#

#I4915651I#

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO

La Superintendencia de Riesgos de Trabajo, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de 
Procedimiento Administrativo 19.549. Decreto 1759/72 Art. 42 y concordantes, notifica a los si-
guientes beneficiarios y/o damnificados, que deberán presentarse dentro de los cinco (5) días 
posteriores a la presente publicación, en los domicilios que más abajo se detallan, con el objeto 
de obtener nuevos turnos para la realización de estudios complementarios o informes realizados 
por especialistas, necesarios para completar el trámite iniciado. Se deja constancia que ante la 
incomparecencia se procederá al estudio de las actuaciones con los informes obrantes en ellas, 
disponiendo la RESERVA y archivo de las actuaciones o la emisión del DICTAMEN MEDICO, según 
corresponda. Publíquese durante tres (3) días en el Boletín Oficial.

MONICA RUIZ, Coordinador Adm. CCMM, Citaciones - SRT. — FEDERICO M. RUIZ. — Lic. 
BETINA HAMANN.

e. 02/07/2015 N° 115305/15 v. 06/07/2015
#F4915651F#

#I4915653I#

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO

La Superintendencia de Riesgos de Trabajo, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Pro-
cedimiento Administrativo 19.549, Decreto 1759/72 Art. 42 y concordantes, notifica a los siguientes 
beneficiarios y/o damnificados que se rechazan por resultar extemporáneos los recursos de apela-
ción interpuestos contra los dictámenes emitidos por las Comisiones Médicas, según se detalla en 
el siguiente anexo. Publíquese durante tres (3) días en el Boletín Oficial. La presente notificación se 
tendrá por efectuada a los cinco (5) días, computados desde el siguiente al de la última publicación.

MONICA RUIZ, Coordinador Adm. CCMM, Citaciones - SRT. — FEDERICO M. RUIZ. — Lic. 
BETINA HAMANN.

e. 02/07/2015 N° 115307/15 v. 06/07/2015
#F4915653F#
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#I4918276I#

SECRETARÍA DE GABINETE

y

SECRETARÍA DE HACIENDA

Resolución Conjunta 99/2015 y 149/2015

Bs. As., 01/07/2015

VISTO el Expediente CUDAP: EXP-JGM:0038600/2015 del Registro de la JEFATURA DE GA-
BINETE DE MINISTROS, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NA-
CIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2.098 del 3 de diciembre 
de 2008 y sus modificatorios N° 423 del 25 de marzo de 2010, N° 1.914 del 7 de diciembre de 2010 
y N° 274 del 12 de marzo de 2013, y

CONSIDERANDO:

Que el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EM-
PLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y 
sus modificatorios, en su artículo 78 prevé, entre otros, el Suplemento por Función Específica, y el 
artículo 87 del mismo cuerpo legal, establece que el mismo consistirá en una suma comprendida 
entre el QUINCE POR CIENTO (15%) y el SETENTA POR CIENTO (70%) de la Asignación Básica del 
Nivel Escalafonario de revista del trabajador.

Que la CASA MILITAR de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN solicita la inclusión en el Nomen-
clador respectivo de diversas funciones.

Que mediante Acta N° 87 de la mencionada Comisión, el Estado empleador dio cumplimiento 
al referido artículo 87 al haber sometido a consulta de las entidades signatarias del referido conve-
nio y estableciendo el porcentaje correspondiente a cada función a incorporar.

Que atento que el Estado ha identificado las funciones como específicas, procede incorporarlas 
al Nomenclador de Funciones Específicas del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS 
JURÍDICOS de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA Y EVALUACIÓN PRESU-
PUESTARIA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la presente se dicta en virtud de lo dispuesto por el artículo 2° del Anexo I del Decreto N° 
1.421 del 8 de agosto de 2002 y el Decreto N° 357 del 21 de febrero de 2002 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA DE GABINETE
DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Y
EL SECRETARIO DE HACIENDA
DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1° — Incorpórase al Nomenclador de Funciones Específicas del SISTEMA NACIO-
NAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 
2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, las Funciones Específicas de la CASA 
MILITAR de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, según el detalle obrante en el Anexo que forma parte 
integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 2° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dra. SILVINA E. ZABALA, Secretaria de Gabinete, Jefatura de Gabinete de Ministros. 
— JUAN CARLOS PEZOA, Secretario de Hacienda.

ANEXO

e. 02/07/2015 N° 116607/15 v. 02/07/2015
#F4918276F#

AVISOS OFICIALES
Anteriores

(Pasaporte Italiano N° D600484) y Julio Ernesto Gutiérrez Conte (D.N.I. N° 12.601.963) para que 
comparezcan en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 
250, Piso 6°, Oficina “8601”, Capital Federal, a estar a derecho en el Expediente N° 100.676/12, 
Sumario N° 5709, que se sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del 
Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento en caso 
de incomparecencia, de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial. 
— NANCY V. SCIORRA, Analista Principal, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario. 
— LIDIA S. MENDEZ, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 29/06/2015 N° 112847/15 v. 03/07/2015
#F4909349F#

#I4909352I#
BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

EDICTO

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza al señor Oscar Alberto Pugliese 
(D.N.I. N° 20.001.146) y a la señora Miriam Susana Ardiles (D.N.I. N° 14.313.674) para que den-
tro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios comparezcan en la GERENCIA DE ASUNTOS 
CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en Reconquista 250, piso 6°, oficina 8601, Capital 
Federal, en el horario de 10 a 13, a tomar vista y presentar defensa en el Sumario Cambiario 
N° 4763, Expediente N° 101.341/07, caratulado “BERSAYL S.R.L. Y OTROS”, que se les instru-
ye en los términos del artículo 8 de la Ley N° 19.359, bajo apercibimiento en caso de incompa-
recencia, de declarar sus rebeldías. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial. — FE-
DERICO G. SOSA, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario. — ANALIA 
G. TACCONE, Jefe, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 29/06/2015 N° 112850/15 v. 03/07/2015
#F4909352F#

#I4912646I#
MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES

El Departamento de Infracciones y Ejecuciones Fiscales de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNI-
CA - JURÍDICA de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, sito en Avda. Antártida Argentina 
N° 1355, Edificio 1, de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, notifica al sumariado Jorge 
Martín CARBALLO, con DNI N° 21.854.570, la Apertura de Sumario, dispuesta en el Expediente 
CUDAP: EXPDNMS02:0004496/2011, que dice: “Buenos Aires, 22 de octubre de 2012. VISTO el 
Acta Circunstanciada de Inspección Migratoria obrante a fs. 1/2, de fecha 12/03/2011, en el cual el 
funcionario interviniente constató que las siguientes personas extranjeras: Rosa María ACEVEDO 
ESPINOZA, de nacionalidad chilena, y a Daysi Migdalia SOSA ORTIZ, de nacionalidad dominicana, 
se encontraban trabajando “prima facie” en violación a las disposiciones del art. 55 y siguientes 
de la Ley 25.871, INSTRUYASE SUMARIO DE FALTAS, a Jorge Martín CARBALLO, DNI 21.854.570, 
con domicilio constituido en la calle Alem N° 447, de la Ciudad de Mendoza, de conformidad a lo 
previsto por el art. 15 inc. a) del Título II del Anexo II del Reglamento de Migraciones aprobado por 
Decreto N° 616/2010. Notifíquese en los términos del art. 16 del Título II del Anexo II del Regla-
mento de Migraciones, haciéndose saber que en el plazo de DIEZ (10) días hábiles administrativos 
podrá presentar su descargo y ofrecer las pruebas que estime corresponder.”- Fdo. Dr. Darío San-
tiago FERNÁNDEZ A/C del Dpto. de Infracciones y Ejecuciones Fiscales - Dirección Nacional de 
Migraciones-; “Buenos Aires, 16 de abril de 2015.- Atento el estado de las presentes actuaciones, 
notifíquese al sumariado Jorge Martín CARBALLO, con DNI N° 21.854.570, la Apertura de Sumario, 
dispuesta a fojas 21, mediante la publicación de edictos por tres días en el Boletín Oficial.”- Fdo. 
Dr. Darío Santiago FERNÁNDEZ A/C del Dpto. de Infracciones y Ejecuciones Fiscales - Dirección 
Nacional de Migraciones.

Dr. GUILLERMO MAZARS, Subdirector Nacional de Migraciones, Ministerio del Interior y 
Transporte, Disposición DNM Nº 522/12.

e. 30/06/2015 N° 114276/15 v. 02/07/2015
#F4912646F#

#I4914531I#
MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES

El Departamento de Infracciones y Ejecuciones Fiscales de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNI-
CA - JURÍDICA de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, sito en Avda. Antártida Argentina 
1355, Edificio 1, de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, notifica al sumariado Han YOO, 
con DNI N° 11.400.809, la Disposición N° 3248/2013, dispuesta en el Expediente CUDAP EXPDNM-
S02:0002569/2011, que en su parte pertinente dice: “Buenos Aires, 22 de octubre de 2013... EL DI-
RECTOR NACIONAL DE MIGRACIONES DISPONE: ARTICULO 1°.- SANCIÓNASE a Han YOO, DNI 
N° 11.400.809, con domicilio en Zelarrayán N° 1826, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con 
CINCO (5) multas de PESOS CIENTO SESENTA Y CINCO MIL ($ 165.000), cada una, haciendo un to-
tal de PESOS OCHOCIENTOS VEINTICINCO MIL ($ 825.000), INTIMÁNDOLO a abonarla dentro del 
plazo de DIEZ (10) días hábiles administrativos siguientes a la notificación de la presente. ARTICULO 
2°.- HÁGASE saber a las sumariadas que podrán interponer recurso de reconsideración en el plazo 
de DIEZ (10) días hábiles (artículo 75 de la Ley N° 25.871), recurso de alzada en el plazo de QUINCE 
(15) días hábiles (conforme articulo 83 de las Ley N° 25.871 y artículos 94 y 98 de la Reglamentación 
de Procedimientos Administrativos) o iniciar recurso Judicial en el plazo de TREINTA (30) días hábiles 
(artículos 79 y 84 de la Ley N° 25.871). ARTICULO 3°.- PASE al Departamento de Infracciones y Eje-
cuciones Fiscales de la DIRECCION DE ASUNTOS JUDICIALES dependiente de la DIRECCION GE-
NERAL TECNICA JURÍDICA de esta Dirección Nacional para su notificación al sumariado y eventual 
juicio por cobro, en caso de no cumplirse con la intimación efectuada en el artículo 1° de la presente. 
ARTICULO 4°.- REGÍSTRESE, comuníquese y archívese.” Fdo. Dr. Guillermo MAZARS – SUBDIREC-
TOR NACIONAL DE MIGRACIONES - MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE - DISPOSICION 
DNM N° 522/12; “Buenos Aires, 15 de junio de 2015. Atento el estado de las presentes actuaciones, 
notifíquese al sumariado Han YOO, DNI N° 11.400.809, la Disposición N° 3248/2013, dispuesta a 
fojas 115/118 mediante la publicación de edictos por tres días en el Boletín Oficial”. Fdo. Dr. Darío 
Santiago FERNÁNDEZ A/C del Dpto. de Infracciones y Ejecuciones Fiscales - Dirección Nacional de 
Migraciones.”.

Dr. GUILLERMO MAZARS, Subdirector Nacional de Migraciones, Ministerio del Interior y 
Transporte, Disposición DNM N° 522/12.

e. 01/07/2015 N° 115040/15 v. 03/07/2015
#F4914531F#

#I4909349I#
BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días 
hábiles bancarios a los señores Alfio Lamanna (Pasaporte Italiano N° C363486), Roberto Naldi 
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